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O B J E T O D E E S T E 

D I S C U R S O , 

l u A educación es la norma de v i v i r las 
gentes , constituidas en qualquier sociedad, 
bien ordenada. 

E s diferente, y respectiva d ías clases de 
la misma sociedad 5 y para que se arraygm 
entre los hombres, se ha de dar desde ta mas 
tierna edad. 

Tiene la educación principios comunes d 
todos los individuos de la república : tales 
son los que respectan ú la religión } f a l ór* 
den público. • 

Un buen cristiano consultara su cóñcien-
c í a , para v i v i r arreglado a los preceptos di-, 
vinos , y d la moral de Jesu-Qristo. ' . 

E s tan' perfecta esta ley divina , que 
no solo modera las pasiones destempladasy 
sino que enseña á respetar al Soberano. , y 
á los Magistrados , que en el Real nom
bre gobiernan a l público, 'también dicta 
la caridad con sus Semejantes , para no ha
cerles ofensas , y aliviarles en sus Verdade
ras necesidades. 

E l orden pública consistí en el respeto 
# 3. p a -



paterno' en la fidelidad di los matrimomósi 
en la educación y buen exemplo á los híjosi 
y en que cada uno cumpla con sus obligado* 
nes particulares. 

Estas reglas son comunes a todos los 
subditos, y el respeto á las leyes, que prescri
ben las relaciones , respectivas de cada uno 
de los individuos de la sociedad en común. 

Los artesanos en esta parte, deben v iv ir 
subordinados á las leyes generales de la so
ciedad : de manera que no formen una espe
cie de pueblo apartado. 

Qualquiera excepción de las reglas , que 
deben ser comunes a todos , perjudica a l 
estado , y perturba notablemente el buen 
gobierno: inconveniente que se tocará, siem* 
pre que los artesanos obtengan fueros par
ticulares j ó se substraigan de la policía, 
general , y ordinaria» 

Estos principios en la práctica, no se han 
conocido muy bien en las ordenanzas gre
miales , a l tiempo de aprobarlas : dé esta 
confusión han resultado notables inconve
nientes al orden público , y a l fomento y> 
progreso sólido de las artes, 

Tienen necesidad los cuerpos de oficios y 
6 gremios de artesanos, de una educaciori y 
msemu&a partmla^i respectiva a cada ar

te. 



t t , y al portp correspondiente a l ojíelo , que 
exercen. 

Es ta educación téchnica , y moral suele 
ser defectuosa , y descuidada entre nuestros 
artesanos : persuadiéndose no pocos, de que 
un menestral no necesita educación popular. 

De aqui procede el abandono de mu
chos , y los resabios, que continuamente se 
introducen en las gentes de oficio : los-quaks 
van creciendo con la edad , é influyen no
tablemente en la decadencia de las mismas 
artes y y en la tosquedad que conservan algu
nas enEspaña,por ignorancia de lo que han 
adelantado otras naciones. 

Este conocimento solo habría costado el 
trabajo de imitarlas^ é instruir á los apren
dices , al tiempo de su enseñanza. 

Tampoco ésta , su duración , la forma
lidad de los exámenes, y las clases de apren* 
dices , oficiales j maestros , y veedores de 
las artes , se hallan bien distinguidas en las 
ordenanzas gremiales ; y es otra de las cau
sas , para que los oficios no se adelanten. 

Importa mucho mejorar en esta parte la 
jurisprudencia municipal de los oficios , y 
poner á la vista de los Magistrados aque
llos vicios , que el descuido > 6 el interés de 
algunos gremiales , haya podido introducir 
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en perjuicio del verdadero progreso de las 
artes. 

Este conocimiento iluminara á, los a r 
tesanos , para, no proponer en sus ordenan
zas cosas perjudiciales '•> y los Magistrados 
tendrán en resumen las máximas , que con
viene adoptar, para que se concillen el bien 
general de la nación •> y el particular de los 
artistas españoles. 

Necesitan también fomento, y discer
nimiento de los medios, que pueden contri
buir á este fin ? y la relación que el comer-
do tiene á las artes, conforme a l systema 
constitucional de nuestras leyes , é intereses 
públicos. 

To he ere ido, que haría un esencial ser
vicio á la patria-, en proponer mis reflexiones 
sobre la educación, conveniente d los artesa
nos % entrelazando las máx imas conducentes 
a su pol ic ía , y fomento : llevando pornorte 
el bien general del Estado , y lo establecido 
en las leyes. 

Algunos creerán tal vez, que entre nosO" 
tros no han estado j a m á s las artes en me
jor estado , y que la nación no es á proposito 
para los oficios 5 / se fundarán , m que asi 
ha pasado de largos tiempos. 

;'Jk menester confesar, que las artes se 
van 



van mejorando en España al presenté , y 
que se les facilitan muchos auxilios: res-* 
tando discernir por principios constanteSy 
quales son los mas oportunos, 

h a España no introducía manufacturas 
de fuer a ^ hasta los principios del Reynado 
de Felipe I I I > y fines del de Felipe I I '-, por
que todas se fabricaban en el Reyno, Las 
leyes •> y las condiciones de millonescons~ 
piran al mismo objeto : con elfin de sostener 
á nuestros artesanos, y mantener poblado 
el Reyno. (^) 

L a Universidad de Toledo manifestó ¿s 
Felipe I I I , en una reverente representacmi, 
que la decadencia del Reyno dimanaba de la 
miseria^ que se tocaba de diez, arios á aquella, 
parte, por la introducción de manufacturas 
estrangeras 5 y que no equivalía el adeudo 
de las aduanas , i indemnizar lo que perdió, 
el Erar io con la despoblación interior, que 
resultaba en menos-cabo de los artesanos, 

Damián de Olivares determina por 
aquel mismo tiempo , que la decadencia se 
originaba de esta causa 5 y ajusta , que las 

# 4 per-

(*) Véanse los autos-acordados 2 , 4 , 6 , 7 , y i 4, 
t'it. 12 , l'ih. t de la nov'is, Recop. en que se dispone lo 
conveniente , á mantener en honor las artes , y dar sa~ 
iida á las manufacturas en el consumo nacional. 



personas , que fabricaban la lana , y seda, 
que le fa l tó á Toledo , Mancha 5 y Segovia. 
por la introducción de tegidos estrangeros 
en aquel Rey nado ¡era de 12711835 per~ 
sonas. 

Pues júntense {prosigue su cálculo ) a 
5> estas personas las otras quatro tantas^ que 
»1 á su calor viven j y deseles a cada una 
<)•> doce maravedís de contribución , como 
tfdice ( Gerónimo Cevallos en su arte 
59 Real j ) que pagan los vasallos cada día a 
5> la Real hacienda. Sumando el valor de 
9? las mercaderías^ que fabricaban las dichas 
5» personas , que son según la cuenta de 
51 Damián Olivares 5 millones 621^0^6 
9y ducados , y quatro reales ; se vera , como 
¡» montan los tributos de los doce maravedises 

mas de seis millones. Con que queda pro-
5> bado, que el valor de las mercaderías pro-' 

prias j ó estrangeras , debieron tocar á la 
j» Real hacienda. 

Otros muchos individualizan la despo
blación, que ocasionó la ruina de nuestras 
manufacturas en aquella época , que fue des
pués continuando con mas rapidez-, por todo 
el siglo pasado hasta la succesion de F e 
lipe V , que detubo el impulso á la decaden
cia de las artes j y las procuró restablecer, 

or* 



ordenando a sus vasallos se vistiesen de ma
nufacturas españolas : exemplo , que han se
guido religiosamente sus augustos sucesores 
en sus decretos. 

Luego que faltaron las manufacturas 
en E s p a ñ a , el Erar io se agotó , y el pue
blo dism'muyó de gente notablemente. 

Diego Mexía de las Higueras en el dis
curso de sus proposiciones , ( i ) deduce de 
la misma causa la despoblación de Castilla-, 
y con particularidad las de Burgos^ y Medi
na del Campo. 

» Con todo lo que crian estos ReynóSy 
( dice el mismo Mexía } y el comercio de 

9H ellos entre los naturales , ha venidlo á tan 
" grande diminución-, que en las ciudades, 
•iiy villas mas principales de Castilla , don* 
9> de tenian los asientos , ha faltado. Por-

que á la ciudad de Burgos, cabeza de 
9> Castilla , no le ha quedado, sino el nom-
)•> hre ^ ni aun vestigios de sus ruinas: redu-
» cida la grandeza de sus tratos , Prior , y 
9> Cónsules , y ordenanzas, para la conser-
55 vacion de elhs, á 600 vecinos , que con-
^ servan el nombre , y lustre de aquella 
9> antigua y noble ciudad j que encerró en 

si 

( 0 Mexia n. 16 ,11 y 78. 



» sí mas de seis m i l ; sin la gente suelta, 
51 natural , y forastera. Medina del Campo, 
9i que eran mas de cinco mil vecinos , los 
?i quales competían con los mas prósperos de 
?i España , no le han quedado quinientos', 
f) y estos pobres, reducidos sus caudales a-
5i la cultura de viñas , y tierras. 

Francisco de Cisneros, y Gerónimo 
de Porras , (2) Alcaldes del arte-mayor de 
la seda de la ciudad de Sevilla , se expli~ 
can sobre el propio asunto, con determina* 
cion bien clara, de que la extinción de las 
manufacturas, ha sido causa inmediata de la 
despoblación, y pobreza de España. 

15 Teniendo esta ciudad ( de Sevilla ) 
51 mas de tres mil telares , en que se ocupa-
51 han , y en los demás oficios adherentes a l 
51 beneficio de la seda , que son criadores , y 
11 torcedores-, mas de treinta mil personas 5 es 
n asi que de presente no hay sesenta telares, 
npor no tener que hacer 5 porque no se gas-
i) tan los texidos de Sevilla , sino los que 
11 traen de fuera de estos Reynos. Con lo 
51 qual no hay quien compre seda, ni quien 

51 la 

(z) En el memorial presentado k Carlos 11, n. 3, 
<p? se halla , con el primer discurso de Francisco M a r 
tínez, de la Mata. 



la beneficie 5 y absolutamente se p e r d e r á 
•)•> este trato. Resulta de lo dicho la despobla-

clon de esta ciudad ? porque por f a l t a de 
9? los dichos telares , y f á b r i c a s de la seda, 
n p o r no tener en que trabajar , se ha ido 
5» mucha gente : con que ha quedado despo-* 
9> blada la tercera parte de e l l a , como se 
•i")podra reconocer por las muchas casas, que 

hay cerradas , destruidas j y asoladas de 
« t o d o punto. 

Francisco Martínez de la Mata(2)^/72-
clde, con esta misma ded,uccion de las causas 
originales de la despoblación, acaecida en el 
siglo pasado, de los pueblos de f á b r i c a s , 
por la Inobservancia de lo estipulado en las 
cortes á este fin-, en las condiciones de m i 
llones. 

Quando el Re y no concedió ( asi dice ) 
19 d servicio de millones , puso por cap í tu -
iy lo , y sacó por condición : que no hablan 
r> de entrar n ingún género de texldos de 
»> seda ds los estrangeros 5 conociendo , que 
5» con eso p o d r í a n cumplir con la obligación, 
5» en que se hallaba 3 de servir con ellos á S. 
M M . T como esta condición no tubo ob-
n servanda , por la omisión de los Intere-

?> sa~ 

(2) En su qfitom. pag. 4. 



bisados > que hablan de hacerla executar'-* 
5? como se prueba en este discurso ; fa l~ 
5? tó el comercio y consumo de las cosas, de 
»9 que habian de proceder los millones, y 
59 las alcabalas ; y ha sido necesario el re-* 
>Í cargar mas, con nuevos arbitrios y trihu-

tos los pocos vasallos, que van quedando^ 
t iy la prorrogación continua de los mi~ 
?> llones j faltando cada di a mas las fuer-* 
i f zas ,y vigor al Re y no, para poder ayu~ 
j> dar a S. M . con ellas. 

E l Canónigo Pedro Fernandez de Na-
varrete estima la ociosidad,como causa p r i n 
cipal de la despoblación \ y después pro~ 
pone, entre los medios de recobrar la po
blación , el fomento de la agricultura. 

Por segundo medio considera el fomento 
de las artes y oficios, doliéndose de que por 
la extracción de primeras materias , vivie
sen ociosos los españoles. (3) 

» L a artes y oficios mecánicos aumen-
tan asimismo las provincias ; porque 

5Í ademas de que la experiencia enseña , 
5» que todos los que las profesan , se aco-
5» modan bien a l estado del matrimonioy 

yycon 

O ) Navarrete comervac. de monar<¡. áisc. i6i 
pag. 9z% 



i i con que se propaga, y estíende la gene-
JÍ ración 5 comhtdan también , á que de las 
n provincias comarcanas , y aun de las re-
9i motas, se vengan a l exercicio de las artes 
viy oficios j los que inclinados á ellos, no 
JI tienen en sus ciudades y Rey nos,tantos ma~ 
j? teriales , tanta comodidad, ó tanto útil , 
)> Tíos hijos de estos á segunda generación 

serian españoles , con que se poblaría E s -
ifpana, que es el fin á que mira este discur-
9Í so. 'tiene España los frutos naturalesy 
>i aventajados á los de otros Reynos ; y 
»Í por no cuidarse, de que haya suficiente 
>í número de laborantes , salen de ella estos 
>i frutos naturales ; sin que queden los in~ 
5i dustriales de la labor , que son los que 
9i hacen ricas las provincias. Las lanas y 
>i sedas son aventajadas: y si saliesen he-
i i neficiadas en telas y tapicerías , como ha 
i i enseñado la experiencia, que se pued,e ha-
i i cer j no solo sería de grande utilidad,por 
j i escusarse con eso la saca de tanto dlne-
9i ro,en la compra de estos frutos industria-
i i les; sino que se traerla mucho de otros 
i i Reynos, que carecen de los naturales , que 
9i España tiene. 

Distingue Navarrete oportunamente la 
mayor ventaja , que sacan las naciones / « -

dus-



dustrwsas con la manufactura 5 haciendo 
comparación con la nuestra, que vendía sin 
labrar sus crudos , y -primeras materias des
de el Re y nado de Felipe I I I , en que decaye
ron , como se ha visto , nuestras fabricas. 

t-i La razan es, ( reflexiona Navarrete ) 
-ii porque de los frutos naturales , en que la 
-i") naturaleza pone sus formas y en la p r i ~ 

mera materia no se saca mas-, que el ú t i l 
de la pr imera venta. Pero la industr ia 
humana , que de ellos fabrica infinitas^ 

n y diferentes formas , viene d sacar otros 
tantos útiles , como se ve en la variedad 

->•> de cosas , que se labran ds seda, de lana, 
•>•> de madera, de hierro , y de otros mate-
'mí r ía les . T asi vemos , que de ordinario, es-
í> tan mas ricas las tierras es té r i les , aue 

las fér t i les- .porque éstas se contentan con 
i> la l imitada ganancia de los frutos natu-
91 rales 5 y aquellas con lo indust r ia l de los 
9i oficios suplen , y aventajan lo defectuoso 
»1 de la naturaleza. en no haberlas f e r t l l l -
99 zado. T asi en E s p a ñ a , donde son po
n e o s , los que se aplican á las artes y of i -
99 dos mecánicos, pierde el ú t i l . que pudie-
99 ra tener, en beneficiar tantos, y tan aven-
99 tajados frutos naturales, como tiene. 

Hace consistir la p é r d i d a anual de la 



nación D . Miguel Alvarez Osono > pot> 
causa de la introducción de géneros estrange-
ros ^en 50 millones de pesos 5 y duplica la 
suma por lo respectivo á las Ind ias , desde el 
abandono de las fabricas propias. D a r a 
zón individual de los supuestos , en que 

funda sus cálculos 5 recorriendo todas las cla
ses de texidos , y ramos de industria. Guan
do se crean excesivos, y se rebaxe muchoy 
es f á c i l deducir las inmensas sumas , que 
habrian podido circular en nuestros arte
sanos , repuestas las antiguas fabricas. 

De los testimonios basta aqu í alegados, 
y otros muchos, que sería f á c i l traer, si la 
notoriedad no lo hiciese supérfluo, se prue
ba : que la nación tubo hasta el Reynado 
de Felipe I I I florecientes las manufacturas^ 
y su población: que decayó notahí emente lue
go que éstas cesaron 7 y las primeras ma
terias se sacaron del Reyno '•> introduciéndo
se casi generalmente los géneros , fabricados 
en los países estrangeros, en lugar de labrar
les los españoles con sus crudos propios. 

Por consiguiente el restablecimiento de 
las artes y oficios , ó su perfección, no es 
. un 

• (4) Osorio en Id extensión prí i tka , / ecommka 
punto z ,pag* y 25. 



un pensamiento nuevo ; n i industria , q m 
ignorasen , ó de que careciesen nuestros ma
yores en sus mejores tiempos. Es uno de los 
medios de resarcirse la nación , de aquellas 
desventajas , como reflexiona un escritor 
polít ico de mucho juicio. (5) 

Aunque el presente siglo haya depuesto 
muchos de los yerros políticos , que causaron 
aquellos males, son necesarios todav ía otros 
medios y para poner en est imación, y en u t i 
l idad común y los oficios , de que me ha p a 
recido convenia t ra tar con alguna i n d i v i 
dualidad. 

De todos estos medios , ninguno iguala 
a l impulso y f a v o r , que el comercio puedé 
dar á nuestras manufacturas 5 escusando 
introducciones perjudiciales, y facili tando e l 
eonsumo de los géneros-) fabricados en el Rey-
no y con preferencia, como Felipe V lo man
dó expresamente d todos sus vasallos. 

» Son el ministerio forzoso de los l a -
9> horantes, dice un escritor pol í t ico , (6) los 

y, mer-

(?) Martínez de la Mata, Pag. f de su epitome, t¿ j ' i . 
»? Bien se dexa de conocer el miserable estado 3 que 
»> tiene España ( habla del tiempo de Carlos í í > 

por haberse continuado hasta estos tiempos ios 
»> daños, que representó la Universidad de Toledo. 

(<í) Mata pa£. 6, de su epitom. n. 3 f 



vi mercaderes, que por sus intereses recoger* 
91 qmnto fabrica la parte principal 
99 disponiendo la distribución para su con-
51 sumo, como si fuesen sus fatores : encami-
9i nando el dinero de su monta con todo cuU 
9i dado á las partes , donde se fabrican, aun* 
9i que el consumo sea en partes muy remotas. 

Se difunde con mucho acierto sobre 
l a utilidad, que rinden los oficios h y atr i 
buye por causa parcial de su decadencia ert 
"España, no haber quien represente contra 
los perjuicios , é infracciones de las leyes-, qu& 
sufren los artesanos, por las introducciones^ 
reprobadas en ellas, (y) 

ii L a cabeza es el miembro principal-^ 
ji que sustenta los demás '•> y el gremio de IA 
v justicia es el principal de todos los gre-
9i mios , de que se compone el cuerpo míst i -
9i co de la república , y es necesario , que la 
9i conservación de todos dependa de é l , co-
9i mo de miembro principal. 

9i De haberse destruido los gremios de las 
9i artes ? qíie son el nutrimento de la repú-
9i b lka , se ha originado la destrucción de 
9i las ciudades , villas ? y lugares j y la po~ 
9i breza común de los pobres vasallos, que 

„ por 

(7) El mismo , pag. 9 , desde el n. 49 , hasta t i 
«. J4 inclusive , dtL epitome. 



i> por esta causa van quedando; destruid 
VÍ don del patrimonio Real, público y par^ 

ticular 5 y demás conflictos, en que se ha-
VÍ lian estos Reynos: como queda probado en 
ti contexto de mis breves discursos. T e s 
y> indubitable ? que todo ha consistido , en no 
i> haber acudido á su tiempo cada gremio^ 
nquando conocía la causa, porque se des~ 

truia , pidiendo en el de la justicia el cum-
íi pimiento de las leyes y ordenanzas, he-
vichas d su favor, 

vt E s t a omisión común se opone á IA 
v, execucion de justicia, y es causa de que cese 
5> su influencia^porque el alma de las jus~ 

tas leyes, y ministros , consiste en que ha" 
vi y a , quien pida observancia de leyes , por-
?> que si falta , son una cosa muerta. T la 
v> que x a que tienen, es sin razón 5 porque su 
» daño ha resultado de dicha omisión. E s -
ntos pequeños descuidos en los principios^ 
» han causado ¡os grandes daños , que se 

están experimentando ; no siendo posible 
v> el conservarse las monarquías 5 sino es 
v» guardando las leyes, que sirven de cus-
« todia al comercio, y al beneficio público, 

n E l medio , que se me ofrece, para el 
» reparo y restauración de tanto bien per» 
VÍ dido, es que S. M . mande : que todas las 
>j artes , tratos, oficios, y modos de v i v i r , 

}} qu* 



fique se hallan en estos Rey nos padee¡en~ 
H do se van acabando de perder en los 

vasallos h que cada uno de por sí , una-
ir nimes, y conformes se agreguen , y nom-
5> bren una persona, que por todos venga 
» á pedir en el Consejo el cumplimiento de 
M las leyes > que están ordenadas á la con» 
fs serv ación de ellos. T que si asi i o hiele" 

ren, viniendo á pedirlo^ que no se dé tras-
»Í lado á las partes interesadas, que se mos-
Í> traren contrarias >porque andando en pro* 

banzas , desampararían sus pretensiones. 
5> Demás de que pedir los gremios ohser-
» vancia de leyes , no es pleyto entre par 
ir tes que se ha de averiguar con trasla-
M dos 5 porque fuera hacerlo c ivi l y ordi-

nario , siendo de suyo criminal y execu-
tivo i y fuera dar ocasión a que los con-

W trariosycon probanzas siniestras destrttye-
sen el bien común j y á que los gremios 

^ cansados y dexasen la demanda. 
n B n los pleytos civiles y criminales^ 

« que son entre partes , aunque hay leyes, 
que alegan en su f a v o r , hay lances , tér-

ÍI minos, y ocasiones, que deshacen sus pre-
tensiones : que aqtiella epiqueya no se 
halla en las leyes de comercio , que están 

« ordenadas á la conservación de la repú-
Ü blica. Porque no ha de haber causa, oca-

2 r? sion, 



5> slon, lugar, y tiempo > én que algún paf** 
ÍÍ tkular , por sus intereses las altere. De-* 
5Í mas de que en caso de duda , es razón 

qm pierda la justicia, que pudiera tener* 
5> por no arriesgar el bien universal. Pon 
j> lo qual se debe pedir d S. M . mande% 

que no se dé traslado á la parte, contra 
9> las leyes de comercio. Porque con softsti* 

c a , y simulada retórica , del que lo defien-' 
•>•> de, ahoga la verdad ¡ y quiere que al mas 
»9 entendido juez, se le escape el punto , en 
5i que estriba la intención del que fundó la 
9» ley. T demás de esto suplicar á S. M . 
• i mande, que todos los gremios traten, de 
ji conservarse d sí mismos , teniendo y sus-
9i tentando espías j y que cada uno de los 
9i ?naestros , oficiales , y aprendices lo sean, 
9i zelando y espiando-, si algún género de gen* 
9i tes obran algo en contrario , venga d dar 
»9 cuenta de ello j y que si lo pidieren, se-
9i les dé ministro con comisión que proce~ 
9i da con los términos > que se obra en el j u i ~ 
9i cío de las visitas secretas. T esto ba de 
99 ser con calidad, que si los gremios na 
9i lo hicieren, hayan de ser multados en la 
9i cantidad , que S. M . y Real Consejo or^ 
9i denare para la cámara 5 y que para esto 
9i sean fiscales los unos gremios de los otros* 
5iporque'ji fa l ta quien deponga, no sirven de 

3> na -



f * nada las santas leyes y y ministros de S . M , 
j> T para que se conozca , qiie el daño 

»> universal ha consistido, en no pedir ohser~ 
vancia de estas leyes; y también se co-

5» nozca , que para el remedio múversal de 
todos j solo falta un medio > que las haga 
observar , el qual ha de proceder de los 
mismos interesados. 

S i las ordenanzas geniales se hubiesen 
arreglado d estas leyes , (^) en lugar de los 

fueros y estamos que han promovido 5 ten
dría cada gremio presentes las preferenciasy 
que las leyes dan d las manifacturas pro
pias. Se hubieran hecho con sistema , y 
orden, iguales prevenciones en las ordenan
zas de los mercaderes, para que el comer
cio fuese d una , y no se desviase de tan sa
ludables reglas , que deben ser trascenden
tales a l consumo de Indias : por la unidad de 
intereses de aquellas provincias, que componen 
con estas , un mismo estado y monarquía. 

E s preciso confesar, que se han refor
mado muchos de estos males políticos : mi 
pbjeto se dirige á presentar los caminos, 

de 

(*) Las leyes, que se citan, son la ley 10 , tít. 18, 
lio. 6 y la ley 61 y j la ley 3 del mismo tít, y Uhro : á 
que se deben agregar los Autos-acordados del tit . 12, 
w . y de la Recopilación , que quedan citados arriba. 



de facilitar el remedio a los que todavía suh* 
sisten: en quanto fuere posible ', y yo aléame, 

Livio se quexaba, de que la república 
Romana en su tiempo, y a no podía sopor
tar los males, n i sufrir los remedios. Se
mejante debilidad política es el extremo, a 
que puede llegar un estado. 

E n España basta, descubrir las ver da* 
deras causas, del atraso dé nuestra indus
tria. Porque no f a l t a el zelo , y la protec
ción á quanto pueda ser ventajoso a la nfa 
cionsni los medios é ingenio , para promover 
sólidamente, la industria común de las gen
tes. Bastarla recorrer por mayor las excelen^ 
tes providencias , dictadas en el Re y nado df 
Carlos I I I , y en los de su augusto padre , y 
hermano para certificarse de esta verdad. 

Convendrá imprimir en todos los ánimos 
la necesidad, de que cada uno trabaje > y 
que sea con la posible perfección y esmero: 
diga lo que quisiere el embidloso CrhemeSy 
en qualquiera ocupación honesta , y út i l : 

Numquam tam mane egredior ¿ ñeque tai» 
vesperi 

Domum revortor , quín te in fundo conspicer 
Fodere , aut arare , aut aliquid ferré denique. 

Terent. in heautonumorumen. a¿f. t» 
icen. x. vers. if-

TA-
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I N T R O D U C C I O N . 

P R E L I M I N A R. 

L Autor de la tiatüraíeza do tó 
á los irracionales de un natural 

vestido y ornato. Dio á los ani
males quadrúpedos > peces, y aves 
todos los socorros necesarios. 

Solo al hombre, como guiado 
de su raciocinio reflexiona Plinio, 
Ci)crió desnudo , desabrigado, y 
llorando. 

á En 

( i )^ Mundus et in eo ter r« , gentes ^ maria i n 
signia , urbes ad hunc modum ise habent. A n i -
mantlum in eodem natura , nullius prope par-
tis contemplatione minor est; siquidem omnia 
exequi hunianus ahimus queat. Principium j u 
re tribuetur homini, cujus causa videtur cune
ta alia genuisse natura, magna ssevá mercede 
contra tanta sUa numera : non sit ut satis sesti-
mare parens melior homini , an tristis nover-
ca fueriti Ante omnia unum anitnantium cunc-
toium aliénis velat opibus : ceteris Varié te-
gumenta t r ibu i t , testas , cortices , coria , spi-
nas, villos , setas, pilos, plumam, pennas, squa-
nus j vellera. Truncos etiam arboresque cor-

t i -



2 Introducción 
En recompensa le atribuyó una 

especie de dominio y disposición 
sobre los otros vivientes,á utilidad 
y provecho suyo, y un conocimien
to general de los usos) que puede 
sacar de las demás cosas, que pro
duce la tierra. 

La necesidad excitó en los racio* 
nales la invención de Artes, para 
acudir á el abrigo, al sustento y y á 
la comodidad de los de su especie; 

Estos según sus caprichos,y ta
lentos variaron en todos tiempos en 
las inclinaciones 3en los gustos, y, 
en las modas, ( i ) 
"Natura sequitur semina quisque sude» 

De aqui ha resultado tanta d i -
ver-

tice interdum gemino , á frigoribus et calore 
tacata est. Hominem tantum nudum , et in nutiá 
humo, nataii die abjicit ad vagitus statim ec 
pioratum, nullumque tot animalium aliud ad 
lacrimas , & has protinús vitae principio» 
Piin. h h t . natur. l i b . 7. ¡n prlncip, 

(2) Propert. deg. 9* Hb. 5, 
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versidad en los trages y en los ador
aos de ias naciones, reducidas á 
sociedad. 

Las influencias del c l ima, y las 
producciones naturales han sido 
causa en mucha parce de la diversi
dad, que adverdmos^ y cada dia se 
hace mayor, á medida que ios hom
bres se alejan de sus origenes. 

Los aceites y pinturas son el or
nato de muchos pueblos, en quie
nes el clima disuelve la robustez 
por la demasiada transpiración. Pró
vida naturaleza produce en las mis
mas regiones estos bálsamos y un
güentos. 

En los polos frios es necesario 
el abrigo de las pieles, que cubren 
los animales que alli se crian-, de las 
quales les despoja el hombre , para 
socorrer con ellas su desnudez y 
frialdad. 

Las artes sufren la inconstante 
duración de los caprichos humanos. 

a 2 Unas i 



'4 Introducción 
Unas se pierden , otras se restauran' 
de nuevo y otras se combinan j y 
todas ellas tienen por objeto abrk 
gar i sustentar,y deleytar á los mor
tales. 

Muchas se introduxeron , para 
ser instrumentos de la ambición, 
6 de la seguridad humana: esto es, 
para ofender, ó defenderse recipro
camente. 

Otras invenciones se destinan á 
conducirnos por mar y por tierra á 
todas las distancias posibles -, á pa
sar detener, ó aprovechar los rios. 

Se aprecian las artes por su u t i 
l idad, por su buen gusto, y por su 
curiosidad, y primor. 

Varía este aprecio en los hom-. 
bres puestos en sociedad, según el 
sexo , la profesión, la clase, y las 
edades. 

La harmonia y deleyte á ú o t d o 
hizo inventarlos instrumentos m ú 
sicos *, y la necesidad de repartir y 

JL*. apro-



pre l iminar , 5* 
aprovechar el tiempo, los reloxes. 

La gula 5 y antes el hambre ha 
dado origen á muchas artes y y tam
bién ha estimulado la agricultura, 
el cultivo de los arboles y de los 
huertos : todo ha tenido por ob
jeto satisfacer el sentido del gusto. 

La preparación de los aromas, 
y la variedad del cultivo de las 
rosas y géneros olorosos, ó el arte 
de la jardinería *, la destilación de 
espíritus, la fabrica de tabacos , se 
han destinado á recrear el olfato. 

La prodigiosa combinación de 
los colores y su sistemática dispo
sición en todas las obras del arte 
<que otro fin han tenido , que re
presentarles mas perceptibles- á la 
curiosidad de la vista ? Y otras artes 
se han esmerado en auxíliarlajó au
mentarla respecto á los objetos de
licados, que por su pequenez ó dis
tancia no podia distinguir 5 y huían 
de su jurisdicion. 

^3 L a 
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La óptica es una ciencia,funda
da en este sentido, de cuyo cono
cimiento resultan muchos descu
brimientos importantes á los hom
bres. 

La pintura y la escritura comu
nican a los presentes y venideros 
por medio de el mismo sentido 
quanto es capaz de percibir el 
hombre, y de discurrir ó idear. 

Si estas dos arres de pintar y de 
escribir faltasen 5 el orbe volveria á 
olvidar quanto ha aprendido, y re
tiene hasta ahora. 

Sola la escultura con sus relie
ves y letras esculpidas podría por 
medio del tacto suplir la f i l ta de 
la vista aunque con mas dificul
tad. 

La aspereza de los metales, y 
de las piedras se ha rendido al arte 
del hombre^para recibir y dar con-
nguraciones^ proporcionadas al sua
ve sentido del tacto. 

El 
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EFtacto ademas es quien da á 

la mano la dirección de todas, ó las 
mas principales maniobras del ar
tesano. 

La medicina por medio del 
pulso debe al tacto toda ó la prin
cipal noción, que toma de las en
fermedades internas. 

La cirugía hace lo mismo en 
las externas 3 aunque puede recibir 
algún mayor discernimiento antes, 
auxiliada de la vista. 

Las funciones del cuerpo v i 
viente jamas se entorpecen tanto, 
como quando la energía de las fi
bras y del tacto se desentonan. 

De manera que en lo natural 
obra el tacto respecto de las artes, 
quanto el conocimiento del dibuxo 
regula y dirige por la imitación, 
dirección > y corrección. 

Esto no quita , que todos los 
sentidos contribuyan á las diferen
tes operaciones, mas debe darse al 

a 4 tac-
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tacto el primer lugar entre ellos^ co
mo sentido arqui tectónico, ó d i 
rector casi de todas. 

La historia natural hace recor
rer las selvas y las cabernas de la 
tierra, para encontrar los específi-
cos^con que socorrer qualquier de
sorden , que padezca el cuerpo hu
mano s y todos los demás simples 
que entran en todas las artes , y 
usos. La minería y la chímica enca
minan al mismo centro sus tareas. 

Son mas usuales unas a r t e s , á 
proporción que su necesidad es ge
ne ra l ^ alcanza á todos jó á la ma^ 
yor parte de las gentes. 

Sin estas artes y oficios no pue
de pasar sociedad alguna de hom
bres, y la que se halla falta de su co
nocimiento , ó que no le usa bien 
para surtirse s debe confesar , que es 
defectuosa su situación en esta par
te: aun quando sus naturales pose
yesen las ciencias mas sublimes en 
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heroyco grado, ó las minas precio
sas del universo. 

Las operaciones de las artes, 
que ocupan mas hombres, merecen 
después la preferencia. 

Las de puro ornato , aunque 
parezcan menos necesariasj quando 
se hallan establecidas en un pais, 
prueban su aplicación , é instruc
ción. 

Las cosas de luxó^queno traen 
á la propia sociedad utilidad algu
na y deben desterrarse : tal es el uso 
de los diamantes y que empobrece 
las familias ricas, y tienen un valor 
de mera opinión. 

El arte de reducirlos á su esta
do de brillantez, y á joyas es út i l , 
como el consumo se haga en otro 
pais. Asi como es provechoso al bo
ticario cultivar y preparar las me-
•dicinas, aunque le sería muy per
judicial su uso en el estado de sa
nidad: cabiendo dudar de la efica

cia 
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cia de muchos mixtos ^ aun en el de 
enfermo. 

Una nación puede muy bien 
sacar ganancia del luxó de las de
más j adoptando ciertas manufactu
ras dedicadas á él , para venderlas á 
otras. Y si permanece en su consu
mo 3 eso menos pierde en la balan
za mercantil con el país, de donde 
trae la pedreriá, y cosas que llaman 
de calk mayor: superfinas y ridicu
las en gran parte , y perjudiciales, 
quando entran de fuera. 

El agente y móvil universa 
de la industria humana se excitad 
veces por la curiosidad de saber en 
quanto á la invención \ pero en el 
ar tesano/después de inventada la 
cosa, por lo común es el dinero.(3) 

Ergo sollicitcv tu causa ipectinj^rnta es: 
Per te immaturum mortis adimus tter, 

5 : • - • Es 
(3) Propert. eieg,;7. Hb, 3. in pri.nc. 
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Es la moneda el signo común 

y general de codas las cosas, sugecas 
al tráfico de las gentes, y la medi
da de las recompensas del trabajo 
personal. 

El cotejo de la moneda, que 
una nación paga, ó saca de la otra 
por virtud de la contratación^ ó por 
otras deudas, sirve á deducirla ven
taja , ó ia pérdida que experimen-
taj y su inferioridad ó superioridad 
en la industria ó agricultura. 

Las ciencias tienen sus artes 
auxiliares r c o m o la escritura y 1 ^ 
imprenta, el gravado, el arte de ha
cer punzones y matrices;la fundi
ción de las letras, las fabricas de pa
pel , y los materiales de la encua
demación Estas arces prosperan ó 
menguan con respecto á el progre
so de la instrucción nacional, que 
las ocupa. 

Donde se ignoráse la música, 
serian inútiles las notas musicales 

y 
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y los profesores ^ que táñenlos dife
rentes instrumentos \ y los que ios 
construyen ó templan. Las impren
tas de música tampoco tendrían 
que hacer alli. 

La perfección en las artes con
tribuye á propagar y facilitar los 
conocimientos humanos ; porque 
todos ellos tienen cierta relación 
universal entre sí', y dan mayor ocu
pación á los hombres, y mas mo
dos de vivir á costa de los ricos y 

^acaudalados 3 ó de los que necesi
tan valerse de las artes, para satis
facer sus gustos ^ ó sus necesidades. 

El adorno de las habitaciones 
de los hombres \ sus diversiones, 
vestidos y muebles, de que usan á 
pie 5 á caballo , ó en sus carrozas, 
subministran á las artes diferentes 
ocupaciones. 

cQuántas dependen de la ar-
/quitectura y pintura \ de estas dos 
profesiones ^ que compiten con las 

cien-
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ciencias en la invención j y sobre
pujan á las demás artes en la gra
cia y delicadeza de la execudon, y 
en la variedad^á que se estienden. 

La guerra ofensiva ó defensiva, 
luego que el puño y el palo (4) no 
bastaron, dio principio á las armase 
á la táctica y á la pólvora , á la for t i 
ficación de las plazas 5 á los vaxe-
les de guerra , y á la inumerabie 

f)orcion de máquinas, conocidas en 
a mil icia antigua y moderna. 

A medida que las sociedades 
vecinas mejoran estas artes , se 
ve precisada la propia á adoptarlas, 

(4) Cum prorepserunt primís animalia terris, 
Mutum, et turpe pecus , glandem atque cubilia 

propter 
üngiubus et pugnis,cieln fustibus , atque ita 

porro 
Pugnabant armis, quee post fabricaverat usus: 
Doñee verba, quibus voces sensusque notarent* 
Nominaque invenere ; dehinc abslstere bello, 
Oppida cajperunt muñiré , et poneré leges. 
Horat, Serm* lib, i , iatyr, 3. vem. f?* (t ssq<j. 
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y establecerlas en el modo mas pei% 
fecto \ ó á mendigar la protección, 
de las otras sociedades, que suele 
no ser constante , segura , ni dura^ 
dera. 

N o basta establecer ks artes y 
oficios de qualquier especie en ud 
país , ó poseerles de largo tiempo. 
Es menester irles perfeccionando 
continuamente á competencia da 
las otras naciones. Quando España' 
descuidó esta atenta vigilancia, per-? 
dieron la estimación nuestras ma
nufacturas y artefactos: tomando la 
superioridadilas estrangeras A muy 
corta progresión de tiempo se ar
ruinan las fábricas propias, dondí 
no se mejora é introduce la ense-̂  
ñanza que falta. 

De aqui nace la primer máxi
ma general de arreglar sólidamen
te el aprendizage de los oficios, la 
subordinación de los discípulos ó 
aprendices á sus maestros i el estu

dio 
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dio del dibuxo, para sacar propor
cionadas las obras y correctas \ el 
rigor y justificación de los exame
nes ; los premios y los auxilios ne
cesarios á los artesanos: dándoles la 
estimación, que merecen con justo 
título unos ciudadanos industrio
sos ^ que son tan provechosos y 
necesarios en el Re y no. 

La material situación de las ar
tes no es indiferente ,para que flo-
rezcanycomo se advierte en el dis
curso sobre la industria -popular. 

En las ciudades populosas son 
por lo común caros los manteni
mientos , á causa del gran número 
de consumidores; y los jornales su
ben á proporción.' Y asi en tales pa-
rages no convienen la fabricas bas
tas , que no admiten por su Ínfimo 
valor el desembolso de jornales su
bidos. 

Pero las finas estarán alli muy 
bien, y todas las de ornato y osten

ta-
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ración. Donde escasea el agua y la 
leña,no convienen ciertas fabricas^ 
ó es menester reponer los montes, 
y conducir las aguas. 

Las que requieren máquinas 
hidráulicas,deben estar á las orillas 
de los nos, ó caudales de agua. 

Las que necesitan simples vo 
luminosos, han de colocarse cerca 
de donde nacen y ó en la mayor 
cercania posible. 

Las que dependen del capri
cho y de la moda, deben variarse 
á proporción 3 y estar en lugares ri
cos , ó cerca de ellos. 

Si algunas se pierden por los 
gastos de administracion^se han de 
reducir á establecimientos popula
res j y si salen máquinas ó secretos 
nuevos 3 se deben buscar á toda 
costa. 

Es también de grande impor
tancia otra máxima general, con
tiene á sabende desterrar las vulga

res 
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tes ideas, que han mantenido en 
menos aprecio del que les corres
ponde, á los oficios y á los que los 
profesan. 

La mengua é infamia debe re
caer únicamente en los ociosos, y 
mendigos,^) ó en aquellos artesa
nos, que por desaplicados y vicio
sos, no se hacen dignos de la con
sideración general. 

Obligado es el gobierno públi-
b CQ 

( * ) En nuestras comedias se han infundído 
máximas bien perjudiciales, é indiscretas , que 
conducen á alhagar la ociosidad. 

La pobreza voluntaría es deshonra y aun delito; 
con todo Lope de Vega, sin hacer esta distin
ción, intitula á una desús comedias : La pobre-
%a no ts vileza. De donde el pueblo indocto 
cree,que todo pobre es honrado ; y este mismo 
público oye, que las artes mecánicas causa 
deshonor exercitarlas. Vea el cuerdo, si el 
vulgo obra consiguiente á los principios co
munmente recibidos quando pretiere el ocio 
descansado á la fatiga de un oficio penoso, 
y difícil de aprender , que cree le deshonra; 
manteniéndose en la descansada pobreza,que» 
piensa no le causa nota. 
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co á proporcionarles todos los ade
lantamientos, que se han consegui
do en otras partes^y ios que nuestra 
constitución les pueda faeilitar3sin 
distinción de naturales y estrange-
ros Porque la casualidad de nacer 
fuera de España, no les ha de privar 
de los privilegios, que las leyes les 
conceden y merecen. Ellos traen 
su habilidad é industria á nuestra 
patria s aumentan su población y 
á muchos de estos se deben artes 
útilísimas y precisas , de que sin 
ellos careceríamos todavía. 

Los Romanos introduxeron en 
Italia las artes de los Griegos, y las 
hicieron propias de esta manera, á 
fuerza de emplear los artífices y ar
tesanos de toda especie. N o tuvie
ron la vigilancia de que los natura
les las aprendiesen , n i las dieron 
aquel honor, que las conserva en es-
timacion;y de ai resultó la decaden
cia de que se hablará en otra parte. 

¿Quán-
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¿Quántas arces y secretos debe 

Europa á las naciones asiáticas, y 
quántas traxeron los Arabes á Es
paña? 

Los nombres de las artes, de los 
instrumentos,y de las mismas obras 
son derivadas de las lenguas ó idio
mas del País , por donde las recibi
mos. Todos los hombres nos nece
sitamos , y tememos reciprocamen
te. Asi el despreciarlos» es falta de 
conocimiento político de las na
ciones. 

Solo la ignorancia del progreso 
y transmigración de las artes, ha po
dido infundir en algunos ide as tan 
contrarias al bien público , y á los 
intereses verdaderos de la Patria. 

Si otras naciones en cambio de 
las personas ociosas é ignorantes, 
que tengamos, nos diesen otros tan^ 
tos diestros obreros no parece du
daríamos un punto , en acetar un 
cange5tan ventajoso. Luego dando-

b 2 nos-* 
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noslesde valde jipara que nos ha
cemos tanto de rogar ? 

E l verdadero estrangero en su 
patria es el ocioso , y una pesada 
carga:tanto mas insoportable^me
dida que es mayor el numero de 
los inútiles. 

La diversidad del idioma, es to
do lo que se les puede objetar á los 
estrangerosjpero como no se les re
cibe para oradores, parece ridicula 
semejante tacha. 

Todas las naciones cultas deben 
tratar con hospitalidad y cariño al i 
estrangero, que observando sus le
yes 5 contribuye con su trabajo á 
aumentar la tiqueza nacional. 

Asi se hace en España , y lo tic» 
ne reiteradamente mandado Car
los I I I s conforme á las leyes anti
guas del Reyno, y asi se debe ob
servan 

T r & , Rutulusve fuat. 
La 
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La policía de los artesanos, y 

el mejoramiento de su legislación 
municipal y es el objeto de este dis
curso --i sin olvidar los demás pr in
cipios de educación^ que les con
vienen j y aun el aseo y limpieza, 
que tanto descuidan en los niños 
sus padres y maestros. 

N o es este por cierto un asunto 
indiferentej componiendo este cuer
po de ciudadanos mas de un ter
cio de la nación española. 

La brevedad del tratado no 
permite entrar en los abusos de cada 
gremio de oficios en particular \ n i 
en la corrección de sus ordenanzas. 

Esto ult imo pertenece á los de
positarios de la autoridad pública-, 
y la reforma de abusos se logrará 
por sí misma j reduciendo a mé to 
do la enseñanza y y la profesión de 
las artes y oficios \ protegiéndolos y, 
honrándolos, como á los demás ciu
dadanos i por ser todos miembros 

b $ de 
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de una misma sociedad, y neccsa-̂  
ria esta consideración , para que 
abracen con gasto ios oficios. 

Si alguna diferencia debe ha
cerse 3 escá la ventaja á favor de los 
artesanos j porque sus careas son pe
nosas, y requieren aplicación é in
genio, para habilitarse en el mane
jo de sus respectivos oficios, y te
ner salida de sus obras. 

Algunas de ellas son tan delica
das y difíciles , que no necesitan 
menos tiempo, para adquirirlas con 
perfección, que las ciencias mas su
blimes y especulativas. 

¿Cómo puede esperarse la pro
pagación y arraygo de semejantes 
artes en la nación , si no concurren 
á un tiempo en favor de sus profe
sores una constante protección, y 
un imerés, que recompense tantas 
fatigas? 

El autor de una obra de inge
nio , luego que la concluye y h ^ 

lie-

1 
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llenado todo su deber. A un cé
lebre artífice no le basta hacer 
un modelo \ quédale la precisión 
de reproducir su obra continuada
mente, sin cesar en su fatiga cor
poral y para ir sacando provecho de 
las que imita y vende. 

Las combinaciones especulati
vas de algunos artesanos, no ceden 
en la tortura del ingenio á la resolu
ción de los problemas mas dificul
tosos *, y muchas se valen de la geo
metría 3 de la chímica y de otras 
ciencias,para conseguir buen éxito. 

¿Quántos descubrimientos ú t i 
les de nuestros artistas se ahogan 
y mueren con ellos \ y es natural 
que suceda asi, mientras no se es
tablezcan premios á los invento
res , que los publiquen á beneficio 
de las artes? 

A u n los premios no bastarán, 
sino hay sociedades económicas, 
que juzguen de ellos, y distribuyala 

h 4 las 
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las recompensas al verdadero merí-i 
to cuidando de aprovechar, y con
servar qualquier hallazgo. Los Ma
gistrados nunca tendrán bastante 
tiempo , para tomar este cuidado 
continuo del progreso, que adelan
ta diariamente las artes. 

La perfección de éstas solo se 
puede lograr, acumulando en forma 
de instituciones y por clases tales 
descubrimientos j yá sea mejoran
do los instrumentos, y máquinas 
de que necesitan los artífices ^ la 
preparación de los metales y ma
teriales ¿ que emplean en sus ope
raciones i y finalmente por lo aca
bado y vistoso de las piezas y que 
salen de la mano y obrador del ar
tesano. 

Hay oficios auxiliares , cuyo 
adelantamiento influye considera
blemente en los demás. 

Unos dán facilidades, como es 
la composición del acero, que con-
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duce á mejorar los instrumentos 
de muchos oficios* (# ) 

Ocros subministran materiales 
nuevos, como la hoja de lata, y el 
latón i cuyos materiales se debie
ron á la meditación ^ y á las inda
gaciones chí micas. 

El temple de los metales, que 
entran en las piezas de un relox, me
reció en Inglaterra á Harrison un 
premio considerable, con el fin de 
auxiliar la navegación por este me
dio. 

Las artes admiten también otra 
división:© imitan la naturaleza^y. 
entonces es menester seguirla exac
tamente, como hace el estatuario, 
ó el pintor, guiado del dibuxo3 y lo 
mismo sucede al que coordina to
das las producciones que constitu

yen 

(*) Débese á D. Juan Dulling el descubri
miento del mejor acero , que se trabaja en 
§̂11 Ildefonso, y que convexidna propagar. 
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yen el todo, ó parce de la historia, 
natural y para representarlas al vivo. 

Otras arres y oficios debieron 
su origen á una nueva combina
ción de los objetos j y es lo que 
se llama invención, y son las mas 
sugetas á alteraciones y modas. 

Las primeras se. emplean en ob
servar las propiedades de los mis
mos objetos, de que se valen los 
artistas 3 para usarlos en sus com
posiciones^ como sucede con todos, 
los materiales de las artes y oficios 
destinados á prepararlos. 

Las pieles deben curtirse ó ado
barse según los destinos, a que se 
apliquen. Tienen tiempo preciso 
para estas operaciones i y si se dila
ta, se pudrirán estos materiales, por 
descuidar ó ignorar el modo de pre
pararlos. Si se omite alguna de las 
demás operaciones , que la expe
riencia y el arte tienen por nece
sarias , el material sale de poca ley, 

y 
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y el publico es engañado porque 
dura menos. 

Lo mismo sucede con todos 
los materiales flexibles é hilablcs, 
de que se forman los texidos^para 
darles las varias y sucesivas opera
ciones, que necesitan y les son pro
pias. 

Los metales requieren para su 
fusión y preparación operaciones 
constantes, á fin de que no pier
dan su ductibilidad y aplicación 
á las artes respect ivasó para trans
mutarlos ó mezclarlos con otros 
metales ó aligaciones. 

Las materias duras, como las 
piedras y madcras^no carecen de 
propiedades que les son especiales, 
para saber dárselas antes de apli
carlas á los oficios, que las labran, 
y meterlas en obra, y muchos de 
estos géneros conducen á ios tintes. 

Los colores vienen de la extrac
ción ó mezcla de muchas prodúc

elo-
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dones de los tres reynos vegetal, 
mineral, y animal. Su combinación 
no es menos varia. Merece la de
bida atención, para que florezcan 
las manufacturas, y abunden todas 
las primeras materias, aprovechan
do las del propio país con prefe
rencia. 

El texo , por exemplo 5 es un ár
bol , que dá excelente madera , y 
sirve á los tintes. Pocos le usan 
aqui para esto último*,y depende 
del atraso de la historia natu
ral (*) en España. 

Todos los medios colores son 
por lo común facticios, y deben 
su variedad á una multitud de ob
servaciones, arregladas por el arte. 

Los cuerpos diáfanos ó trans
parentes no son de menos uso *, n i 

se 
(*) El Rey ha establecido un gabinete al car

go de Don Pedro Franco de Avila , que será mo
numento permanente de la protección de S. M . 
á los conocimientos útiles. 
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se perfeccionaron sin continua apli
cación y experiencia. 

iQuánto numero de oficios en
cierran las preparaciones de estos 
y otros materiales de las artes y 
oficios l ¿Sin estudio y raciocinio, 
cómo se habrían podido llevar al 
estado, que hoy tienen 5 y quánto 
falta aun, para haber apurado esta 
prodigiosa cantidad de operacio
nes y combinaciones físicas, chí-
micas, y metalúrgicas , que aun 
restan por hacer? 

Sin discurso, y ciencia nada de 
esto ha podido reducirse á sistema 
y orden. ¿Cómo podrían adelantar
se estas operaciones sin reglas cons
tantes , que en la práctica han sa
lido certeras, y las había antes des
cubierto la casualidad, ó el estudio 
sagaz del filósofo, del naturalista, 
ó del chímíco? 

Es á la verdad mas glorioso ha
llar y descubrir estas combinacio-* 

ne* 



5 o Introducción 
nes^que seguirlas en adelante cott 
fatiga y trabajo continuo. Pero á 
el público mayores ventajas le re
sultan de los artistas , que han 
aprendido después á copiarlas con 
exáctitudjó que lastran perfección 
m d o á costa de experiencias racio
cinadas s porque estos últimos las 
tienen prontas , y expeditas para el 
uso común de los hombres. 

¿Quién podrá dar3 n i negar pre
ferencia á ninguno de estos oficios, 
que se emplean en preparar las pri
meras materias de las artes, ni mi
rar con desprecio á unos ciudada
nos,, que incesantemente se ocupan 
en tan útiles trabajos^ sin los qua-
Jes carecerian de energía las artes; 
faltando la materia sobre que se 
debe obrar con acierto, y utilidad 
del público? 

El objeto á que estos materiales 
se aplican , n i la calidad de ellos 
mismos no disminuyen la escima-

cion 
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cion de los operarios. Qualqniera 
diferencia entre ellos sería una pa-
radoxa política, ó una sofistería pro
ducida por genios superficiales g 
charlatanes. 

Si el oro es de mas valor, mas 
ú t i les al género humano el traba
jo de las ferrerias, que sacan de la 
mena por virtud de la fusión bien 
arreglada, un metal necesario,pa
ra subministrar instrumentos á to
dos los usos de la guerra , de la 
agricultura,de los oficios, de las 
habitaciones, y de los particulares. 

Es un error político entrar en. 
tales comparaciones de preferen
cia , que en España han influido 
mucho á retrahcr las gentes de al
gunas artes, como sucede en las tu-
wm^j , que son muy pocas,á pro
porción de los muchos cueros al 
pelo, y otros pellejos de España é 
Indias, que salen sin adobar por 
la preocupación, de que este arte 

no 
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no es tan honroso como otros, j 

Las leyes prohiben sacar del 
Reyno semejantes pieles 3 sin ado
bar ó curtir: con ej saludable fin 
de dar esta ocupación á nuestros 
curtidores. 

La vulgaridad viene á el en
cuentro del progreso de los curti
dos i desacreditando este oficio so
bre su palabra ^ y á un gran núme
ro de familias , que exercitarian 
utilmente esta honrada profesión, 
y ahora viven en el ocio, faltas de 
ocupación, con que mantenerse. 

Este mismo daño se experimen
ta en perjuicio de otras artes y ofi
cios*, no menos útiles y necesarios: 
solo porque algunos escritores á 
su fantasía han desacreditado las 
especies de trabajo , que les ha 
parecido,con razones verdadera
mente despreciables : opuestas al 
espíritu de las leyes, y del todo con
trarias al bien común. 

Las 
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Las ordenanzas de muchos gre

mios y cuerpos han adoptado el 
mismo modo de pensar, con d a ñ o 
general de la n a c i ó n 3 y han exclu i 
do de cierras congregaciones 3 co
munidades y ó aprecio á los de cier
tos oficios, y a veces á los de todos. 

Si se hallasen razones fundadas 
de uti l idad y conveniencia púb l i ca , 
para sostener semejante m o d o de 
discurrirj mereceria disculpa su em-

Eeño. Mas como en nada de esto 
a dado origen á tales exclusiones 

el bien publico-, está clamando todo 
hombre honrado y cuerdo^á fin de 
que se trate de desterrar tan per
judiciales paralogismos. 

La d is t inc ión de nobles , y ple
beyos es de c o n s t i t u c i ó n : las d e m á s 
deben templarse á beneficio de las 
artes ^ h o n r á n d o l a s quanto sea po
sible. 

En otros países prevalece mas el 
amor á la ganancia y á la c o m o d i -

c dad 
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dad, y nadie se deja seducir de estos 
yerres po l í t i cos : en España no bas
tan tales es t ímulos , si la est imación 
y debido aprecio de les oficios, no 
a c o m p a ñ a á sus operaciones. \ 

Los ofícios^que reducen á ma
nufactura las primeras materias que 
quedan referidas, y otras quaies-
quier descubiertas, ó que se vayan 
descubriendo están sugetos á las 
mismas opiniones vulgares j y en 
todos debe acudir la legislación y 
e! concepto c o m ú n de las gentes á 
estimular indiferentemente todo 
géne ro de apl icac ión honesta j dán
dole la es t imac ión debida. 

L o contrario es pedir imposi
bles á una n a c i ó n , tan honrada 
como la nuestra. 

Las artes, y oficios en España 
dice muy al caso D o n Juan de Bu-
tronÁs) quemas necesitan de pro-

tec-
(?) B ü i í o n Discxrso sobre U pintura al fn' 

allí. 

1 
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teccion , y fomento S sobrando i n 
genios muy felices ^ para exerci-
rarios. 

Serán mas br i l lantes , f á c i l e s , / 
lucrosas otras especulaciones cien
t í f i c a s ^ abstractas á sus autores. 
A m i me parece m á s ú t i l en el or 
den c i v i l al géne ro humano la i n 
v e n c i ó n de las agujas de coser: ins
t rumento de tanto uso , que debe 
preferirse á la lógica de Aris tó te les , 
y á un gran n ú m e r o de sus comen
tadores , los quales han sido en Es
p a ñ a mas comunes, que las fábricas 
de agujas: olvidadas casi en Cordo-
v a , donde florecieron por algunos 
siglos 5 y ahora son menos estima
das las que al l i se hacen todav í a . 

H a sido grande error en p o l í 
tica excitar qüesdones sobre la pre-

c 2 fe-

a l l i . 3, Finalmente nuestra España necesita de 
y, amparos , de premios , de protección } no de 
a j ingenios. 
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ferencia de las artes, y de los ofL 
cios: distinguiendo á unos con el 
dictado de liberales y á otros con el 

m e c á n i c o s , a h í se pasó á hacer 
otra d is t inc ión de oficios baxos, y 

hu-

(*) Véase el Diccionario de la Academia Es
pañola en la palabra mecknuo , tom. 4. [xig. 523, 
en que explica el modo común de pensar sobre 
los oficios en el Reyno. 

Mechnuo ; sé aplica regularmente á los 
33 oficios baxos de la república , como zapate-
3, ro , herrero , y otros ; y asi se diferencian los 
a, oficios en mecánicos , y artes liberales. 

Esta distinción , aunque arbitraria, y opues
ta á los verdaderos principios, ha sido recibida 
y propagada con generalidad ; y debió el Pa
dre Feijoó colocarla entre los errores comunes, 
que reprehende en su iheatro. Y asi es necesario, 
que todo amante de la nación la disipe en sus 
escritos , y conversaciones. 

Acaso la legislación debería interesar su au
toridad , para hacer alguna declaración honorí
fica á favor de la industria gremial de los arte
sanos : explicando algunas leyes , y decretos to
mados del derecho Romanó , que apoyan la 
opinión vulgar : como se hizo á favor del co-
merejo con tanta razón, para animarlas gentesá 
qué le hiciesen por mayor : que es el verdadero 
tráfico. La admisión á los oficios de Repúbli
ca es una juiEicia, que no se les debe rehusar. 

1 
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h u m i l d e s t i t u l a n d o á algunos de 
nobles. Estas denominaciones v o -
lantarias y mal digeridas 5 han ex
citado repetidas emulaciones^y han 
sido parte 3 para que muchos aban
donasen las artes 5 ó apartasen á sus 
hijos de continuar en ellas, contra 
otra m á x i m a general de hacer i n 
directamente hereditarios los o f i 
cios en las fami l ias , para que los 
amen y perfeccionen. 

Los Jurisconsultos españoles 
han publicado tratados enteros bá^ 
x o del systema odioso^que queda 
refer ido; y ahora se h a b l a r á solo 
de dos obras, que son las mas co
nocidas. L a primera es la citada de 
D o n Juan de i^v/ro/^ inti tulada: ¿//V-
cursos d favor déla pintura * impresa 
en 4.0 en M a d r i d a ñ o de 1 ^ i ^ , en 
t iempo de Felipe I V ^ cuyo Sobera
no e s t i m ó , y conoc í a por sí mismo 
esta u t i l i s i r m profes ión y el dibuxo^ 
con que se divertia algunas veces. 

No, 
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• N o censuro las buenas y ex

celentes razones , con que aquel 
escritor recomienda el d ibuxo y 
el arte de la pintura v por que á la 
verdad defiende una causa tan jus
ta , que apenas puede nadie con
tradecirle , sin riesgo de hacerse r i 
d í cu lo . 

Era bastante extensa su lectu
ra y y dá muy buenas noticias al fin 
de su obra de varios célebres pro
fesores de las artes : asi antiguos 
como modernos, y entre ellos mu
chos españoles desde el reynado 
de D o n Fernando y y D o ñ a Isabel 
hasta el de Felipe I V , en que escri
b i ó su obra p apo logé t ica de la pin^ 
tura. 

L o que reparo en ella es la de^ 
masiada ex t ens ión en sus elogios á 
costa de las otras artes , y oficios? 
p re sen tándo los en u n aspecto, ex
clusivo de poca e s t i m a c i ó n y de
cencia respecto á sus profesores. 

Los 
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Los que escriben en modo apo

logét ico y declamatorio, se poseen 
demasiado de su mater ia , y suelen 
caer en exageraciones. La pintura, 
arquitectura , y escultura son tan 
ingenuas, nobles, y út i les artes para 
la comodidad de los hombres 5 
memor ia de ellos , y ce l eb rac ión 
de sus cultos , que solo se pueden 
exercitar por hombres sabios de 
grande ingenio , que conozcan la 
an t igüedad y los primores del arte. 
Por lo qual tengo por ocioso formar 
u n panegyrico de profesiones tan 
dignas y raras, que solo ca rece rán 
de aprecio, quando no sean sobre
salientes quienes las profesen, 

Habia escrito antes de B u t r ó n 
sobre el mismo asunto el Licenciado 
Gaspar Gutiérrez de los Rios ? profe
sor t a m b i é n de derecho , que i m 
p r i m i ó en M a d r i d a ñ o de i ^ i o 
una obra en 4.0 que i n t i t u l ó : Noti
cia general para h estimación de las 

c 4 ar~. 
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artes ̂  y de la manera en que se conocen 
las liberales de las que son mecánicas r y 
serviles: con una exort ación ala honra de 
¡a virtud y del tr abajo y contra los ocio* 
sos y otras particulares para las per*. 
sonas de todos estados. 

L a doctrina y e rud ic ión de 
esca obra es mucha y casi de él 
han tornado en esta parte ios escri? 
tpres del arte las mejores noticias. 

E n la primera parte reduce 
tres libros á persuadir la ut i l idad de 
las ms artes j y en el quarto pruc-' 
ba igualmente el honor y estima--
c ipn d é l a agricultura, con el deseo 
de animarla 3 y recomendarla á el 
Conde Duque de Lerma > Minis t ro 
de Felipe tercero. 

L a segunda parte es una txoA 
tacion al trabajo y dirigida á todas las 
clases s y la hace Rios en lo que es 
compatible con la verdadera dis
t i nc ión de ellas, y su decoro. 

§i se reflexiona bien el contexto 
de 
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de esta obrarse hal lará estar escrita 
con fines rec t í s imos s mas en la 
elección de medios se advierte una 
con t r ad icc ión en sus mismas razo
nes y principios. Pues en el fin (ó) 
atribuye R í o s con fundamento el 
atraso de las artes y oficios á la po
ca e s t i m a c i ó n , que se hac ía yá de 
clips á principios del siglo pasado 
en nuestra Españaj y cae en el propio 
error indirectamente y apoyando la 
.visión de la o p i n i ó n vulgar. 

„ Finalmente los que traba
jan (asi lo confiesa Gaspar de los 
Ríos) dejan sus artes y oficios, por 
verse tenidos en poco de los ocio-

„ sos 3 y no tan virtuosos , como 
33ellos/f 

Esta falta de e s t imac ión es una 
conseqüenc ia del systema de reducir 
i . liberales^y á nobles u n corto m i 

me • 

(<0 RÍOS tn IA exhort. al trabajo ) § . 10 . ffig, 
33^. 

3 9 

3 i 
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mero de artesa apellidando á las otras 
inferiores 9 ó laxas \ como las n o m 
braba el mismo Rios 5 dándolas el 
dictado de mecánicas 5 en un sentido 
que no tiene la voz : á la qual cor
responde el de prácticas. Pero si la 
cosa se mira con a t enc ión ? aun por 
los mismos principios del aurorase 
halla y que el d ibuxo (7) es el que 
d á la ingenuidad y aprecio á las 
artes y oficios: ora sean p rác t i cos , 
ó especulativos» 

Vanas serian las teór icas en 
este género de artes 3 las qual es no 
fuesen reducibles á uso y p rác t i ca . 

Es tá pues tan lexos, de que el 
dictado de prácticas cause descréd i to 
á las artes ? que tal o p i n i ó n , si se 
adoptase por las naciones indust r io
sas , sería l o mismo , que dester
rarlas del m u n d o . ^ £ 

(7) Véase á ei citado Rios en el Ubi 3. cap. 6, 
Pag- 138 >y i'tg. 
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Y como el d i seño sea absoluta

mente necesario casi en todas ellas, 
para imitar ó inventar se sigue, 
que siendo en parte práct icas las ar
tes , inclusa la pintura , escultura, 
y estatuaria ; y estando todas las 
artes y oficios baxo de la indispensa
ble d i recc ión del d ibuxo ) todos los 
profesores y artistas deben estimar-
se5á medida que cada uno aventaje 
en su profes ión ^ y en el conoc i 
mien to general del d ibuxo , aplica-
t i v o á su o f i c i o : como que exer-
cen c ien t í f i camente las operaciones, 
contenidas en la e x t e n s i ó n de é l , si 
saben por reglas, y con verdadera 
enseñanza su arte: en lo qual ahora 
padecen gran atraso nuestros artis
tas, por no haber tenido quien los 
diri ja desde sus primeros pr inc i 
pios, 

Todos los argumentos á favor 
del systema de Gaspar de los Rios, 
son equ ívocos y poco sólidos ,s i se 

ex-
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exceptúa el del d ibuxo j y tienen en
tre sí mismos pugnancia y dis
cordia. 

E n el l ib ro 4. trata el mismo eŝ  
cr i tor de defender la nobleza de la 
agricultura; y usa de razones bien 
diferentes de las alegadas en los tres 
primeros? no pudiendo negarse, que 
la cultura de los campos sea obra 
corporal y m a n u a l , que requiere 
aun menor estudio y reglas, que. 
la mayor parte de los oficios m e c á 
nicos ó p rác t i cos , los quales las han 
menester absolutamente. 

De donde se colige, q u á n i m 
portuna sea la d i s t inc ión de artes l i 
berales y mecánicas *, como si fuera 
posible escribir, ó estampar u n l i 
b r o sin el mecanismo de la escri
tura , ó de la imprenta. 

Y o no quiero detener á los lec
tores en referir por menor las razo
nes, de que se vale Rios', aunque co
nozco su buen z e l o , y que se dejó 

l i e -
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llevar del modo de discurrir del si-
glo3en que v iv ió . 

Mejores son los fundamentos, 
en que apoya su e x h o r t a c i ó n al tra
bajo > sin exceptuar alguna de las 
clases: hablando con caballeros, h i 
dalgos , pecheros, y mugeres de las 
referidas gerarquias ; haciendo la 
mayor invectiva contra la ociosi
dad (8) . 

Sean 
(8) Ríos en la. exort. §. 4. pag. xgo , trae un 

dialogo entre la aplicación al trabajo } y la 
ociosidad, que es .muy digno de ponerse á la 
vista de los lectores á la larga ; es sacado de Xe-
nofonce en el tratado de los dichos } y hechos de 
Sócrates , Ub 2, y dice asi : 

Contienda entre el trabajo y la ociosidad. 
Dicen que Hércules siendo yá mancebo, 

5, quando los de su edad con el arbitrio de ra-
zon que tienen , dán muestras del camino del 

5, vicio , ó virtud que han de seguir i se salió 
5Sdela Ciudad, y que se asentó en un lugar 

apartado y solo , muy imaginativo sobre 
qual de los dos caminos eligiría de la ocio-
sidad , ó del trabajo. A l qual le pareció;, que 

s, llegaban á él dos grandes , y dispuestas mu
sa geres : ia una de ellas honesta, y de noble 
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Sean en hora buena tenidos co

m o mecán icos y serviles aquellos 
menestrales^que obran á ciegas en 

su 
, parecer Í el cuerpo adornado de una limpieza 

natural; los ojos vergonzosos, y toda su íigu-
ra llena de castidad , y vestida de un vertido 

9J blanco : y la otra llena de muchas carnes, y 
s) blandura » eí color blanco ŷ  bermejo : toda 
s? su figura parecía ser mas artificiosa i cjue na-
3, turál í los ojos bulliciosos y abiertos : ves-
5} tida de tal vestido , que parecía tan hermosa,' 
33 que muchas veces se miraba a si misma, y con-
3, sideraba si habia alguno que la viese > y al-
„ gunas se remiraba en su propria sombra. Lie-
5, gando yá cerca de Hércules , la primera se 

iba siempre de una misma manera , con un 
3, mismo paso ; y la Otra queriendo adelantarse 

y ganarle por la mano , corrió pafa Hércules, 
y le dixO:Considcrotej Hércules,que estás du-

3, dando , qual de las dos vias has de seguir. Si 
3, tu me amas y sigues , yo te ilevafé á Un muy 

deleytoso , y fácil camino , en que gustarás-
de todo lo que deleyta ^ y dá contento , y i -
viendo sin ningún trabajo. No tendrás nin-
gun cuidado de las guerras , ni de otras ocu-

5, paciones í sino antes considerarás en eiman-
3, jar , y bebida que te agrade : en recibir y 

gustar todo lo que es deleytoso á la vista , ú 
3, olor , y ai tacto. Y habiendo cumplido todos 
3, estos deseos con gran gusto , considerarás en 
„ qué manera "podrás dormir con gran blandura. 

i 



prel iminar . 4.7 
su oficio, sin regla ni dirección del 
dibuxo s porque estos verdadera-
nienre, aunque se ocupen en la mis

ma 

3, y tendrás todo esto sin nmgun trabajo. Si 
5, alguna vez temes, que te faltará el caudal con 
5, que se alcanzan estos gustos , no tendrás ne-

cesidad de trabajar , ni de fatigar el ánima, 
ni el cuerpo para hallarlo ; antes te aprove-
charás de lo que los otros trabajan ^ y no te 

5, irás á la mano en ninguna cosa, en que pudie-
a, res sacár provecho y ganancia : poique á to-
3y dos mis amigos que me siguen , les es lícito 
5, aprovecharse de todo lo que pudieren- Ha-
3, biendo oído esto Hércules, le dixo : muger, 
3, qué nombre es el tuyo? Respondió, mis amigos 
3, Wátñ^nmc felicidad ; y los que me aborrecen, 
3, me nombran : maldad , y bel laquer ía . Estan-
3, do diciendo esto , se llegó á él la otra muger, 
3, y le dixo ; Yo también , Hércules, me vengo 

para tí •» porque conoc;endo á tus padres, y 
, , considerando tu natural ingen;o en Jos cstu-
3, dios, espero que siguiendo mi camino y doc-
3, trina , serás amigo de la virtud , y exercita-
, , rás todas las obras buenas y virtuosas , y á 

mi me harás mas honrada é ilustre. No te 
3, engañaré comenzando por deleytes, mas con-
3, tarte hé con verdad , qual sea la naturaleza, 
3, que dieron los Dioses á todas las cosas. ISUn-
9, guna de las que son buenas y virtuosas , die-

ron los Dioses á los hombres sin trabajo , y 
V> diligencia. Si quieres, que ios Dioses te favo-
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ma p i n t u r a , no deben goza? del 
concepto y e s t imac ión de Pintores, 
como lo reflexionaron Francisco 

Pa-
j , rezcan , has los de scrVií : si quieres que tus 
3, amigos te amen , has de hacer bien á tus ami -
3, gos'; si deseas que alguna Ciudad te honre, 

has de dáf a lgún provecho á esa Ciudad : si 
a, quieres Ser admirado en toda j a Grecia por 
5, tu v i r t ud , has de procurar hac'ef bien á toda 
5, la Grecia : si quieres que la t ierra te dé f ruto , 
s, has de cul t ivar la t ierra : si quieres sef r ico 
j , tratando en jumentos , has de tener cuidado 
3, de ellos : si deseas ser acrecentado por la 

guerra^ y l ib ra r de esclavitud á tus amigos, y 
hacer esclavos á tus.-enemigos , has de apren-
der las artes militafes de quien las sabe , y 

s, exercitarte en ellas de la manera que las has 
3, de usar: si quieres ser fuerte en el cuerpo, has 
3, de sujetar el ¿ué rpo al ánima , y exe rc i t a r l é 
33 en trabajos , y sudor. Sonriendose entonces 
3, la maldad ( como dice Predico ) le dixo : En-
3, tiendes quan largo y áspero camino te cuen-
s, ta esta muger para los deleytes ? yo por mas 
3, fácil , y breve camino te l levo á la felicidad, 
j , A lo qual respondiendo la 'v i r tud , y trabajo* 
3, le dice : ó desventurada qué bien tienes t ú , ó 
¿ , qué c ó s a t e puede parecer suave ? Pues no en-
»s caminas ninguna de tus cosas á este fin , ni 
3, esperas tener deseo de Jó que es suave ; sind 
,jantes que lo desees, escás llena : antes que 
a, tengas hambre, comes> y antes que tengas sed, 

„ be-

1 
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Pacheco 5 D o n A n t o n i o Fahmlno 3 y 
otros. 

M i intento en este discurso es 
d ex-

3, bebes. Y para comer con deleyte , buscas 
3, esquisitos cocineros, y para beber de la mis -
5, ma'manera , tienes varios y preciosos vinos. 
5, En el es t ío de acá y de acu l lá andas buscando 
3, nieve : para dormi r suavemente , no solo te 
5, contentas con cama blanda, sino t ambién p o -
5, nes almohadas sobre almohadas , y un regalo 
j , sobre o t ro . N o deseas el sueño por razón de 
3) que has trabajado , sino porque no tienes que 

hacer : exercitas las cosas venéreas , y l a s c í -
5, vas con todo genero de saynetes, sin que e l 

cuerpo las quiera : haces con los mismos h o m -
bres lo que con las mugeres. En esta forma 

a, enseñas á tus amigos , ocupando la noche en 
3, torpezas , y lo mejor del dia g a s t á n d o l o en 
5, dormir . Siendo inmor ta l , te han echado de s í 

los Dioses , y te han afrentado los hombres 
3, vir tuosos. Nunca j amás oís te tus alabanzas, 
5, que es lo mas dulce , que se puede o í r ••> n i has 
5, visto ninguna buena obra tuya , que es l o 
3, mas suave que se puede ver. ¿ Qu ién te c r e e r á 
3, diciendo tú alguna cosa 3 ó teniendo n e c e s í -
3,dad? ¿qu ién te s o c o r r e r á ? ¿qu ién teniendo 
3, entendimiento, que r r á ser contado entre tus 
3, amigos? que siendo mozos se hacen flacos, 
3, y déo i l e s de cue tpo i y en la vejez se vuelven 
j , l o c o s , y gastand o la mocedad en floxedad y 
ij regalo 3 en la vejez andan quebrantados con 

¿ m i l 
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exciéar á quantos profesan las artes 
y oficios en España ¿ á que se de
diquen á el d i b u x o , y exercjten los 

i ^ \ ofi-
3, mi l congojas , achaques#y e n % m e ^ i c í e s : y 

avergonzados de, lo que hic ieroi i j ño les da 
menos pena qualquier cosa q u é ' hacen. Como 

3, personas, que han gozado en la j ü n v e n t u d de 
todos los gustos, reservaron para su vejez t o -
do quanto hay de pesadumbre. Pero yo estoy 

j , con los Dioses, favorezco á ios hombres v i r -
J5tuosos : ninguna obra buena , n i d ivina , ni 
JJ humana se puede hacer sin m i . Y o soy la que 
5, mas honra tengo cerca de los Dioses y de los 
3, hombres vir tuosos: ayudo á los art íf ices , soy 
5, fiel guarda de las casas i hago que quieran 
j , bien á los criados : soy patrona y defensora 

de todas las obras , que son menester para el 
55 gobierno de la paz » firmísima c o m p a ñ e r a de 

las guerras; participante del amor , y de la 
5, araktad : y jun to con esto á mis amigos les es 

suave , y dá mas gusto el comer , y beber: 
,5 gustan de una's cosas , mientras esperan otras. 
3, E l sueño Ies dá mas de íey te que á los ociosos: 
33 estando despiertos no tienen pesadumbre , ni 
33 el sueño es p3rte,para que dexen de hacer lo 
3, que es menester, i o s mozos se gozan con los 
3, loores y alabanzas de los v i e jo s , y los viejos 
. , se alegran con la honra de los mozos. Y atra-
33 yendo a la memoria los hechos h a z a ñ o s o s , que 
3, con gran contento hicieron los an t iguos , no 
, , con menos gusto los ponen por obra, y execu-

„ tan 

I 
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oficios respectivos b á x o de sus re
glas ^ simetría^ y proporciones. 

Tales artistas dibuxantes es tán 
v e r d a d e r á i i ¿ n t e comprehendidos 

• : g < d 2 en-
5,tan los que h o ^ i v e ñ 4 por las quales cosas se 

hacen amar, y querer de los Dioses , desear de 
5, los amigos, y honrar de sus mismas patrias, y 
. , Repúbl icas 1 y viniendo el fin de su v i d a , y 
55 diade la muerte , no los echan en o lv ido , n i 
5, mueren sin honran antes quedando escritos en 
5,1a memoria de los hombres, florecen eterna-
5,mentei Exercitando estas cosas Hércu les con 

sudor y con trabajo , t endrás una muy b ien -
aventurada fel ic idad. Hasta aqui son palabras 

5, de P r o d i c o , de que se aprovecharon Socra~ 
5, tes , y Xennfonte ; y yo asimismo en estaoca-
33 sion* ¿ Qu ién hay que con el las , no se ena-
5, more , y haga fiestas á la v i r t u d y al t r aba -
,5 j o ? ¿ q u i é n hay que con ellas no t o m ^ o j e -

riza con esta poltrona , puerca , y sucia 
5, ociosidad ? qué noble , qué hidalgo , q u é 
5, plebeyo no se deleyta en tan hermosa p i n -

tura como ésta : digna de tales ingenioss 
5, y de ser t r a ída siempre delante de nues-

tros ojos ? V e r g ü e n z a es , de que no tenga 
5, tan buen conocimiento de esto , siendo chris-

tiano , como estos gentiles. De esta pintura , 
pues, he querido que comencemos nuestras 

3, particulares exortachnes , para confirmar 
3> nuestro intento , de que todos sin excep-

3) cien 
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entre las profesiones honradas , ó 
decentes j aplicando con ut i l idad 
las reglas á toda especie de manio^ 
bras. 

Y a preveo una réplica, que ha
rán los defensores de la floxedad, 
aunque por fortuna no espero se 
^ revan , censurando, como tarea 
importunadla que tanto se reco
mienda en este discurso, de que los 
artistas españoles generalmente ha
yan de aprender el d i b u x o , y fati
garse en un estudio tan difícil. Ale-
garán^que hasta aqui las han exer-
cido con acierto, sin necesidad de 
aprenderle precisamente. 

OjV 
53 cionalguna tenemos o b l i g a c i ó n de trabajar, 
, , y con mucho mayor cuidado los que son 
a, mayores, y mas poderosos. 

Asi concluye el dialogo , ó contienda que 
introduce Rios entre la oc ios idad , y el trabajo. 
Ser ía su asunto objeto dignojde que la A c a d é -
mia de las artes le propusiese en sus premios, I 
íin de representarla en un quadro á la vista del 
p ú b l i c o , con la misma e n e r g í a que contiene 
éste d ia logo. 

1 
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Ojalá p r o b á r a n la verdad de to 

dos los extremos de la réplica. Se
ría un privilegio especial de nues
tra n a c i ó n , poder exercitar perfec
tamente las artes 3 sin tener el tra
bajo 3 que otras en aprender todas 
las partes, de que constan sus p r i n 
cipios. 

Se engañan sin duda tales p ro
tectores de la ociosidad. Nuestros 
mayores eran aventajados en el d i -
buxo 3 como se vé en lo correcto de 
sus obras , y en la i n v e n c i ó n de 
muchas m á q u i n a s importantes al 
progreso de las artes 3 y aun de la 
agricultura 3 mineria y y beneficio 
de metales-, y de otras primeras ma
terias de las mismas artes. E n los 
ú l t i m o s tiempos, luego que se aban
d o n ó su enseñanza , decayeron los 
oficios en España á u n punto lasti
moso. 

Esta decadencia l legó á el ex
tremo de ponerse en el mayor aba-

d 1 t i -
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t imien to ,miser ia , y desprecio estos 
oficios, por la rudeza de los arte
sanos. 

Si se hubiesen de dexar las arres 
abandonadas en el estado que tie
nen y sería ciertamente fatiga inú t i l 
aprender el d ibuxo. Semejantes 
exór tac iones á la desidia no son de
centes á un español 3 n i ventajosas 
al c o m ú n . 

Para ser derrotado del enemigo 
n o necesita u n exérc i to de la Tác
tica. Los que piensan seriamente en 
vencer y han de acostumbrar en la 
paz sus tropas á las ásperas faenas 
de la guerra ; y ensayarlas con exer-
cicios y escuelas, y campamentos 
en quantas maniobras conducen á 
defenderse y y atacar v ió tor iosa y é 
i n t r é p i d a m e n t e á los enemigos del 
estado: de suerte que la exacta dis
ciplina del Exé rc i t o en t iempo de 
paz anhele tener delante los ene-
migos^para hacerles conocer la ven

ta-
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taja de su in s t rucc ión , y honrado 
modo de pensar. 

Los desidiosos buscan modos 
de reprehender la e n s e ñ a n z a no 
reparan en el riesgo, que corre el 
estado. L o mismo tiene lugar en 
todas las d e m á s profesiones i por 
ser contra el decoro de una n a c i ó n 
pedir reloxes fuera j por n o apl i 
carse á trabajarlos. 

Las mismas ciencias no se apren
den con sofisterías y estudios for
mularios n i se permite^ que los 
profesores se den al juego ^ á el 
o c i o , á la mormurac ion y y á otras 
malas propiedades: muy contrarias 
al carácter nac iona l , que es honra
do y serio. 

Quien declamase contra la apli
cac ión , y recogimiento de la j u 
ventud estudiosa ^ dirigida por u n 
buen m é t o d o de estudiar 3 y exce
lentes ca tedrá t i cos *, mas deber ía 
3er considerado, como enemigo de 

¿ 4 la 
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la patria , que como ciudadano. 
Es necesario un estudio t e n á z , só
l i do , y filosófico sobre las fuentes, 
como clamaba Luis Vives mas ha 
de dos siglos , aunque sin todo el 
f ruto que deseaba. 

El dibuxo es el padre de los ofi
cios práct icos ^ y sin él nunca po
d r á n florecer. T o d o lo que actual
mente se adelanta en España en 
estos ramos de industria ^ es debido 
á la Academia de las artes v y á las 
que se ván estableciendo á su i m i 
t ac ión en Sevilla y Zaragoza y Va
lencia j en que la juventud apreflh 
de m e t ó d i c a m e n t e el d iseño. 

C o m o es mas fácil censurar que 
trabajar , hay un axioma c o m ú n 
entre los desidiosos, para apartar á 
la juventud de los estudios varo
niles y serios 3 y aun de qualquier 
otra apl icación y que esté olvidada 
ó descuidada en España . 

Motejan de novedad aquellos es
ta-. 
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t ud ios , que no son triviales y co
munes j ó ellos ignoran. Unos ca
l l an por prudencia 3 quando oyen 
tales conversaciones ^ por no entrar 
en disputas apasionadas j y otros 
son seducidos al peor partido por 
falta de conocimiento propio en 
la materia. Muchas veces atrasa 
una nac ión sus progresos y no á 
impulsos de sus enemigos, sino por 
p r e o c u p a c i ó n de los propios na tu
rales del país. 

E l que ignora el d i b u x o , nada 
pierde, porque otro le aprenda*, an
tes le hal lará mas h á b i l , y diestro 
luego que sea oficial y ó maestro 
para las obras que le encargare. 

Que se quexe u n aprendiz tier
n o de las dificultades, que al p r inc i 
p i o encuentra en los rudimentos 
de su arte u o f i c i o , no es estraño^ 
n i que un n i ñ o l l o r e , quando le 
azota el maestro , por que no lee. 

L o que sí no debe sufrirse es, 
que 
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que hombres preciados de cr í t icos , 
ó por mejor decir de anstarcos, v i 
tuperen la ins t rucción sólida de los 
que se dedican á las artes , y cien-
ciasj erigiéndose en defensores de la 
desidia, y falta de ins t rucc ión nece
saria. Mucho mas reparable es 5 que 
n o conozcan ellos mismos quanto 
c réd i to pierden voluntariamente 
por su maledicencia. 

Para que nadie se dexe haluci-
nar en tan importante asunto, he 
querido tomarme el trabajo en el 
contexto del discurso, (9) de probar 
la necesidad del d ibuxo con escri
tores e s p a ñ o l e s , que le pose ían con 
per fecc ión ; y que tampoco tienen 
para los censores la tacha de estran-
geros, ó de modernos. Aunque no 
puedo alcanzar, en que se fundan 
nombres cuerdos^para creer que los 
estrangeros no puedan adelantar tan

to -—• ' ——, *-
(¡9) Véase el discurso § . 2. del dibuxo. 
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to como nosotros; y aun mas en 
algunos pa í ses , donde la educac ión 
y el conocimiento de las artes, y; 
ciencias está mas adelantado. 

Tampoco veo , que los moder* 
nos j ap rovechándose de los descu
brimientos de los ant iguos, y aña
diendo su propia experiencia^, es tén 
imposibili tados de adelantar el m o 
do de pensar de los antiguos. Pues 
á excepc ión de los dogmas sagrados, 
y decisiones de la re l ig ión , n o 
fueron infaliblesj según la sabia ob
servac ión j que al in tento hace 
el po l í t i co D o n Diego de Saavedra, 
que era español y c o n o c í a otras na
ciones j y yá en su t iempo oía sin 
duda tales répl icas: á la verdad pue
riles y y faltas de m e d i t a c i ó n , 

Quanto mas se adelanta la edad 
del m u n d o , se mul t ip l i can las ex
periencias y conocimientos huma* 
nos 3 de donde derivan siempre sus 
aciertos y sus progresos las artes 

es-
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especulativas ^ p r á c t i c a s . 

Ninguna de ellas puede lograr 
su perfección sin reglas, que par
t icipen de la t eó r i ca , aplicada á las 
combinaciones de cada oficio. 

Puede ser mayor ó menor la 
necesidad de las t e ó r i c a s : m a s nun
ca saldrian de la infancia las artes, 
que se enseñasen por u n mecanis
m o tradicionario. 

O se derivan las artes de la par
te espiritual discursiva y racional 
del hombre ,y estas son las que se 
l laman propiamente ciencias. En 
estas gobierna la cr í t ica y la bue
na lógica 3 que es una especie de 
d ibuxo intelectual , que regula las 
ideas 3 las compara, y de su resul
tancia y paralelo deduce las con
secuencias , para no confundir los 
objetos que examina. 

En el presente discurso no se tra
ta de la educac ión relativa á las cien* 
cias.Este es objeto, que reservo pa

ra 
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!ra otro t iempo i si me hallare cot í 
fuerzas y caudal de ingenio para 
t a m a ñ a empresa. 

As i me c i ñ o á las artes y o f i 
cios práct icos > de que necesita t o 
da ciudad, ó repúbl ica bien gober
nada. 

Las artes práct icas ú oficios 
traen su inmediato origen de los 
sentidos *, y cada uno obra ó in f lu 
ye en ellas respectivamente, según 
las mayores facultades y energía 
de los de cada artista. 

E l ciego no juzgará bien de los 
colores j n i el sordo dará á la m ú 
sica adelantamientos tón icos . 

La mayor ó menor perspicacia y 
dispos ic ión de los hombres en u n o 
lí o t ro ar te , depende de su organi
z a c i ó n y sentidos corporales. Es
ta d isposic ión de percibir con mas 
facilidad, inclina naturalmente á los 
muchachos á dedicarse con prefe
rencia á uno ú otro oficio j y en 

ello 
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ello deben por la verdad poner la 
mayor a t enc ión los padres ó tuto
res , y aun los maestros, al t iempo 
de recibir los aprendices. (io)QLian-
do los sentidos resisten , rara ^ vez 
ade lan tará el muchacho en oficio, 
repugnante á su naturaleza. 

Muchas personas zelosas desea
r ían y que la enseñanza y policia 
de los oficios se arreglase pronta
m e n t e , y de todo punto. 

Otros d i rán acaso al leer este 
discurso : bueno sería todo esto; 
pero no se hará . <Quién se ha de 
entender con tantas gentes, y de 

tan 
(10) Qualquiera será grande por su genio, 

estudiando aquello 4 que se i nc l i na , 
creciendo con estudios el ingenio : 
á cuyo fin su i nc l i nac ión camina , 
y siendo su trabajo su convenio , 
a l c a n z a r á una gracia peregrina , 
y h a l l a r á s , si estudiar te persuades, 
fac i l idad en las dificultades. 

Garcia Hida lgo en las Octavas dirigidas í 
los lectores de su tratado de principios del d i -
buxo y p in tura . 
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tan diversas especies y costumbres, 
para sugetarlos á unas reglas t an 
estrechas? 

Es muy c o m ú n este géne ro de 
expresiones , y de no muy difícil 
hallazgo. H a d a n ciertamente me
j o r tales censores 3 en estudiar b ien 
la materia; y en exór tar de su par
te á los artesanos, Magistrados, % 
d e m á s que tienen i n t e r v e n c i ó n en 
los negocios p ú b l i c o s , á que l leva
sen adelante tales ideas, ó á algu-^ 
na de ellas; porque eso se tendria 
adelantado : en lugar de enfriar el 
á n i m o de los lectores y oyentes , e 
inclinarles á la indiferencia , que 
actualmente se suele experimentar 
en algunos , que parece es tán de
dicados al o c i o y á estorbar con 
la censura arbitraria todo lo que se 
promueve , y en que no t ienen 
par te , n i han meditado con la de
bida a t e n c i ó n . 

Si se encomendase á una persona 
so-
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sola reformar los abusos de losí 
oficios, y cuidar de su pol ic ía j cor-i 
reda muy bien la réplica. 

Si se intentase obligar á los ac
tuales maestros, que ignoran el d i -
b u x o , á que tratasen de aprender
le ; t a m b i é n t end r í an disculpa, los 
maestros^ pero no ellos ^ para que
searse. 

L o que se intenta en el presen
te plan y es aclarar los medios, 
<le que la e n s e ñ a n z a , los e x á m e 
nes y y los auxilios conduzgan to
dos los oficios por su propio i m 
pulso á u n estado de perfección, 
que ahora les falta s sin perjuicio de 
los artesanos que sobresalen por su 
extraordinario ingenio y y feliz apli^ 
cacion al dibuxo. 

N o basta, que las cosas sean 
necesarias y ú t i l e s : es preciso co
nocerlas y y saberlas aplicar por re
glas ^ y sistema ordenado á cada 
oficio. 

Si 
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Si se hubieran dedicado nues

tros políticos, que se hallan libres 
de ocupaciones gravosas ̂  y en es
tado de fomentar las artes , á in~ 
dicar los caminos verdaderos de 
conseguirlo j y prestado los auxilios 
necesarios , que tubiesen de su par
te, escusarian esta réplica. Porque 
el éxito les habria desengañado, y 
hecho ver la posibilidad V siempre 
que ellos tomasen los verdaderos 
caminos *. en lugar de abultar im-
posibilidades3que han vencido otras 
naciones, y algunas de nuestras pro
vincias están actualmente supe
rando. t{ 

Los oficios ya están conocidos 
por la mayor parte en el Rey no. 
En este papel no se trata de in 
ventar desde luego cosas nuevas > 
sino de promover con systema lo 
mismo,que ya tenemos \ aunque im
perfecto por falta de un impulso 
nacional y constante. 

e Aun 
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Aun quando no se remedie to

do de una vez, que no es de es
perar en cosa alguna humana, se 
dan las proporciones de irlo lo
grando paulatina y sucesivamente. 
A l mismo fin se descubren las 
preocupaciones vulgares, mas favo
ritas : á que principalmente deben 
attibuirse las primordiales causas del 
atraso, que padecen estos impor
tantes ramos de la industria po
pular de los artesanos. 

Y como es mas fácil criticar ó 
añadir, podrán aquellos que aman 
la patria, tomar este asunto por 
partes, é irle adelantando: con lo 
qual voy á proponer un exemplo, 
aplicable á los demás oficios. 

El que buscáse el tratado dd ofi
cio del sastre en los idiomas, en que 
se haya escrito de él,le traduzga, 
y reúna toda la materia en cuer
po de obra \ examine todas las di
ferencias de vestidos conocidos y 

usua-



•preliminar, 6y 
usuales cíe la nación , y los he-
roycos ó forasteros , que se usan, 
en el teatro \ las voces propias de 
la sastrería en nuestro idioma: ha
ga dibujar sus instrumentos, y las 
mas esenciales operaciones : recoja 
un exemplarde las ordenanzas^ con% 
que en cada país se gobierna este 
importante gremio de artesanos, 
y las coteje con las que observan 
en Madrid ; hará una limosna al 
común de estos artesanosreunien
do para su uso todos estos diseños 
é instrucción. 

De ese modo á poca costa les 
pondrá delante la luz y los me
dios de perfeccionarse. Tratando 
con los maestros de mejor gusto 
en la sastrería *, entenderá los defec
tos políticos ó propios del arte, 
para escribir con acierto lo que 
crea conducente á mejorar los pro
fesores de este oficio. 

En Francia Mr. de QarsanU pu~ 
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blicó ¿ V i du Tailkur, ó el arfe del 
sastreyY le imprimió en París el año 
de en rolio 3 baxo la direc
ción de la Academia de las cien
cias p cuyo sabio é ilustre, cuerpo 
no se desdeña de corregir , ani
mar , y concurrir á los gratados, 
que se publican de los oficios en 
aquella corte. 

Este tratado de Garsatilt compi'e-
hende el oficio del sastre, que viste 
á hombres, en once capítulos. 

El sastre que viste á mugeres y 
niños: el arte de la costurera y la mo
dista están á continuación , y en 
capítulos particulares, con sus ex
plicaciones. 

Se dan noticias al principio por 
Garsauk de las ordenanzas , apro
badas por los Reyes de Francia á los 
gremios de sastres j y en fin toda 
aquella instrucción histórica , que 
puede conducir al orden y á la cla
ridad de la materia. 

Guiar 

a - I 
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Guiado de este tratado , y de 

otros un hombre de zelo , podrá 
dar á la nación una obra impor
tante sobre aquel oficio, y sus ra
mos subalternos j informándose al 
mismo tiempo de los maestros y 
personas ^ que le profesan entre 
nosotros. 

Oirá al mismo tiempo de su 
boca los abusos y que reynan en el 
gremio \ advertirá las ropas hechas, 
que contra las leyes entran de fue
ra por no promover sus intereses 
los profesores de sastrería •, y por 
la escasez de los oficios subalter
nos de hateras y modistas , que 
ahora se van estableciendo en co
nocida ventaja de nuestra indus
tria nacional. 

Dirá alguno tal vez : «luego el 
sastre y el zapatero necesitan de 
dibuxo? y creerá ser idea nueva 
cargar á estos artesanos con reglas. 
Otros lo han pensado ya, y asi lo 

f 3 ha-
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hacen en várias parces de Euro
pa, ( n ) 

Haciéndose lo mismo en cada 
oficio por algún hombre diligente 
y amigo del país > se ha de llegar 
mas en breve á la perfección de 
las arces *, que con esparcir críticas 
arbitrarias, y abultar imposibles en 
lo que desde luego se conoce tan 
asequible aqui^ como en otro qual-

quier 
( n ) RÍOS Noticia de las artes , l ib* i . cap. J , 

pag. z?. a l l i . En el arte mecán i ca hay su in-
3, genio , r azón poca ó mucha , sus reglas cicr-
5, cas y comunes , por donde se rigen todos los 
3, que las usan. Como digamos el sastre tiene 
a> su cuenta y r azón , tanteo y reglas ciertas, 
3, para cortar todo g é n e r o y variedad de vesti-
,3 dos i y va inventando cada dia nuevas reglas 
3, para los nuevos trages. Mul t ip l ica sus doblc-
3, ees del paíio ó seda , y hace sobre ellas tal 
3, y ta i forma ; guardando en todo su razón, 
a. Sabe pedir lo que ha menester cada uno de 
3, p a ñ o , ó seda para vestirse, solo en viendolei 
>, haciendo tanteo del ancho de los paños,y 
33 de las sedas : lo qual todo tiene su ingenio 
3, y reglas ciertas. 

Desde que los Españo les á principios del 
siglo comente dexaron de vestirse de golilla» 
no bastan estos tanteos, para hacer las varia» 
ropas de vestir . 



preliminar» 
quier país del mundo. 

La España tubo en lo antiguo 
muchas mas fábricas y oficios. Si 
los antiguos pudieron exceder á 
otras naciones^ i por qué ahora nos 
hemos de tener por negados 3 para 
igualarlas I 

Y por fin si no aciertan los decla
madores á promover el bien de sus 
conciudadanos: á lo menos dexen 
intentarlo á otros, que abran el ca
mino > y no inspiren á la gente in
cauta el abandono ó la pereza \ ni 
prediquen la ignorancia: bastando 
pocos , para introducir semejante 
contagio entre los hombresj ( iz) 

Sícut grex totus m agrís 
Unius scahh cadit 3 et porrigine porci\ 
Xlvaquc conspecta livorem ducit ah una. 

Los Moros no nos hacen mas 
daño con sus hostilidades, que las 

es-
( iz ) Juvenal v. T9* satyr. 2. 
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especies que se propaguen, pam dis
culpar la ignorancia, y alhagar la in
acción. Todos los que no promue
van la ocupación de las gentes^no 
conocen el interés verdadero del 
público, ni el de su patria. Hago 
la justicia á los que discurran de 
otro modo, que su objeto no se 
encamina á dañar, aunque tales 
opiniones perjudiquen realmente 
en el público contra su intención. 

Quando la desidia ha echado 
raices hondas, cuesta trabajo hacer 
entender las verdades, la utilidad, 
y el arreglo moral de las gentes. 

Cum venfum ad verum est 5 jensus moresque repugnant, 
Atqué ipa utUitas j ju sd props máter ér ¿equu 

Hórat* Sérm. l ib . i * satyr. j . 

D I S 
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B I S C U R S O . 
SOBRE LA EDUCACIOJSf 

jpopuktf 3 y fomento ds los 
ar tesMójí 

J L L J L presente tratado se dirige á 
manifestar el modo de enseñar , perfec
cionar, animar, y poner en la estima
ción que merecen , las artes y oficios en 
el Rey no, y á los artesanos que las profe
san : desterrando las vulgaridades, y abu
sos que lo impiden. 

En el anterior sohre l a industria 
popular , se indicaron los medios, que 
conducen á auxiliar la ocupación disper
sa en las aldeas , sin retraher las gentes 
de la labor del campo; aprovechando 
su tiempo sobrante en preparar las pri
meras materias de las artes. 

En este se indaga el estado de los 
artesanos, que únicamente se dedican á 
exercer los oficios | y á poner en obra las 

v 
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primeras materias, que preparo la indus* 
tria dispersa de las aldeas. 

Asi como en el primero se procuró 
cstender á todos la utilidad de aquellas 
tareas; en éste se intenta por el contrario 
circunscribir en su mayor perfección , y 
mas completa enseñanza la Industria 
reunida de los gremios de oficios , y 
artes. 

Los labradores no pueden sín el au
xilio de la industria sostenerse; debiendo 
esperar las cosechas , y adelantar todos 
los gastos de la labranza, sementera, y 
recolección : además de correr el riesgo 
de la carestía, 6 esterilidad 

E l artesano puede recibir diaria o se-
manalmente el producto de su trabajo; 
y aunque tenga un número considerable 
de hijos , todos hallan facilidad de esta
blecerlos , enseñándoles bien su oficio. 

Un aldeano labrador apenas podrá 
colocar mas de un solo hijo en la labranza, 
y no encuentra tierra, ganado, aperos, y 
granos con que destinar á los demás hi

jos: 
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jos: á lo menos en el estado presente de 
la agricultura de las Provincias llanas de 
el Reyno; Ínterin los baldíos no se divi
dan en suertes generalmente , como lo 
pide el bien del Estado; y han hecho los 
Ingleses, para reducir á cultivo y poblar 
bien su isla. . 

Las artes, para estenderse sólida
mente , necesitan una educación, superior 
á la actual de los artesanos; y que la po
licía de los oficios se mejore, á fin de que 
los menestrales adquieran la debida es
timación. — 

Ese es cabalmente el intento de este 
discurso, mientras puedo cumplir con el 
público la palabra contrahidajde presen
tar el otro, relativo al fomento de l a agr i 
cultura española. 

La voz artes , comprende las cien
cias especulativas , y á todos los oficios 
prácticos, que constan de reglas;porque 
unos y otros conocimientos necesitan 
ayudarse del artificio de ellas, y de las 
demostraciones: mas d menos. 
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Las ciencias dependen del ánima: 

son meramente especulativas, y su estu
dio requiere una combinación ordenada, 
y progresiva de ideas; y además de una 
reflexión continuada sobre ellas. 

E l raciocinio es la parte mas noble 
del hombre , y el que le distingue de los 
brutos, y Cosas inanimadas. 

Pero si sus especulaciones recaen so
bre cosas vanas, que ni conducen al co
nocimiento del Criador , ni á la sólida 
instrucción de los hombres, para ser vir
tuosos en sí mismos, y útiles á la socie
dad humana; d á rectificar las ideas, que 
se propagan por muchos, oscuras d tor
cidas, con el determinado objeto de en
contrar la verdad, d el provecho común: 
inútil por cierto será el estudio , y poca 
gloria adquirirá al profesor, que ocupe su 
tiempo en sofisterías. N i si u t ik est quod* 

facimus s stuka est gloria. 
Todas las naciones cultas han tra-' 

bajado en perfeccionar el método de en
señar las ciencias | estando firmemente 
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persuadidos ios sugetos, Verdaderamente 
sabios, del atraso que sufren , quando el 
método de aprenderlas no es acertado, j 
los maestros se dexan llevar de la fácil 
inclinación de los hombres á disputar 5 y 
opinar contradictoriamente: arrastrados 
del amor propio de singularizarse. 

Es digno de mucha alabanza el co
nato , y afán que se ponga en mejorar 
el método de la enseñanza, encaminando 
los estudiosos á lo sólido y útil, depues
to todo espíritu de partido. 

Asi como las ciencias teológicas de
ben guiar nuestras reflexiones por el estu
dio de la sagrada escritura y de aque
llos libros, en que está depositada la cons
tante tradición de la Iglesia ; proporcio-
nalmente las ciencias humanas deben 
apoyarse en las demostraciones, que sub
ministran un buen raciocinio, y el orden 
geométrico de comparar las ideas; apar
tando los paralogismos, sofismas, pre
ocupaciones , sueños, y systemas volun
tarios ; por no seriusto adoptar, como 

,v J * / pro-
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propios, los errores o caprichos ágenos. 

Los países, que cultivan las ciencias 
en este modo despejado , las van ade
lantando al punto de claridad y pure
za , de que es susceptible y capaz la 
limitación del entendimiento , y sen
tido del hombre; y entonces se reco
noce , que la ciencia humana es menos de 
la que han ostentado con jactancia al
gunos filósofos de todas edades. 

De las ciencias especulativas es la 
matemática la que inmediatamente in
fluye en las artes prácticas , ú oficios de 
que se va á tratar en este discurso. 

Sin el socorro de las matemáticas, 
jamás podrán adquirir las artes prácticas 
el grado de perfección necesaria. 

Por esta razón en el discurso ante
rior sobre la industria popular , se pro
pusieron en cada capital dos cátedras. 

Una de arithmética, geometría, y 
álgebra,en que se enseñasen los princi
pios , que necesite saber cada artista ; y 
otra de machinaría, en que se apliquen 

- es— 
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estos mismos principios al progreso de 
las artes 5 á perfeccionar los instrumen
tos que necesita cada una; y á facilitar 
con ellos sus respectivas operaciones. 

Es una casualidad , que hombres sin 
geometría y mecánica inventen , o per
feccionen los instrumentos de las artes, 
cuya energía ignoran. 

La academia de las ciencias de Pa
rís , y sus dignísimos individuos, han he
cho ver en los tratados de los oficios^ 
quanto debe esperar una nación del 
cultivo de las matemáticas. 

La sociedad Real de Londres, ha 
contribuido sobre manera á perfeccionar 
las mismas artes en Inglaterra. 

Estas dos naciones por medio de sus 
academias de ciencias , se han apropiado 
el imperio de las artes ; y los demás 
europeos son unos meros copiantes de 
sus invenciones. 

España con una academia de cien
cias , se pondría al nivel; en pocos años 
recobraría el atraap^j tle&po , que ha 

per-
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perdido; y tendría jueces competentes 
del mérito de los nuevos hallazgos, é in
venciones útiles á las artes , de que ahora 
se carece ; por cuya falta las máquinas se 
adoptan, o reprueban sin el socorro ne
cesario de la ciencia. 

„ Ut enim de petan , ( decia Plinio 
5, el menor) ( i ) sctilptore, fictorz , ni si 
33, artife x judie are ; ita ni si sapiens non 
3) poiest perspicere sapientem. 

Los oficios requieren una actividad 
continua, ayudada de un systema políti
co^ de reglas constantes: dedicadas ince
santemente á su diaria perfección , que 
no puede ser duradera, sin las especula
ciones científicas de una academia de 
ciencias. 

Aunque los Romanos traxeron to
das las artes de Grecia , donde algunas 
florecian con mucha ventaja á las de 
nuestro tiempo , confiesa Plinio (2) el 

ma-
— ; — . , . - , 

(1) Plin. lih. 1. Eplstolg 10. 

(2) Piin. h'tst, natur. lib. 35. 



popular. 8r 
mayor , que fueron decayendo , y aun 
perdiéndose en Roma. 

E l atribuye á la floxedad y pereza 
esta decadencia de las artes en su país 
por esta sucinta clausula ; artes dmdm 
perdld í t . 

Yo creo , que la pereza fue efecto, 
y no causa de perderse las artes entre 
los Romanos 5 fundándome aun en los 
mismos hechos, que trae en su excelen
te historia natural este diligente escri-̂  
tor: digno de que se leyese por todas, 
las gentes, que pretenden dar voto en 
las artes , costumbres , geografía, y co--
nocimientos de los antiguos. 

Los Romanos miraban con despre
cio á los artesanos ; y solo eran los Grie
gos y personas despreciables (los esclavos) 
los que las exercían. No tenían escuelas, ni 
aprendizage como los Griegos; ni mucho 
menos daban iguales premios y estima
ción á los profesores 6 á sus obras, que 
en la declinación de los Césares hadan 
mudar y desfigurar gor capricho. 

Sí 
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Si las artes estubiesen entre los Ro

manos en honor, pasarían de padres i 
hijos. Aquellos cuidarían de confiarles 
sus secretos; y serían hereditarios 6 per* 
fectos los maestros y oficíales: mal que 
por las mismas causas se toca en Espâ  
ña , y debe excitar la legislación á cor
tar de raíz el origen del atraso, que pa
decen las artes: siempre errantes y sin 
hogar propio, donde no tienen aprecio 
permanente. 

Esta desestimación íue la verdade» 
ra causa de la decadencia de las artes 
entre los Romanos antiguos, y de ahí 
vino la pereza y floxedad de los ar
tesanos ; viendo, que de su trabajo no 
les resultaba la correspondiente reconv» 
pensa 6 provecho, ni honra á los pro
fesores , que se procuraban esmerar en 
dar perfección á sus manufacturas y ar
tefactos. 

Tales premios son por lo común 
aéreos; mas contribuyen mucho á esti
mular la aplicación de los artífices, y i 

dar-
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darles fa tna, i la qual siempre sigue la 
util idad. 

Es verdad, que una obra bien aca
bada, pide unos retoques y golpes maes
tros , que ocupan mas tiempo al profe
sor. Este nunca espera aplauso y re
compensa de un trabajo delicado, su
perior al ordinario, á menos que el gus
to no sea general en los que pueden 
pagarlas. 

Si los dueños de obra ignoran el 
dibuxo,y no saben discernir las que están 
acabadas d imperfectas, mal pueden ani
mar con sus premios á los artífices so
bresalientes. 

Los que gustan de las artes, tienen 
por lo común mejor educación,y sa
ben el modo de adornar sus palacios, 
quintas , y jardines ; como hacía en sus 
tiempos florecientes la nobleza Roma
na, que alternadamente viviaenla ciudad 
y en la campaña; disfrutando lo que hay 
mas de agradable en la naturaleza. 

Los Godos no hicieroJi tanto daño 
i 
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i Roma, como la relaxacion de sus aús--
teras costumbres j la indiferencia por el 
bien de la patria, y el desprecio de las 
ciencias y de las artes. 

Augusto , que era político , las aco
gió en Roma, para atraerse la benevo
lencia del Pueblo. Descuidaron muchos 
de Sus sucesores esta protección. La 
decadencia de los estudios especulativos 
y prácticos acompañó á la del Imperio; 
volviéndose toscos los que habian ense
ñado á todo el orbe conocido. 

La serie de las medallas Romanas 
señala á qualquiera, que esté acostum
brado á manejarlas , la época de esta 
decadencia , que llegó á tocar con la 
rudeza. 

Nuestros jurisconsultos versados en 
el derecho Romano han bebido en él 
muchos principios, y distinciones entre 
los oficios que llaman serviles , y las 
artes , que aunque teóricamente podrían 
sostenerse , en política y en práctica 
son dañosos, y han contribuido en Es* 

¿' . %%.J\ X pa-
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paña y en otras partes á mirar con des
precio las artes y oficios. Tal doctrina 
no puede producir otro efecto , que los 
experimentados en el Imperio Romano; 
á no corregirse semejante modo de pen^ 
sar, inadaptable á toda nación culta, que 
desea, como debe , hacerse industriosa 
y rica. 

He concluido el prologo; y voy á 
presentar los medios, que me parecen 
conducentes á fomentar las artes prác
ticas en la península. Si alguna vez no 
apruebo algunas cosas , puedo afirmar 
con ingenuidad, que mi escrito solo tie
ne por objeto el bien de la patria;y 
que si hay alguna crítica de abuso, 6 de 
error j insectatur v h i a , non /tomines. 
• 

§. i . 

D e l aprendizage. 

Los oficios y artes, que no son pura
mente minis|eriales, no sol̂ ) requieren la 
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fatiga Cóf peral: es necesario saber las re
glas del arte,conocer y manejar los ins
trumentos, que son propios á cada una 
de sus maniobras; discerniendo distinta
mente su uso y el de los materiales, que 
entran en las composiciones de él. 

Las artes fueron saliendo de su ru
deza á fuerza de experiencia y obser
vaciones, que hicieron los hombres por 
el espacio de muchos siglos. 

De la reunión de estas experiencias 
deduxeron los rudimentos del arte; y 
fueron arreglando los instrumentos , y 
apropiando los materiales mas conve
nientes á las maniobras. 

Todo este progreso de combinacio
nes formó cada arte, el qual resulta de 
teorías constantes , que ignora entera
mente el aprendiz á los principios, y 
debe adquirir de su maestro,mediante 
el estudio y la aplicación práctica á imi
tarle. 

Esta enseñanza pide algún tiempo, 
el qual es mas d menos 3 á proporción 

dei 
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del talento del aprendiz; o según la com
plicación , dificultad y variedad de las 
maniobras del oficio, á que se dedica. 

E l período, que tarda por lo regular 
un aprendiz de mediano ingenio y apli
cado, en aprender por principios, y exe-
cutar con reglas y destreza las operaciones 
varias delarte,se llama el tiempo de apren-
dizage* En él principalmente trabaja 
para su propia instrucción el discípulo, 
y sus maniobras no pueden indemnizar 
á su maestro el trabajo de la enseñan
za , y del mantenimiento del aprendiz. 
Ninguno puede salir perfecto, ni cor
recto en su oficio, sin pasar esta prime
ra época de aplicación y enseñanza, que 
es la mas ingrata y dura de la vida del 
artesano;y la mas impertinente y fasti
diosa á los maestros. 

Hay oficios fáciles, y otros de su
ma dificultad,© de mayor penalidad en 
las operaciones. Estas diferencias no se 
pueden determinar en este discurso;sin 
hacer un análisis de los oficios, y dete-

/ 4 ner 
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nerse en una comparación respectiva de 
rdlos 5 cuya distinción aunque necesariâ  
pide un tratado particular i consultando 
á los artistas mas sobresalientes. 

Como todo aprendiz se destina á un 
arte solo, es inútil á los principios en
trar en semejante cotejo; bastándole ad
quirir un exacto conocimiento de la ta
rea y calidad del oficio , que elige para 
mantenerse durante su vida. 

E l aprendizage de cada oficio ha de 
tener tiempo señalado , dentro del qual 
puedan enterarse los muchachos del 
conocimiento de los instrumentos de su 
arte , y en el manejo de ellos con igual 
dad y orden. 

Deberán sucesivamente ser instrui
dos en las operaciones mas sencillas de 
su oficio, y pasar por grados á las com
puestas. 

Los aprendices no deben ser trata
dos, como sirvientes ó criados de sus 
maestros; ni distraerse en ocupaciones 
algunas ̂  estrañas de su arte. Eso sería in-

ci-
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cidir en la mala política de los Roma
nos , que las abandonaron á los esclavos. 

Han de tener señaladas las horas de 
trabajo por mañana y tarde : á las que 
necesariamente deben asistir , cuidando 
de ellos sus maestros en lugar de padres. 

Los padres, parientes, d tutores no 
han de poder tampoco sacarlos de los 
obradores de sus maestros en dias de 
trabajo;ni dispensarles arbitrios de hol
gar , á título de una compasión mal en
tendida , que les sería en adelante muy 
dañosa. 

Como deben entrar de tierna edad 
al aprendizage los muchachos, carecen 
de Rierzas y de facilidad, para soportar 
en algún tiempo tantas horas de traba
jo, como los oficiales robustos y diestros. 
Por lo qual exige el orden de la natu
raleza misma, que sean menos las horas 
de tarea diaria de los aprendices: quie
ro decir del rudo y penoso afán de las 
maniobras corporales. 

Este alivio será causa, de que no se 
fas-
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fastidien á los principios, ni deserten los 
oficios; aumentándoles las horas, y la ta
rea mas penosa, á proporción que crecen 
las fuerzas, y van tomando conocimien
to, facilidad, y gusto en lo que trabajan; 
dándoles algún premio d alivios , que 
los vayan aficionando al estudio y apli
cación, que les conviene. 

Los oficios no son igualmente pe
sados y difíciles. Y asi conduce al acier
to en la enseñanza fixar un método, 
progresivo de los rudimentos de cada 
arte , y de las operaciones que se deben, 
aprender una tras de otra j para que la 
enseñanza sea conocida y metódica en 
ellos: arreglada por unos principios cons« 
tantes,que ahora faltan en el modo de 
enseñar las artes practicas en elReyno. 
Porque las mas se aprenden y enseñan 
en fuerza de una tradición de padres á 
hijos, destituida de teoría , instrucción, 
y raciocinio. 

De aquí proviene, que los oficios no 
se adelantan, v son toscos y rudos en 

mu-
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mucha parte , sin gusto ni aseo,que 
haga apetecer los géneros, que fabrican. 
Por este abatimiento de la enseñanza, 
despachan nuestros artesanos únicamen
te aquellos géneros,que por frecuentes, 
pesados, y comunes no pueden venir 
de fuera, y son de absoluta necesidad. 

Pero los finos y delicados no los sa
ben hacer, ni tienen instrumentos d má
quinas á proposito, para darles la últi* 
ma perfección. Esa es la causa, de que to
dos ellos, aunque sean muebles de casa 
o ropas de vestir, vienen generalmente 
de fuera del Reyno: en lugar de dar 
ocupación á nuestros oficiales y artistas, 
como las leyes lo disponen expresamen
te I prohibiendo semejante introducción 
abusiva. 

Los declamadores atribuyen á pere
za de los naturales el atraso de las ar
tes ; y no ven, que los menestrales son 
incapaces de adelantarlas por sí mismos; 
si una vigilante policía no les facilita los 
medios de hacerles conocer quanto se 

ha-
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lia inventado en los países estrangeros; 
y les subministra todos los demás auxi
lios r que requieren los oficios, para sa
berse bien, y difundirlos en toda la na
ción con aprovechamiento. 

E l maestro carece de reglas, y co
mo le enseñaron por pura imitación y sin 
ellas, mal puede darlas á sus aprendices. 

Es pues necesario examinar el esta
do de cada uno de los oficios en Ma
drid, recoger los tratados relativos á el, 
y traer maestro inteligente , si no le hu
biere , que haga conocer á los maestros 
mismos las máquinas,los intrumentos,y 
las operaciones que ignoran, ó no saben 
executar bien. 

Entonces se explicarán por menor 
las reglas de la enseñanza y su método 
progresivo, y aun se introducirán oficios 
desconocidos entre nosotros : se fixarán 
en cada oficio los años , y orden del 
aprendizage con el debido conocimiento. 

Con este análisis de operaciones se 
rectificarán muchos errores y faltas, que 

se 
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se descubren en las ordenanzas de los 
gremios 5 y será constante en Madrid y 
en toda la nación su enseñanza. 

Todos los muchachos entrarán con 
escritura de aprendizage : los maestros 
sabrán lo que deben enseñarles, y el or
den con que lo han de hacer. Ahora 
alta la instrucción necesaria, para for

malizar semejantes escrituras, que deben 
componer con el método del aprendiza
ge , parte de la policía gremial, que sin 
duda es la mas esencial é importante, 
para perfeccionar las artes. 

Los padres, parientes, tutores, amos, 
6 bienhechores de los muchachos ten
drán una copia de la escritura , en que 
todo se especificáse, y se pondrán en esta
do de saber, como cumplen los maestros. 
No podrán, aunque quieran, sacar en
tre semana á sus hijos, parientes , ó fa
vorecidos de la casa de los maestros, se
gún queda advertido;y mucho menos 
antes de cumplir el tiempo del apren
dizaje. 
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Estas reglas servirán al mismo efec

to en los hospicios, y en otras qualesquier 
escuelas públicas de las artes: de suerte 
que la enseñanza de cada una será ge
neral, y uniforme sin variedad en todo 
el Reyno. 

Los jueces, que destinaren á oficio 
i los huérfanos y desvalidos tendrán á la 
vista estas mismas reglas, á fin de otor
gar con los maestros particulares 6 hos
picios la misma escritura. Con este 
documento , si hallan omisión de parte 
del maestro ó del discípulo , podrán 
compeler á los contraventores al cumpli
miento de las escrituras de aprendizage. 

Quando las artes se enseñen con 
este esmero, recobrarán su estimación; 
porque siempre adquiere aprecio todo 
hombre, que sabe bien su oficio, y que 
cumple con sus obligaciones , hallándo
se enterado de qual es su deber. 

Los maestros hábiles toman cariño 
á los discípulos aplicados, y los adelan
tan con inclinación: ademas de la hon-
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ra, que consiguen en sacar obreros per
fectos, y dignos de la c o m ú n aceptación: 
á cuya gloria jamas pueden aspirar ma
estros , poco hábiles d descuidados. 

D e la perfección en las artes resul
tará la mayor ganancia de los maestros 
y artesanos, y pod rán dentro de a lgún 
tiempo los mismos gremios, de su cuenta 
cmbiar individuos propios fuera del Rey-
n o , que adquieran el ú l t imo primor. 

Entonces d e p o n d r á n toda emula
ción contra los artífices estrangeros,que 
vienen á establecerse ; porque hallarán 
unos y otros la ocupación, que suele fal
tar á los maestros de poco c réd i to , y 
habilidad. Si fueren aprovechados los 
que se embian , lograrán un grado de 
perfección, que les faltaba. 

Si no lo fuesen quedarán á la par na
cionales y estrangeros, pero el Reyno 
adquirirá ese vecino mas, que aumente 
el producto de las artes y la industria 
popular,como nuestras leyes l o quieren 
y ordenan eficazmente , concediendo 

va-
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várias gracias á los estrang^eros que se ave* 
cindan en España , para exercer los oficios 
6 la labranza. 

Si nosotros les reusasemos con in-* 
fracción de las leyes las franquicias, que 
les pertenecen j pasan á otras naciones, 
que mas bien instruidas de sus intereses, 
los reciben con los brazos abiertos. 

E n el mismo París y Londres hay 
un grandísimo n ú m e r o de estrangeros^ 
establecidos en aquellas capitales , que 
se ocupan en los oficios; y hasta ahora 
á ninguno de aquellos naturales le fia 
venido á la imaginación , que perjudi
que su establecimiento á la industria 
nacional. 

L o que sí perjudica notablemente es, 
introducir de fuera los géneros ya he
chos , que los oficios fabrican; quitando 
el trabajo , que debia emplear á núes* 
tros artesanos hábiles. 

D e aquinace el gran n ú m e r o , que 
se ve alli de operarios , los quales se 
avecindan, casan , y forman otros tan^ 

tos 
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ios vecinos ú t i l e s , que aumentan el so
brante de sus mercaderías , para traerlas 
á E s p a ñ a , á Ital'a y á las Indias ; 6 si 
vuelven á su país , trabajan en aquel 
mientras permanecen. 

§. í i 

IDd dihuxo. 

Sí se exceptúan los oficios, que sá 
ocupan en el sustento ordinario de los 
hombres , en los acarreos , en apacentar 
los ganados, y labrar la tierra , los de-
mas por lo común requieren arte y regla. 

E l jurisconsulto jMarciano (3) dis
tingue oficio y arte. E l primero se en
tiende del nudo ministerio , como el del 
criado,del jornalero, del arriero,del peón 
de a lbañ i l , y generalmente todos aque-
( g ll̂ s 

(•?) Leg. Legatts 6 j . §. si ex officio ff. de legat. 5» 
ibi: S't ex offic'io quis ad nfuficmn transteñi 
tima offic'mm artificio mutaiur Non idern ex 
contrario. 
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líos trabajos,que consisten en la mera 
aplicación á la fatiga corporal; cuya en
señanza no necesita reglas, n i otra cosa 
^que ver la faena, y ponerse á ella,(4) 

E l arte consta de reglas, y no se de
be confundir propiamente hablando con 
el oficio. Y asi las antepone Gaspar de 
¡os RÍOS á los oficios, diciendo : " Las 
5> artes mecánicas no se saben natural-
» mente, porque requieren tiempo y do-
»> trina, para -aprender sus reglas y pre-
i»>ceptos j y quanto mas dificultosas, y 
9> mas tiempo han menester, tanto me-
9> nos tienen de mecánicas. 

A s i se explica aquel escritor, sobre la 
distinción de los oficios y las artes. Y aun
que no me conformo con sus deduccio
nes, convengo en que los oficios no nece
sitan de reglas, y les basta la pura imi
t a c i ó n , disposición natural y fuerzas. 

Es • I 

(4^ ;RipS nctlc. de las ar í . lib. i . cap. 3. J»LOS 
»' oficios en media hora están aprendidos, y aun casi 
»>no es menester 5 porque naturalmente se saben. 
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Es verdad, que en el modo c o m ú n 

de hablar, se suele denominar á las artes 
oficios, porque en realidad todo arte es 
oficio; pero no al contrario. 

Por artes solo entiendo á las que 
necesitan de reglas y aprendizage; y en 
estas voy á proponer la utilidad , y ne
cesidad del dibuxo. 

T a m b i é n me tomo la confianza de 
afirmar, que únicamente florecen las ar-« 
tes en los paises, donde se ha hecho co
m ú n su uso: que lo era antes en Espa
ña , y ahora parecerá novedad á los que 
solo miran lo presente , para decidir de 
lo que ha tenido tracto sucesivo. 

Pablo de Céspedes ha casi doscien
tos años, que explico la excelencia y ne
cesidad del d i seño , con mucha energía: 

'^¡tial principio conviene d l a noble artet 
E l dibuxo 3 que él solo representa 
Con vivas lineas, que redobla, 
Quanfo ayre s la tierra y mar sustenta. 

Francisco de Olanda, Pintor Portu* 
^ 2 gúés2 
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giiés, (5) de mucha practica y teá:íca,só^ 
bre estas materias , dice asi: » E l quaí 
»> dibuxo es lá cabeza,/ llave de todas 
» estas cosas, y artes de este mundo. 

E n otras partes (6) de la misma obra 
manuscrita, repite Olanda con mucha 
precisión , la necesidad absoluta del 
dibuxo para las artes, inclusas las dé la 
guerra; y trae un caso especial de lo 
que sucedió al Emperador Carlos V , y 
á los Españoles en Provenza por la fal
ta de no tener carta, ó diseño del país, 
al paso sobre el R ó d a n o . 

Juan de A i f e y Vilhifane (7) dio 
propiamente un tratado del dibuxo, di
vidido en quatro libros. 

^ En 
( f ) Olanda en el lib. de la Pintura antigua cap. 42. 

M . S. traducido por Manuel Denisafio de i ; 6 5 . 
(ó) Olanda ^ w í . 3. en el principio. 
Esta obra posee Don Felipe de Castro, Escultor 

de S. MÍ Director general, que ha sido de la Acadé-
j n t a ^ d ^ , ^ í n , a n d o , y célebre profesor de estos tiem-

^ J w f c * 0 f m ^ f é ^ á f a ^ 6 s libros exquisitos , de que me 
he valido, pa r^^Jbr¿ r la necesidad, é importancia del 
dibuxo en las aríes »rácticas. 

, { l ^ & x f e de varia^conmensuración , impreso en St¿ 
villa año , 

5 ̂ asMcLA-w^* 
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E n los dos primeros pusó ías reglas 

comunes del d i seño , que entonces no 
eran tan conocidas, y las tocantes á la 
anatomía externa del cuerpo humano. 

E n el tercero se estendio al dibu^ 
xo de los animales y aves ; contrayén
dose en el quarto a la enseñanza de la 
platería. 

Habla en su pró logo del dibuxo 
con el nombre de grafidia, como co
sa esencial á los artesanos , diciendo: 
*> Grafidia que es dibuxo, para diseñar 
« las historias \ y cosas que hubiere fa-

brkado el artífice en la imaginación* 
Como si dixera: que no solo se exer-

cita en representar al v ivo las cosas na-* 
turales; sino también todas las inven
ciones humanas de las artes j no siendo 
posible darlas á entender suficlentemen^ 
te con qualquier explicación que sea, sin 
el auxilio del diseño ; n i de fixar un 
modo constante > y arreglado de exe* 
evitarlas. 

E l m é t o d o de Arfa, aplicado á ca* 

S I " ' ^ 
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da oficio,y á los intrumentos y máqui^ 
nas respectivas , dará á los aprendices, 
oficiales, y maestros un curso completo 
del diseño, que necesitan; y ahora solo 
se exercita por lo común en las partes 
del cuerpo humano. 

Luis Fernandez gravo con agua fuer-
Unos principios de dibuxo, sacados de las 
obras del célebre pintor Jos ef Ribera* 
llamado en Italia el españoleta , que fue 
uno de los mejores profesores de todas 
las naciones. 

Estos principios se estamparon tan> 
bien en París el ano de 1650 en casa 
de Pedro Mariette. (8) 

D o n Josef Garda Hidalgo ( f ) es-
tam-

(8) E l titulo es : Livre de Fortraiture , recuetlli des 
eeuvres de Josef de Ribera , d:t lc Espagnolet, et gravé 
a lc eaufortc par Loms Ferdmand. 

(*) Este Pintor aun alcanzó el presente siglo , y 
lo fue de Felipe V . Estudió en Murcia con D o n N i 
colás de Vtllacv , v en Roma con Pedro Coríona , Ja
cinto Brand't, C ríos MnrMi , Salvador Rosi, y otros. 

Después se estableció en Valencia , como lo n fir
ma en su prólogo , y asistió á una a^adéíriia de d i 
buxo y pintura , que establecieron varios aficionados 
en el siglo pasado. 
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t a m p ó sMs principios de dlhuxo con un 
prólogo instructivo , y unas octavas en 
que resume los preceptos, que merecen 
alabanza; 7 la tendrá siempre grande por 
su zelo á la nación , y por el esfuerzo 
con que sacó su obra: destituido de to
do aprecio, y por puro amor á la patria, 
en un tiempo en que habia decaido 
entre nosotros el buenigusto. E n nin
guno faltan hombres de b ien , superio
res á los vulgares. Fue caballero de la 
orden de San Miguel , y pintor de 
cámara en su última edad de Felipe V , 

¡i — *~ 

»»En esta Ciudad vivían al presente un Geróni-
»»mo Espinosa. ( asi se explica ) Pablo Pontones, un Es-
»»teban Marco , y Miguel Marco su hijo , sin otros 
»> muchos que omito , y habia algunos que empe-
» zaban de valiente espíritu Valencianos, y Castella-
»> nos ; y entre estos honrándome con la antonoma-
»»sia de mi nación , me Jlam:iron el Castellano. 

Consumió 16 año^ en Murcia , Roma , y V a 
lencia , pasando de aiii á Madrid en tiempo de Car
los I I . como él lo ifirm i , donde executó várias obras 
en San Felipe el Rea l , San Salvador , Santa M a r í a , 
y otras partes: se cree que fue Asturiano de patria.. 
Su retrato se halla en su tratado de principios, y en 
un quadro del claustro baxo de San Felipe el Real» 
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habiendo escrito su obra en el Reynado 
de Carlos I I . 

Francisco Pacheco , (9) uno de los 
mas celebres pintores de la escuela se* 
v i l lana , se explica muy al intento : per
suadido de la importancia y necesidad 
del dibuxo para las artes; pues aunque 
parece contraherse al suyo de la pintu
ra , se verá que la sentencia es aplicable 
á las artes y oficios en general. 

»> D e la segunda causa ( son sus pa* 
9> labras) introducir las pinturas é ima-

genes, que se atribuye á la utilidad, 
9» claramente puede ser juez cada uno, 

discurriendo consigo. Considerando el 
9> alivio y el reparo, que esta arte trae 
»> hoy á los hombres: ya con renovar 
»> las cosas antiguas; cubrir las disformes; 
9» hacer parecer ricas las pobres; é ilustrar 
»> las despreciadas; y enriquecer con po-
» c a costa por medio de los pinceles, 

l o^ 

(9) Pacheco arte de la pintura Ub. i , cap. i f i* 
f($* i34J impreso en Sevilla ano i & ^ . 
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5,1o que no se podría con mucho" oro.' 
„ A que se junta toda la ut i l idad, que 
„ se halla en la guerra y^én la paz del 
5, representar los sitios , las regiones, las 
„ provincias , los reynos , y todo el 

mundo ; y poner en dibuxo entre los 
„ ojos todas las cosas, que deseamos ver; 
„ y lo que mas importa, hallar admira-
„ ble enseñanza por medio de este arta 

en el conocimiento de las cosas na-
turales; que figuradas y coloridas dan 

„ verdadera noticia de á rbo les , plantas, 
?, aves , peces, animales, piedras, y otras 
j , m i l diferencias de cosas varias, y pe-

regrinas : sin la qual habría mucha dí-
j j f icul tad y obscuridad en el conocí-
„ miento de ellas, como se cxpirimen-
„ ta. Por donde podriamos con razón 
„ decir, no solo que es mas ú t i l , que las 
„ otras profesiones; pero que no hay arte 
„ ó ciencia, que no reciba de la pintu-
„ ra grandísimo provecho. Y como co-

sa tan conocida de los antiguos , los 
«iacitaba i abrazarla, y exercitarla con 

ja tan-
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„ tanta diligencia,por ser de maravillo-
„so fruto. 

A l mismo proposito habla con mas 
concisión , y no menor propiedad este 
gran hombre: suegro, y maestro del h> 
signe pintor Vdazqwz (10) 

„ Porque todo lo imita el dibuxo del 
„ pintor, que el es de donde se enrique-
„ cen casi todas las artes y exercicios 
„ convenientes á el uso de los hombres. 
„ Y principalmente la escultura , arqui-
„ lectura , platería , bordadura, arte de 
„ texer, y otros inumerables , tocantes á 
„ traza y perfiles. Y para significar de 
„ qualquier cosa la hermosura, y buena 
„ gracia en su forma, vemos que se di-
„ ce que tiene dibuxo. 

Vicente Carducha^ Pintor de cáma
ra de Felipe I V , habia manifestado an
tes el mismo dictamen , para recomen
dar la importancia del dibuxo ( i i ) en 

to-
— ? • 

(10) Pachecos el rnhmo tratado lib. 2. cap. f . 
fag. 237. 
• ( i i ) Carducho dialog, de la pintura en elf,pag. 74* 

b. edte. de Madrid de 1633. 
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todo arte por muy breves palabras: 
„ Siempre que oigas decir dlbuxo , en-
„ tiende por antonomasia, que es la per

fección del arte. 
La jurisdicción del dibuxo se estien

de á todo lo visible, y alo ideal, para pre
sentarlos objetos reales, y las ideas inven
tadas fielmente á la vista. Este admira
ble hallazgo de los hombres se llama 
por algunos escritura v i v a ; y asi lo de
clara muy bien el célebre poeta , y pin
tor Don Juan de Jaungui. (13) 

„ Por ser tan eruditos los Griegos, 
„ dieron á la pintura mas atento nom-
„ bre, que otras lenguas: pues como obra 
„ mas viva, y de mas alma y eficacia, 
„ que la historia y escritos , la llama-

55 ron 
• • < 

(12) Jauregul en su parecer al fin de los áialog. ds 
Carducha, pag. I 9 I . 

Este pasage áe Jaungui le copia, sin citarle, D o n 
Félix Lucio de Esphosa , en su discurso: intitulado el 
Pincel, ó alabanzas de la pintura , impreso en Ma
drid año de refcrfpugi 3?, cuya obra es una repeti
ción, poco ordenada, de lo que otros habían tratado 
antes acerca del dibuxo , y de la pintura. 
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^ ron zogrttfia: lo mismo que escritura 
„ v iva . De manera que los escritos mas 
„ advertidos son obras muertas, respecto 
„ de la primera, que tiene alma, y es 
„ viva escritura. Y esta alma y vida no 
„ consiste en hermosos colores , ni en 
„ otros materiales externos ; sino en lo 
„ íntimo del arte y su inteligencia, para 
„ ajusfar preciso el dibuxo con seguro 
„ contorno , y delineamentos. 

Cerrará el número de las pruebas 
Don Antonio Palomino, (13) que escri
bió á principios de este siglo , y es buen 
juez en la materia. 

„ Qualquiera artefacto y obra d# 
„los oficios mas humildes, consta de una 
„ cierta symetría, organización , y buen 
„ perfil, cuyo acierto subministra el di-
„ buxo: como se califica en los que cada 
„ dia se ofrecen á los pintores en algu-

ñas cosas, que contienen especial diíi-
- " cul"' 

( i 0 Palomino Thioric. de la Pintura l i k 1. Cap.S* 
§. 4. impnso en Mudriá año de 171;. 
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k cuitad o novedad 5 poniéndolas en di-
55 buxo , y forma inteligible, para que lo 
„ executen los artífices inferiores ; y re-
„ duciendolo á reglas de buena symetría 
„ con medida y proporción. Y como se 
„ confirma en las mismas trazas, que los 
„ arquitectos executan para sus obras; 
„ alumbrándolas de claro , y oscuro , las 
„ quales son pinturas monocromadas, 
„ como ya diximos 5 y en tanto serán 
„ mejores, en quanto el artífice tubiere 
„ mas noticia de la pintura , y del di-
„ buxo. 

D e todo deduce Don Antonio 
^Palomino , que generalmente las artes, 
y oficios están baxo de la dirección ar~ 
chkectomca del dibuxo. 

D o n Fé l ix Lucio de Espinosa en su 
pincel, afirma poét icamente que la pin
tura, en que comprehende el dibuxo, 
tiene en los mismos elementos la juris-
dicion, é imperio que se les ha negado 
á las demás artes. 

Quando todos estos escritores ha
blan 
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blan de pintura ^ entienden la corrección 
exacta del dibuxo , y prescinden casi del 
colorido. En este sentido, y no en el ma
terial de aplicar los colores, recomiendan 
la pintura, tomándola por el dibuxo , ya 
sea con solo el claro y obscuro , o ani
mado de la propiedad de las tintas. 

La experiencia de nuestros dias, des
de la erección de la academia de San 
Fernando , hace evidencia de la utili
dad y necesidad del dibuxo: á vista del 
progreso, que todas las artes y oficios 
adquieren en el Reyno por virtud de la 
enseñanza del diseño, que con utilidad 
ya se va propagando á otros pueblos por 
la enseñanza de los grandes maestros, in
dividuos de este ilustre cuerpo ( 1 4 ) , y 

por 
(14) Don Rafael Mekgs, Pintor de Cámara de 

S. M . cuyas obras en la pintura competirán con las 
mas estimadas de Rafael de Urb'mo 5 el Brigadier 
D o n Francisco Sabatini, y D o n Ventura Rodriguen 
por la arquitectun , Don Felipe de Castro por la 
escultura, y otros cuyo catálogo sería difuso; son 
individuos de esta útilísima académia, y no cuento 
ipas, por evitar rnoiest.ia. 
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por la imitación de sus excelentes obras. 

Las artes y oficios, que inmediata
mente no necesiten el dibuxo , se ven 
precisadas á valerse de él , para dar á 
conocer sus instrumentos , máquinas, y 
operaciones : por cuyo medio se hacen 
perceptibles á los que no las saben , ni 
profesan. 

Creo haber demostrado con la auto» 
ridad de nuestros mayores, y por las ra
zones en que lo fundan , la importancia 
del dibuxo para las artes. El que no se 
convenza con ellas , ni fie de la opi
nión de tan señalados varones, y de la 
experiencia agena; puede recurrir á la 
propia , para quedar persuadido. Dudo 
haya quien no lo esté 5 y asi mi discurso 
servirá á los venideros, para seguir el ca
mino , allanado por la académia de las 
artes. 

Con estos fundamentos voy á pro
poner la enseñanza del dibuxo en este 
lugar, como precisa ; pudiendo prome
terse la nación, que mediante este auxk 

lio* 
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lio, recobrarán los oficios su esplendor, 
y el público tendrá dentro de España, 
quien trabaje en todos ellos las cosas, que 
necesitáre, á su gusto por reglas , de que 
ahora carecen no pocos; sin poder dar 
razón de sus operaciones , ni aun copiar 
o imitar con acierto las piezas de su pro
pio arte, que se les presentan j 6 las que 
proponen los dueños de obra , si estos 
tampoco saben demostrárselo con el la^ 
piz. 

Queda ya dicho, que los aprendices 
de tierna edad, y aun los de mayor ro
bustez , han de tener menos horas de tra* 
bajo. Pero no debe ser con el objeto de 
que huelguen y vaguen: este tiempo le 
Jhan de ocupar precisamente en asistir á 
la escuela de dibuxo. 

En Madrid , Sevilla , Valencia, y 
otras partes facilita esta enseñanza la 
Academia de las artes, (f) 

Don-
(*) E l Rey ha estendido notablemente estas es

cuelas de ks artes ; concurriendo á promover las 
Reales intenciones el Exceleotisimo señor Marqm 

de 



popular. 111 
Donde no la hubiere , conviene eŝ  

tablecer una escuela patriótica de dibu-
xo ál cuidado de las sociedades econó
micas de los amigos del país por la for
ma y m é t o d o , que se propone en el 
discurso sohu el fomento ds la industria 
popular. 

Las horas de esta escuela , á imita
ción de la academia de las artes, debe
rían ser acomodadas, y distintas de las en 
que trabajan los artífices, para no impe
dir á los aprendices la asistencia á los 
talleres de sus maestros. 

Estos no solo no han de poder im
pedir , que sus aprendices va j a n á la es-i 
cuela de d ibuxo; sino zelar el que ne
cesariamente concurran sin escusa , n i 
falta alguna. 

Para saber si se observa asi , debe
rían alternar por dias los maestros de 

h ca
ite Grhnaldi, Consejero , y primer Secretario de Es
tado por su decidido gusto en todo lo que contri*, 
buye al diseño 3 e instrucción pública, 
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cada gremio, á fin de pasar la matrícu
la de todos los aprendices de su oficio: 
saber los que hacen faltas \ y avisarlo á 
su respectivo maestro, para que le cor
rija las ausencias voluntarias , y en caso 
de reincidir se dé parte á la justicia pa
ra el castigo y apremio necesario sin 
forma de proceso,ni exacción de costas; 
pues debe mirarse esta enseñanza,como 
una parte esencial de la policía gremial, 
y del aprendizage. 

La matrícula es fácil de pasar ; se
ñalando la hora determinada, á que de
ten entrar en la escuela de dibuxo los 
discípulos, atendidas las diferentes esta
ciones del año. Concluida esta lista, 
puede el maestro volver á sus operack* 
nes , sin notable dispendio de las tareas 
regulares. 

Luego que estén dentro de la es-
cuela de dibuxo los aprendices de todos 
los oficios, será del cargo del profesor 
velar, en que permanezcan todo el tiem
po destinado á la enseñanza j cerrando 

las 
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las puertas, para que no salgan; y tenién
doles dentro las comodidades necesarias, 
á fin de cortarles el pretesto de ausen
tarse clandestinamente á título de ur
gencias naturales, que se suelen pretes-
tar í ó de que abusan los desaplicados. 

En estas escuelas no solo se necesita 
dar las reglas generales de dibuxo, y 
las partes del cuerpo humano; conviene 
también descender á los diseños de las 
máquinas , instrumentas , y operaciones 
propias del arte respectiva del aprendiz, 
luego que se halle adelantado en los 
principios de dibuxo, comunes á todos; 
(*) dividiendo á los discípulos ya ade
lantados, por clases del gremio d arte, 
á que pertenecen , y no antes; porque 
sería perjudicial. 

h 2 Es-
(*) E l Excelentísimo señor Don Jayrne Masón?;, 

Conde de Montalbo ha reflexionado con m o n > que 
es muy del caso exercirar la juventud en el dibuxo 
particular de las cosas, tocantes á su arte ; y es sin 
dudi que por este medio; se perfeccionarán mas só
lidamente en é l , y sacarán mejores piezas,y artefac
tos con regla y proporción.-
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Estos diseños se hallan en los ¡ t á m 

de las artes, y en otros, que deberá ha
ber en tales escuelas , con los demás que 
se vayan inventando : de modo que se 
ha^an familiares, y comunes á toda la 
nación. 

No es solo útil el diseño á los apren* 
dices de oficios y artes ; conviene tam« 
bien, que los mancebos de mercaderes 
se dediquen á el, para distinguir los géne
ros en que comercian; y que sepan propo
ner á nuestros fabricantes y artesanos los 
de mejor gusto y despacho : ocupando 
utilmente unas horas,que les sobran en 
sus tiendas. 

Aun es de suma ventaja, que la 
nobleza posea el dibuxo,para discernir 
los muebles , coches , pinturas , edifi
cios , telas , tapicerias , alfombras , y 
estofas de mejor gusto j á efecto de no 
ser engañados en lo que compran,y 
emplear con utilidad propia á los arte
sanos en las cosas de uso , d de gusto. 

Ahora ni muchos de los que piden, 
y, 
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j encafgaíi estas manufacturas ó mue
bles ; n i los que las han de hacer, se en
tienden. D e aqui resulta quedar todo ello 
fiado al capricho de los artistas, que sue
len obrar destituidos de reglas, y gober
nados de ordinario por una imitación 
ciega y arbitraría. 

D e donde debe inferirse, que mien
tras no sea general la inc l inación, y la 
enseñanza del diseño en todos los pue
blos considerables. no l legarán las artes, 
y oficios al punto deseado de perfec
ción y esmero. Los maestros de prime
ras letras deber ían saberle, y enseñarle 
en la escuela por obligación. 

S* * 

Z)e los conocimientos cristianos „ morales, 
y útiles , en que conviene instruir la j u 

ventud, dedicada d los oficios -M d 
las artes. 

Es también de considerar, que estos 
jóvenes aprendices de las artes, necesi-

ib 3 tan 
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tan instruirse en aquellos conocimientos 
cristianos , morales y útiles , que son pre
cisos en el resto de la vida i y para poder 
portarse con una honradez y decencia, 
que les haga apreciables y bien quistos. 

I . D e estas tres clases de rudimen
tos son los primeros, los que pertene
cen á la religión. Debe cuidar todo 
maestro, de que sus hijos y aprendices se
pan muy bien la doctrina cristiana; va^ 
yan á misa los dias festivos,y «cumplan 
con el precepto anual de la iglesia á lo me
nos ; y que unos y otros vivan con hones
tidad , desempeñando todas las demás 
obligaciones de cristianos. Puesto que los 
maestros están obligados á poner en es
ta parte el mismo cuidado con los apren
dices, que con los propios hijos; respec
to á constituir todos ellos una misma 
familia; á menos que el aprendiz viva 
con sus padres d tutores; en cuyo caso 
son estos los que han de tomar sobre sí 
aquel cuidado. 

Los maestros de primeras letras, y 
los 
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los párrocos están obligados á dar esta 
enseñanza , y á zelar en que nadie sea 
floxo en tomarla; haciendo exámenes , 
y eligiendo para todo continuas, y pru
dentes medidas. 

11. Los conocimientos civiles no son 
desatendibles en esta numerosa porción 
de ciudadanos, qué componen mas de 
una mitad de la población de las ciudades 
y villas del Reyno , 6 la tercera del to
do ; y forman la segunda clase de la 
educación moral de los artesanos. 

E l aseo (*)y decencia en su porte de 
vestir , se halla muy descuidada; por l o 
c o m ú n entre estas gentes ¿ no solo en los 
aprendices 5 sino t a m b i é n en los oficia
les y maestros, saliendo a la calle des
breñados , sin peynarse, n i labarse las ma-

£4 nos 
; « 

(*)) E l «eñor Don Alexandro Pico de la Mkán-
dula ? .del Conseja de Hacienda 3 que conoce , y 
aprecia las artes, suele recomendar este aseo , que 
tan descuidado se vé en nuestros artistas, cuya falta 
contribuye á envilecerlos; estando en mano de ellos 
mismos ponerse en h debida estimación. 

• 
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nos y cara; y aun con roturas en sus ves
tidos por el desaliño de no coserles 
a tiempo. Emplea r í an ciertamente ellos 
mismos $ d sus madres y hermanas los 
ratos l ibres,en repasar su ropa^cosién
dola d r emendándo la del mismo co
lor , y con curiosidad : además de que 
reparadas con diligencia estas roturas, se 
conservan los vestidos á menos costa, y, 
con mayor propiedad. 

E l desaliño actual de muchos de 
esta clase honrada de vecinos, tiene su 
origen en la mala crianza , que se les da 
por los padres y madres; descuidando de 
todo punto su aseo i rasgando ellos sus 
vestidos con las luchas , y otros juegos 
violentos en que se entretienen, y son 
poco convenientes á los racionales. 

Los maestros de primeras letras, 
los párrocos , y las Justicias son en parte 
responsables del descuido,que se advierte 
con tanta generalidad de la falta de aseo. 

Contribuye mucho á conservar la 
salud el cuidado de la limpieza en la ro

pa; 
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pa; y el de que se peynen , y laben con 
regularidad j diariamente los muchachos, 
luego que se levantan de la cama. Los 
que se acostumbran de niños á andar 
limpios , hallan tiempo de asearse , sin 
faltar por eso á sus obligaciones. 

Puede atribuirse á este abandono de 
la decencia en general, parte del menos
precio de los artesanos; porque á la ver
dad su poca limpieza los suele confun
dir con los mendigos , 6 vagos. Y como 
el trage es tan parecido, no se desdeñan 
de tratar con ellos; y de ahí procede per
derse muchos, contrayendo la misma v i 
da licenciosa y holgazana huyendo de 
los obradores y talleres de sus maestros, 
para aprender el fácil y descansado arte 
de la tuna^y todo género de bellaquerías. 

Si los maestros y los padres cuidaran 
mas de su asco, y modales decentes; los 
tales hijos y aprendices se avergonzar ían 
de acompañarse con los vagos; l ib rándo
les de este modo de un contagio, que 
se les pega demasiado. 

£1 
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E l uso de la capa, á que se acostum

bran desde niños, es otra causa de su aban
dono , y de entregarse no pocos á la 
ociosidad: cubiertos con esta especie de 
disfraz. 

L a capa en sustancia es un alquicel, 
tomado de los á r abes , j aun mas em
barazosa según el estado,á que se ha 
reducido en E s p a ñ a , comparado con el 
que usan los moros berberiscos» 

Los sayos, imgarinas, y gambetos, 
de que usan los habitantes de las provin
cias mas industriosas del Reyno, abrigan 
mas, y son mucho mas desembarazados. 
Sería muy conveniente, que las gentes 
prefiriesen este género de vestidos nacio
nales. 

H a r í a n pues muy bien los padres , y 
maestros en no dar á los muchachos ca
pa ; vistiéndolos de las ropas cortas ^ y 
ajustadas, que son mas baratas; por
que llevan menos tela y for ro , y son aco
modadas para los que se dedican á el 
trabajo. 

Ade-
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. A d e m á s de que este nunca se ha de 

liacer con capa, de que solo pueden usar 
en la calle j y asi por tener la capa , no 
ahorran el vestido regular. 

Si no usasen capa , tendrían menos 
disposición de salir de casa con las ropas 
ordinarias del taller. Serían mas bien re
parados por los Jueces y Regidores; y 
por sus padres 6 maestros; n i encontrarían 
modo de ocultarse á la vigilancia de tan
tos censores. 

L a cofia, o redecilla contribuye á 
fomentar la pereza de no peynarse. M u 
chos se inficionan de tina , sarna, y pio
jos , y aun de fluxiones á los ojos ; por
que no se peynan, trayendo su cabellera 
sucia y embuelta en la cofia: de cuyo 
desaliño ha salido la clase de los majos. 

E l abuso de entrar en la taberna la 
gente oficiala , los encamina á la em
briaguez , y al juego de naypes en la mís-
ma taberna. Entregados los aprendices, 
y oficiales á estos dos vicios , trabajan 
de mala gana en los d ías , que no son de 

pre-
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precepto ; y consumen en el de fiesta 
lo que debían guardar, para mantenerse 
entre semana, y reponer sus vestidos. 

D e ahí vienen las quimeras en sus 
casas, quando toman estado; el mal trato 
de sus mugeres ; la pérd ida de la salud; 
y finalmente el mal exemplo, que dan á 
sus propios hijos, los quales rara vez de-
xan de imitar las costumbres viciosas, y 
relaxadas de los padres , 6 de aquellos 
con quienes tratan f reqüentemente . 

L a permanencia en las tabernas es 
seguramente lo que mas contribuye á 
desarreglar las costumbres de los artesa
nos. Por lo qual deben los maestros, y 
padres impedir por todos medios la en
trada de los jóvenes en tales oficinas 6 
escuelas de ociosidad, de los homicidios, 
y de las expresiones soeces 

Conducir ía mucho á desarraigar es
ta viciosa costumbre, que las justicias im
pidiesen generalmente , y sin distinción 
de personas semejantes abusos de jugar, 
o beber en las tabernas, y en la inme-

día-
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diacion de ellas. Sería providencia ut i-
lísima, para mejorar las costumbres de 
los artesanos,y aun de otras clases,man
dar á los taberneros, baxo de gravísimas 
é irremisibles penas , vender precisa
mente el v i n o , como los demás gene-
ros de abastos; para que cada uno le 
consuma en su propia casa, donde hay 
menos ocasiones de desorden d exce
so , (f) llevando vasija d jarro. 

N o debería permitirse tampoco á los 
taberneros vender el v ino fiado , y por 
tarja á los artesanos, d labradores. Pues 
de esta manera unos y otros,no consumi
rían mas de lo que pueden, á propor
ción de su verdadera necesidad ; y se 
ceñirían á la posibilidad del día. 

Las leyes establecen lo mismo , res
pecto á los que juegan al fiado ; anulan
do , y aun castigando semejantes deu

das, 

(*) De este asunto se está tratando en el Consejo 
á representación de la Ciudad de Sevilla con audien
cia , é informes de los Tribunales superiores. 
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das 4 para que no se puedan demandar 
en juicio. 

Estas leyes del juego príncipalmente 
favorecen á los ricos, cuya disipación es 
menos perjudicial, que la de los pobres. 
Y asi parece, que el arreglo y policía 
de las tabernas , reduciéndolas á meras 
tiendas de vino, vendible al contado con 
prohibición de beber , n i de hacer man
sión en ellas, es objeto digno de que se 
arregle por la autoridad pública. 

Entonces los maestros , y los padres 
con mayor facilidad con tendrán á la ju
ventud de su cargo en casa, libre de este 
género de disipación. 

L o que se dice de las tabernas, tiene 
lugar en las aguardenterias , y otras ofi
cinas expuestas á los- mismos vicios que 
las tabernas. 

Las costumbres' tienen tanto poder, 
como las leyes, en todos los pueblos. E l 
modo de que las gentes sean honradas, 
consiste en infundirles costumbres vir
tuosas, y persuadirles de la ventaja, que 

les 
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les producirán. Esta persuasión se ha d« 
infundir desde la niñez en las casas, en la 
escuela , y por los maestros de las artes. 
E l exemplo de los mayores ha de con
firmar á los niños , en que sus superiores 
tienen por bueno lo mismo , que les reco
miendan. 

Las leyes obran, prohibiendo y cas
t igando: requieren prueba de los deli
tos d faltas j y son necesarias varias 
formalidades , para imponer conforme 
á derecho los escarmientos. 

L a compasión suele debilitar el r i 
gor de la l e y , y el que peca sin testigos 
que le delaten, se cree libre. Porque el 
juez , sin ofender las l e y e » , solo puede 
castigar , guardando el orden judicial. 

N o sucede asi entre las gentes bien 
criadas: aborrecen de corazón los delitos 
ó las acciones indecentes. Por no caer 
en mengua , se abstienen de cometer
las j siguiendo el exemplo y la costum
bre de obrar , que la educación popular 
encarga , y recomienda generalmente. 

Pue-
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Puede sobre esta distmcion darse á 

las costumbres un lugar preeminente en 
la dirección de los artesanos, y de las 
demás clases. T o d o el deshonor , que 
hasta ahora tan injustamente se ha pro
digado sobre los oficios ; convendría 
aplicarle á los vicios de los artesanos. 

D e donde se sigue,que los adultos 
ya no pueden mejorar sus costumbres 
sin el rigor de las leyes; y que solo los 
niños tienen la dicha de poder ser bue
nos con la educación y exemplo , sin ne
cesidad de que los castigos los aflixan, 
é infamen. 

N o debe la juventud, que se dedica á 
las artes y oficios, carecer de diversiones', 
porque los recreos inocentes son una 
parte esencial de la policía , y buen go
bierno. Es necesario absolutamente, que 
la gente moza se divierta , y tenga dias 
destinados al descanso de sus fatigas ordi-
narias,y penosas de todo el resto de la se
mana. L o contrario sería exponerla á hos
tigarse con el trabajo, y i aborrecerle. 

Los 
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Los íomr ,quando las corridas se ha* 

cen en dias de trabajo , no es diversión 
que se debe permitir á los jornaleros,me-
nestrales, y artesanos 5 porque pierden 
el jornal del d ia , y gastan el de tres o 
quatro con ruina de la familia. 

Si se repiten estas corridas por mu
chas semanas, se atrasan el maestro y los 
oficiales en concluir las obras empeza
das; faltando á lo que prometen á quie
nes se las han encargado , que acaso las 
necesitan con mucha brevedad-

Por esto conviene, que los maestros 
cuiden, de que sus aprendices , hijos , y 
oficiales, no vayan á los toros en dias de 
trabajo , n i á la comedia; á los bolatines, 
n i á otra qualquiera diversión pública, 
incompatible con eL Porque es cosa i m 
propia , y aun escandalosa , que artesa
nos , labradores , y jornaleros desampa
ren sus tareas en dias de trabajo , ó en 
que la Iglesia le permite'% y mucho mas 
que los pasen en diversión , acostum
brándose á mas tiempo de huelga, que 

i con-. 
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conviene á su estado , y permite la estre
chez de su caudal. 

E n Cádiz y en Lisboa se corren los 
toros las tardes de dias festivos ; y á lo 
menos no se pierde el trabajo; n i ocu
pa todo un dia el jornalero , como su
cede donde no hay este discernimiento. 

E n los dias de fiesta por la tarde 
apenas van las gentes á la Iglesia. Con
que esta práctica en nada puede ofen
der el culto religioso; y antes apartaría 
la gente oficiala de quimeras, y de otros 
lances arriesgados. 

L o mismo se debe evitar con aque
llos individuos de oficios , que con re
prehensible abuso suelen holgar , d co
mo ellos ÜICQÍ!) guardar el lunes ; por 
ser igualmente corruptela reprehensible 
y perjudicial, que la indiscreta toleran
cia de los maestros á sus hijos , apren* 
dices y oficiales, ha ido a u t o r i z á n d o l o 
m o costumbre y derecho de holgar, que 
el c o m ú n convenio ha creido discul
pable. 

Las 

i 
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Las imprentas he visto yo muchas 

veces, sin que lo puedan remediar los 
impresores , n i aun agasajando á sus 
gentes, desamparadas los lunes de ofi
ciales , como de los aprendices. Cortado 
este día de la semana, con los de fiesta, 
hacen un menoscabo considerable á la 
industria popular; y lo mismo sucede,si 
en los días festivos, en que oyendo m i 
sa es lícito t rabajar le dispensan de sus 
tareas los artesanos , y se entregan al 
ocio y á las diversiones. 

Estas pueden muy bien tenerse en 
las tardes de los días festivos con el jue
go de pelota, de bolos , de bochas, de 
trucos , tiro de b a r r a , ó esgrima 

Estos juegos exercitan las fuerzas 
corporales , y son útiles á la salud , é 
inocentes en sí mismos; cuidando la po
licía de su buen arreglo. L o propio se 
ha de decir de otras diversiones de igual 
naturaleza , como el bayle-públlco en 
semejantes días , que con mucha decen
cia se estila de tiempo imnemorial en 
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algunas provincias septentrionales de Es
paña. 

Las diversiones comunes de esta 
clase son de gran utilidad , quando no 
se tienen en dias de trabajo; y se obser
va en ellas orden y compostura.Recrean 
honestamente el án imo i acrecientan las 
fuerzas corporales de la juventud,y acos» 
tumbran el pueblo á un trato recíprocoj 
y decente en sus concursos. 

Los que faltan á ellos, deben ser no
tados : porque no es en estas concurren
cias generales, donde se estragan las cos
tumbres ; y sí en los parages ocultos ^ 
apartados del trato c o m ú n ; cuya sepâ  
ración deben estorbar cuidadosamente los 
padres y maestros, porque a l l i , y en las 
tabernas es el parage , donde se em
piezan á corromper y estragar los jo'-
venes. 

N o hay otros baluartes en lo hu
mano, para librar al puebjo de tan peli
grosos escollos, que ocuparle en los dias 
de trabajosa íin de que apetezca á g | 

ho-
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horas el sueño y descanso; acostumbrar
le á cumplir en los dias de precepto con 
las obligaciones , que prescribe la Igle-1 
sia ; y disponer en los tiempos libres las 
diversiones populares , que agiliten las: 
fuerzas del cuerpo, las quales por la publi
cidad misma , y el orden que debe es
tablecer el Magistrado , no pueden de
generar en abuso ó corruptela. Estos 
juegos-públicos piden reglas y horas,es
tando cerrados en el dia de trabajo. 

Algunos ratos ociosos del dia de fies
ta , que son los que únicamente tienen 
libres, en vez de diversión, los aplican 
los artesanos en Alemania , á perfec
cionarse en el dibuxo. D e esta suerte 
han adelantado mucho en los oficios, en 
la facilidad y corrección de sus obras. 
Tan to es el ahinco, con que aprove
chan su tiempo sin desperdicio alguno;; 
y asi salen los alemanes excelentes obre
ros. 

Esta educación general, aseo y buen' 
porte de nuestros artistas , es facilísimo 

/ 3 de 
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de lograr , con solo insinuarlo los supe
riores en una nación tan honrada. Les 
hará estimables , y dignos del aprecio 
común de las demás clases, viendo sus 
modales civiles y atentas, de que ahora 
inculpablemente carecen algunos. 

L a materia de acero , metal , ma
dera , lana & c . sobre que trabaje qual-
quier artesano , no le debe desconcep
tuar ; n i apartar de semejantes concur
rencias públicas con toda igualdad. T o 
dos los oficios son útilísimos en s í , y 
dignos de es t imación; quando se exer-
citan por aquellos, que los profesan con 
honradez, inteligencia y aplicación* 

Mas necesario es el calzado y el ves
t ido , que las pelucas. Error sería creer, 
que un honrado zapatero ó sastre deba 
merecer menos aprecio, que otro oficio 
de qualquier especie. 

Apár ta les de estas concurrencias públi
cas el abuso de decirse improperios los de 
un oficio á los otros; y por un error co
munmente dañoso parece, que de acuerdo 

cons-
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conspiran todos á su recíproca destruc
ción. 

Si el zapatero sale á la calle manchado 
de pez , desaseado y ro to; cierto es, que 
no causará un espectáculo agradable á los 
d e m á s ; y en algún modo provoca la r i 
sa y escarnio de su persona. E n su ma
no está ponerse á la par de los demás 
artesanos; cuidando por vir tud de su 
limpieza y apl icación,de no desdecir del 
trato regular y decencia de los demás . 

Los herreros suelen caer en la mis
ma fal ta , trayendo la cara tiznada de 
los carbones:de ahí resultan los apodos 
de chisperos 5 las pullas , y el que se 
escondan, por no poder sufrirlas i m h 
chos menestrales. 

Los Magistrados tienen estrecha obl i 
gación de averiguar, y corregir tales insul
tos , para establecer la buena crianza, 
a tención, y harmonia recíproca de todos 
los oficios. 

E n toda nación son necesarias las 
artes , que conducen á la utilidad co-

/ 4 nuim 
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m u n ; ya sea para ocurrir á lo que ne
cesitan los habitantes del pa í s ; ya sea 
para surtir á los estraños, d colonias re
motas de la propia dominación, con los 
géneros sobrantes de la industria de nues
tros oficios. 

N o hay diferencia, en que sean de 
primera , ó de segunda necesidad sus 
obras: basta que tengan despacho 5 y es
te no se puede asegurar sin la perfec-
cion y bondad de las maniobras, 6 de 
las tareas de cada arte, ú oficio. Es t á per
fección solo se logra , quando el aprecio 
y honor de los artífices se halle bien esta
blecido. 

Las leyes del Reyno determinan pe
nas contra ciertas palabras injuriosas, 
para concertar el decoro entre los veci
nos. Sería muy conveniente estender su 
providencia á los que denuestan algunas 
de las artes , ó á sus profesores. 

Las inclinaciones de los jóvenes son 
diferentes , y cada uno adelantará mas, 
eligiendo con preferencia el artejá que 

se 
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se inclina. Esta elección nace ordinaria
mente de la mayor perspicacia del sentid 
do , á que pertenece el arte. Es un p r in 
cipio de la educación popular , que nun
ca deben perder de vista los padres, y 
tutores de los niños; consultando la dis
posición del muchacho , que va á en
trar de aprendiz, como se dice en otra 
parte de este discurso. 

Artes hay, que requieren mucho i n 
genio : es contra la naturaleza destinar á 
ellas los rudos. Tampoco los maestros 
deben admitir aprendices , que carezcan 
de la debida aptitud en el sentido , que 
predomina en el respectivo oficio. 

Otras artes necesitan de fuerza, y ma
yor fatiga: conviene dedicar á tales oficios 
los mas robustos, aunque su talento sea 
mas limitado. 

N o bastará la acertada elección del 
muchacho y de los padres al oficio,que es 
mas proporcionado á su percepción natu-
ralfsi el desde la misma niñez no se cree es
tablecido eiuina profesión útU y honrada. 

En 
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•• E n los talleres, en las escuelas, en 

en el teatro, en las conversaciones fa
miliares , en el foro , y aun en el pul 
pito se debe reprehender el error polí
tico de excitar preferencia,que cause odio
sidad éntre los oficios;respecto que todos 
son igualmente apreciables en sí mismos; 
porque unidamente concurren á fomen
tar la prosperidad pública. 

Y asi como no conviene permi t i rá 
los artesanos de distintos oficios, que se 
denuesten según queda advertido; tam
poco se debe dar motivo á tales disputas 
por los que mandan, 6 tienen autoridad 
entre las gentes; estableciendo ordenan
zas sobre ello. N i tampoco se han de 
tolerar, ó inventar sin legítima y urgente 
causa gravámenes , que ocasionen la ne
cesidad de estas disputas. 

L o s padres y maestros las deben re
prender á los que les están subordinados; 
haciendo inspirarles este concepto de 
igualdad, como m á x i m a c o m ú n de todos. 

D e aquí resultará otro principio de 
la 
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la educación popular de los artesanos, 
para desarraigar del c o m ú n la idea de 
vileza, y de mecánicos, con que en mu
chas partes de España se desacredita 
á algunos de ellos. 

E n una nación llena de pundonor 
como la nuestra , causa gran d a ñ o esta 
especie de preocupaciones, difundidas 
contra varias artes y oficios; porque se re-
trahen las gentes honradas de exercitar-
los , y otros de continuar en los mismos, 
que exercieron sus padres. 

L a transmisión de los oficios en las 
familias es de suma importancia , e i m 
posible su l og ro , durando tales errores 
comunes. Los padres enseñan con mu
cho mas cariño , y afición á sus propios 
hijos ó deudos : heredan estos los talle
res , y aun los parroquianos de sus mayo
res. \ como desde chicos ven estas fae
nas ; las imi tan , y aprenden mas fácil
mente , si la desestimación del oficio 
no los arredra. 

Supuest a la necesidad de establecer 
la 
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la m á x i m a de educación popular reFenda^ 
acerca de la estimación recíproca de los 
artesanos entresíj es reprehensible crianza 
de los maestros o' de los padres, apoyarles 
o tolerarles las pullas y burlas , con que 
se maltratan los de unos oficios á otros; 
añadiendo otros baxos apodos , y chan* 
zas de escarnio y mofa. 

L o s padres y maestros deberian cui
dar de instruir a la juventud en la con
veniencia , y obligación de honrarse mu
tuamente 5 sin disimular, n i dexar de 
castigar faltas de esta naturaleza , las 
quales conforme crece la edad, estragan 
el pundonor, si no se atajan con tiempo. 

Quando no alcance la educación , y 
corrección domestica, no puede disimu
lar el Magistrado semejantes ofensas, y 
vulgaridades j supliendo en caso necesa
rio la negligencia, que hubiere á costa de 
los padres d maestros; cuya omisión ja
mas ha de quedar impune. 

E l creer, que un pastor de cerdos, 
6 un cabrero es menos honrado,que un 

ma-
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jnayoral de ovejas ó de bacas, siendo 
todos pastores, es un error clásico. 

C o n todo esta ridiculez toma cuerpo, 
y otras vulgaridades semejantes 5 quando 
la diversidad de la especie de ganados 
que guardan , no d a , n i quita opinión 
entre los que discurran con prudencia. 

L o que importa es, que unos y otros 
pastores sean fieles , y diligentes para 
guardar el ganado, que les es encomen
dado : de cuya exactitud debe pender 
su crédito y asi de las demás . 

N o hay tampoco, porque deshonrar 
á los que cuidan de los caballos-padres, 
ó de los garañones , n i á los que hacen 
las matanzas en las carnicerías , y ras
tros ; o á los que pesan, destrozan, sa
lan , y esquilan las reses 5 ó desuellan, 
adoban, y curten sus pellejos y cueros. 
L o que interesa al público , se cifra en 
que cumplan exactamente todos sus exer-
cicios; y no hagan en ellos fraude, d mala 
versación. Esta ciertamente es la que en 
realidad deshonra^ y no la honesta ocu-

pa-
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pación en qualquiera de estos exerciclos, 
y otros semejantes; sin los quales no puer< 
de pasar la república. 

E l vilipendio sin duda,con que el vu l 
go moteja tales oficios,aparta á no pocos 
de tomarlos, o de perseverar en ellos. L a 
ociosidad es la que con preferencia debe 
tener impresa la nota de deshonra ; cu
ya m á x i m a conviene mucho , que los 
padres de familias repitan á sus hijos , o 
á sus pupilos, aunque no sean artesanos; 
y que los párrocos desimpresionen á sus 
feligreses de unas opiniones, contrarias á 
la felicidad púb l i ca ; j que sin un esfuer
zo c o m ú n dificultosamente p o d r á n di 
siparse ya. 

Después de los padres y párrocos son 
las justicias en sus casos, y con sus exhorta
ciones, los únicos que podrán superar 
unos resabios, que no se fundan en la 
naturaleza , n i en la r a z ó n ; n i aun en la 
posibilidad de escusar tales oficios: de los 
quales no puede prescindir la sociedad, 
sin necesitar mendigar sus obras del 

es-
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cstrangero , y darle esta ganancia con 
perjuicio de la población nacional. 

Excite enhorabuena contra los sa
ludadores , saltinbanquis, y directores de 
la marmota sus pullas , y chistes la 
gente plebeya: pues cree ser un patrimo
nio suyo semejante lenguage , hasta que 
su educación se mejore, y ellos se cor
ran de tales discursos , contrarios á la 
caridad cristiana. Entre tanto dexen 
tranquilos en sus ocupaciones á los que 
de qualquier modo son út i les , y necesa
rios por su aplicación á la república. 

Es otro error de educación poner la 
exchiswn en ciertos gremios y artes de 
los que hayan profesado , 6 sus deudos 
ciertos oficios. Porque en esto mismo se 
abaten unos demasiado,para p re fe r i rá 
otros por mero capricho. 

Fue gran inadvertencia tolerar en 
las ordenanzas gremiales semejantes clau
sulas ; y no trae menores daños obligar 
á pruebas, y ruinosos gastos de entrada, 
a los individuos de algunos gremios. 

T a -
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Tales odiosidades y dispendios de

berían borrarse de sus ordenanzas por la 
autoridad legitima , y establecerse por 
m á x i m a general de la asociación popular 
de los artesanos; zelando los Magistrados, 
ayuntamientos, y sociedades económicas 
de los amigos del país , el que no se i n 
curriese de aqui adelante en estos yerros. 

L a tolerancia, y aun la aprobación 
de medios tan erróneos en la teórica, 
como ruinosos á toda la nación , y á su 
industria en la práctica; es seguramente lo 
que también ha contribuido á desalentar 
los oficios, y á debilitar el progreso de las 
artes, en una nación llena de juic io , y 
orgullo en todas sus clases. E l mayor 
enemigo de la patria, no podria haber 
inventado systema mas aproposito , para 
traerla á su ruina política. 

T iempo es ya de procurar disipar 
de entre nosotros tan erróneos principios; 
e imitar los que han puesto en práctica 
las naciones mas industriosas de Euro
pa, quando no alcancen i convencernos 
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muestras observaciones propias, y el es
trago, que causan á los menestrales. '. 

L a educación, 6 por mejor decir el 
abandono , con que se cria á los artesa
nos, ha firmado este systema común, con-
trario á las artes. Ahora no basta, que 
la misma educación deshaga tales yerros; 
sino concurre al mismo objeto el todo 
de la nac ión : imbuyendo á las gentes en 
ideas mas favorables á los oficios, y á su 
bien merecida estimación. 

T o d o el systema nacional de nues
tra jurisprudencia , si entendemos nues-
,tros intereses , corresponde encaminarle 
á d i r ig i r , animar, y honrar el trabajo, 
y á las gentes hábiles. 

Los hidalgos pobres no deben per
der de su est imación, por ser aplicados. 
D e otro modo en algunas provincias, 
donde los nobles abundan , no podrian 
establecerse, n i arraigar la industria, n i 
las artes. 

T a n lejos está , de que estas debat í 
empecer á las familias , que sería sabia 

k po-



4 

1^6 Educación 
política conceder anualmente un corto 
n ú m e r o de privilegios de cmdadanos 
honrados á los artífices, que sobresalgan 
en manufacturas , 6 en los oficios que 
fuesen mas raros , y necesitasen mayor 
estímulo del regular. 

Cesen pues de aquí adelante las de
sacertadas disputas de preferencia , y 
quédele á cada oficio la estimación de
bida. Si no debe derogar á la nobleza he
reditaria de los que le profesen , ^ por 
que título puede autorizarse lajdesesti-
macion de los artesanos plebeyos ? 

Quando toda la nación , dividida en 
cortos estados , necesitaba ir á la guerra, 
podia ser tolerable semejante modo de 
pensar. Los Marroquines,con cuidar su 
caballo, y sembrar en las rozas, que alter
nan de unos años á otros, según la miP 
danza de sus aduares, desprecian toda 
otra aplicación. Estas costumbres ya no 
convienen á naciones grandes , que no 
libran su poder en la muchedumbre in
experta 3 sino en la riqueza general, pa-
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ra mantener exércitos bien disciplinados, 
y asistidos; aumentándoles , d disminu
yéndoles á medida de lo que exigen las 
circunstancias; y la disposición de l o s E ^ 
tados, sus confinantes. 

Contimía. el mismo asunto. 

A d e m á s de propagar todas estas no-
cÍones,que van expresadas,en los ánimos 
de la juventud dedicada á las artes y 
oficios , es muy del caso se apliquen á 
los primeros rudimentos de leer, escribir, 
y contar. 

Bien veo, que algunos c ree rán , que 
esto es pedir demasiado, Pero si se re
flexiona, en que apenas hay pueblo,don' 
de no este bien establecida esta ense-
ñanza,gratuita para los pobres; se hallará 
la facilidad de conseguirla, con solo que
rerlo asi los padres, d los maestros. 

Por otro l ado , quando pueden los 
k 2 n i -
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niños dedicarse á leer, carecen todavía 
de fuerzas, para emplearse en ningún ofi . 
c í o ; y lo mismo sucede en quanto á los 
rudimentos de escribir. 

D e no aplicar los niños entonces i 
leer y escribir, resulta, que estén ociosos 
en aquella tierna edad, y que se im
presionan de especies , é ideas que les 
perjudican demasiado, quando llegan á 
ser adultos. 

L a arismética se puede aprender 
al tiempo que el d í b u x o : reducida á las 
cinco reglas de sumar , restar, multipli
car , medio-partir , y par t i r ; aunque estas 
dos reglas últimas propiamente no son 
tnas, que una. 

N o faltará tampoco, quien crea inú
t i l tarea en el artesano semejante ins
trucción de los primeros rudimentos: 
pues en pocas de sus maniobras, según 
los que opinen de este modo, necesitará 
valerse de los auxilios de la arismética. 

Estas objeciones se toman del esta
do actiial de abatimiento y rudeza , que 

pa-
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padecen los oficios en España . E l m-̂  
tentó de este discurso se encamina á sa
carlos de su decadencia. Eso no es fácil 
de lograr , sin esfuerzos de su parte: ayip 
dados de la sabiduría del Gobierno. 

Como este es un punto esencial, y 
á muchos harán fuerza tales objeciones, 
es forzoso responder á ellas en beneficio 
de la instrucción de un tan gran n ú m e r o 
de pueblo. A l presente no merece , res
pecto á los artesanos ,1a enseñanza de 
primeras letras un gran concepto á las 
gentes mas despiertas de la nación: per
suadidas de la dificultad de mejorar su 
actual situación. 

Confieso me holgaría poderles dis
pensar de esta tarea. Si la creyese incom
patible con la industria popular, d super
fina l sería el primero á prohibirla. 

Por no saber estos rudimentos de 
las primeras letras los artesanos, se llenan 
nuestras manufacturas de plumistas, que 
les suplan en esta parte, para la cuenta y 
razón. 

Be 
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De esta forma los plumistas em

pleados, ignorando el arte, consumen en 
salarios el principal rendimiento de las 
fábricas. Ellos son otros tantos ociosos, 
que viven á costa de la industria agena; 
llenos no pocas veces de presunción, coin 
mina inminente de las artes ; á cujos 
profesores desprecian altamente por lo 
eomun , y los miran en una clase muy 
inferior á la suya;y aun suelen quererles 
dar reglas en su oficio, que ignoran. 

L l a m o Gao á toda ocupación, que 
puede escusarse, con dar mejor crianza á 
la juventud artesana 5 y que no rinde 
provecho inmediato , antes agrava con 
sá lanos las fábricas. E n una hora pue
de un artesano de mediana instrucción 
hacer los asientos, liquidaciones, y cuen
tas que ocupan un número de plumistas, 
destituidos de la pericia de las manu
facturas ; dedicando el resto sobrante de 
su tiempo á la fábrica. 

Parece inqüestionable la preferencia 
de emplear personas del oficio en la 

cuen-
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cuenta y razón , y aun en la dirección 
de las fábricas. Increíble se hace, que fal
ten en todo un gremio de artesanos , ta
lentos capaces de abrazar la parte téch-
nica, y la económica de semejantes es
tablecimientos. 

L a esperiencia diaria demuestra, 
que un hombre hábil en la arquitectura 
puede ser sobre-estante de un edificio, y 
emplear en la obra misma todo el espa
cio de tiempo, que le sobra ; después de 
haber hecho la inspección de las gentes, 
que trabajan en el. 

Veamos ahora por menor la u t i l i 
dad , que en cada una de estas tres en
señanzas pueden Idgrar los artesanos; 
para que el público juzgue ,sies digna de 
promoverse systemáticamente esta parte 
de la instrucción popular, de que se trata, 
á beneficio de las artes. 

Por medio de la lectura el aprendiz 
de un oficio, repasa por sí mismo el cate
cismo de la doctrina cristiana. 

Puede enterarse de los dicursos,que 
k 4 tra-
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tratan del fomento de la industria, y 
dé la educación popular; para proceder 
con systema constante^ adoptar los prin
cipios acomodados á sus obligaciones. 

Se instruirá también por sí mismo 
de las ordenanzas, y policía de su gre
mio y oficio, para dedicarse á observar
las, y entenderlas con propiedad j d para 
advertir lo que convenga, y se le alcance 
con el tiempo. 

Finalmente podrá , sin valerse de 
otro, leer el tratado particular de su arte, 
ú oficio , traducidos que sean estos escri
tos, en nuestro idioma. 

Guiado de estas nociones , quando 
ya sepa los rudimentos de su oficio, co
tejará lo que le enseñaron,con lo que ve 
han adelantado las naciones industrio
sas; y podrá esperarse, que algún dia se 
aventaje con la esperiencia , ayudada 
de su teo'rica y del dibuxo ; d que á 
lo menos imite con propiedad, y sin 
defectos en el arte , lo que ve. Es de 
creer t a m b i é n , que los artistas de-mas 

so-
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sobresaliente ingenio , educados sobre 
este p lan , encuentren nuevas combina
ciones , facilidades , y descubrimientos 
en su oficio ; y que le sepan enseñar 
mas bien: pues que le han aprendido por 
reglas , y con mejor educación. 

Debe confesarse en obsequio de la 
verdad, que los maestros de las artes 
y oficios, examinados en españa, no sa
ben por lectura lo que , establecida esta 
educación popular de artesanos, será t r i 
vial y común de aqui adelante á los 
mismos aprendices y oficiales. 

N o deberán leerse en las escuelas 
romances de ajusticiados; porque pro
ducen en los rudos semilla de delinquir, 
y de hacerse baladrones, pintando como 
actos gloriosos las muertes, robos, y otros 
delitos, que los guiaron al suplicio. E l 
mismo daño traen los romances de los 
doce-pares , y otras leyendas vanas 6 ca
prichosas , que corren en nuestro idio
ma , aunque el Consejo no permite su 
reimpresión. 

Por 
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Por exerciclo de la misma enseñan

za de leer, después de la doctrina cris« 
tiana, deben tener precisamente los maes
tros , ó sus hijos, aprendices, y oficiales 
un exemplar de los tratados , que van 
referidos, y de otros semejantes ; repa
sándolos en los ratos y horas desocupa
das 5 leyéndose á la mesa en dias libres, 
al modo que se hace en los refectorios. 

Los padres y maestros deben cui
dar mucho , de que no se distraigan de 
esta especie de lectura. Pues como es 
breve,está en lengua vulpar .v habla de 
operaciones, que diariamente traen entre 
manos desde n i ñ o s ; es forzoso que á 
un cierto progreso de tiempo adquieran 
los aprendices y oficiales un fondo de ra
ciocinio y de observaciones prácticas, so
bre el modo de ir perfeccionando las ar
tes : que sea sólido , libre de preocupa
c i o n e s ^ qual conviene al bien general 
del Reyno. 

E l arte de escrihlr tiene bastante 
afinidad con el dibuxo. Aunque el uno 

pue-
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pueda aprenderse ignorando el otro; se
ría á la verdad defectuosa tal enseñanza^ 
y echaría de menos esta falta muchas 
veces el artesano. 

Queda sentada y probada sobrada
mente la absoluta necesidad, que todos 
los menestrales tienen,de aprender el 
d ibuxo, como se ha dicho en su lugar. 

A s i se puede afirmar, que no es 
menos conveniente la escritura á todos 
los profesores de las artes y oficios, que 
el dibuxo. 

Aquellos,que consisten en puras ac
ciones corporales, como serrar madera, 
moler colores, labrar chocolate, cabar la 
tierra, y otros exercicios sencillos de esta 
naturaleza, no necesitan ciertamente tan
ta aplicación , y deberian emplearse los 
mas rudos en tales tareas. N o son estos los 
oficios,de que se habla, n i es necesario 
apurar en este particular mayores dis
tinciones , que qualquiera puede hacer 
por sí mismo. 

E n España los mas de los artesa
nos 
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nos comunmente saben leer y escribir: 
con que no es esta una carga, superior 
á las fuerzas comunes, y ordinarias de los 
artistas. L a falta está, en que no lo exer-
citan, n i les dan en la escuela, ni en su 
casa, libros útiles y análogos á su profe
sión , que leer. 

Se preguntará, ^qué debe escribir un 
artesano? Y aun añadirán otros compa
sivos: que no hace profesión de hombre 
de letras, y sí de un excelente obrero en 
algún oficio. Y aun dirán otros, movidos 
de igual raciocinio, que el sobrecargar las 
gentes de oficio con la precisión de apren
der , no solo á leer , sino á escribir 5 dis
traerá á muchos de abrazar estas ocu
paciones, aunque sean en sí propias hon
radas, y útiles al común. 

T o d o artesano , cuyas operaciones 
no terminen en una tarea simple y úni
ca , executada por su propia personaje 
hade valer de oficiales: ha de enseñar 
aprendices: necesita materiales y herra
mienta , é instrumentos de su oficio j y 

ha 
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ha de comprar y vender \ para dar sali
da á los géneros que fabrica. H a de llevar 
cuenta y razón de lo que pierde ó ga
na; del gasto que hace en su casa , 6 en 
los salarios que paga; y finalmente de lo 
que recibe, 6 adelanta á buena cuenta 
de jornales, y de materiales. 

Si se ve en la precisión de seguir 
algún pleyto de oficial ó de maestro, 
necesita hacer sus memoriales; y si supie
re escribirlos y notarlos , mediante la 
buena educación, escusa gastar con pro
curadores en muchas cosas , para poner 
su razón en claro, quando no hay juicio 
contradictorio. 

Su instrucción le producirá los mis
mos efectos ,si es veedor,repartidor,co
brador , ó apoderado de su gremio 6 
arte, para no mezclarse en otros nego
cios ; que los convenientes á ser un artí
fice honrado, y digno de la c o m ú n acep
tación. 

Toda esta idoneidad se necesita en 
un maestro de arte 6 de oficio, para que 

va-
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vaya bien su casa ; llevando por sí mis
mo apuntamientos, libros de caxa, cuen
tas, minutas de cartas de corresponden
cia, o recursos, ya de gracia, ya conten
ciosos: á proporción de su caudal, obras, 
industria, y aplicación. 

D e manera que si este maestro ha 
de regir, como conviene, su casa y taller, 
con la debida cuenta y r a z ó n ; 6 ha de 
hacer por sí mismo, d por medio de sus 
aprendices y oficiales estos asientos y es
critos, en los ratos libres de su oficio; ó ha 
de pagar un escribiente con salario,que 
los escriba á su costa. Esto sería aban
donar á un estraño los secretos , y virtual 
dirección de su casa y familia; sin po
der asegurarse por sí mismo ,no sabiendo 
leer y escribir , si estos asientos van pun
tuales ; n i hacer por su persona un bilan-
ce puntual , y coordinado de su caudal 
y negocios. 

Parece ocioso detenerse mas, en sa
tisfacer á la anterior replica y obgecion 
vulgar : á menos que se intentase gra

var 
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var á cada artesano de taller,y casa abier
ta, para exonerarle del trabajo en ir á la 
escuela durante su niñez; cargándole en 
equivalente de una descuidada educación 
con el salario de algún escribiente , que 
llevase la cuenta. Esto sería lo mismo, que 
arrimar una yedra á cada edificio de la 
industria. 

Los artesanos, que sobresalgan en 
el estilo, se hallarán ep. estado de ano
tar y escribir las observaciones j ade
lantamientos respectivos á su oficio ; o 
los que con el tiempo se publiquen en los 
paises estrangeros. P o d r á n los que salie
ren fuera de es paña á perfeccionarse, 
traducir en nuestra lengua, quanto tu-
biere relación con el mismo objeto; va
liéndose de personas científicas , para 
dar á sus escritos la claridad, y orden 
que les corresponda. 

Es inútil estenderse en quanto á la 
arisméticaque es una especie de escri
tura numeral, y no menos precisa para 
el uso c o m ú n , y trato d é l a s gentes. 

E s -
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Establecida la educación cristiana, el-

v i l , y directiva en la juventud, que se 
dedica á los oficios , no serán necesarias 
á las fábricas con el tiempo las oficinas, 
en que ahora se ocupa inútilmente un 
gran número de personas , que en tal 
caso podrán ser ellas mismas fabricantes; 
y de miembros onerosos al comun,se ha
cen ciudadanos útiles y provechosos. 

% V. 
Examen de los aprendices, 

eol fTi íiaifpiíriíjq ><Í o q f f o b l : a i r o m m & H 

Como es muy varia la dificultad de 
enseñar , y aprender cada oficio , np 
puede constar del mismo n ú m e r o de me
ses , n i de años la permanencia de los 
muchachos en la clase de aprendiz , 6 
de oficial. 

Solo se debería prohibir , que nadie 
pueda pasar de esta clase de aprendiz á 
la de oficial , sin haber cumplido todo el 
t iempo, prevenido sobre ello en la orde
nanza del arte. 

No 
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N o basta haber concluido entera

mente el tiempo de ordenanza, estable
cido para el aprendizage j es forzoso que 
haga constar el aprendiz por certifica^ 
cion de su maestro , que en nada ha fal
tado á lo convenido en la escritura de 
contrata: ajustada con sus padres- ó tu
tores 

Por este medio se le constriñe al 
aprendiz, á que viva obediente á su maes
tro en el taller,6 obrador. Sin esta puntua
lidad no podrá alcanzar semejante carti-
jGcacion de su maestro , para presentarla 
a la justicia , y entrar en el primer exa
men. Toda condescendencia en dar cer^ 
tifícaciones á los que no las merecen, es 
una injusticia indisculpable , y de d a ñ o 
transcendental al atraso de las artes. 

E l maestro, que diere tales certifica
ciones desarregladas, debe sufrir alguna 
pena de suspensión de oficio ; determi
nándose en la ordenanza el tiempo, que 
ha de durar, y executandose irremisible^ 
mente. Tampoco debería permitírsele, 

/ que 
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que en adelante fuese examinador ,rm~. 
diante la resultancia de su ilegalidad. 
Sin este rigor no prospera la aplicación. 

Debe pues todo aprendiz sufrir este 
primer examen, en razón de lo que ha 
adelantado, durante el aprendizage. Y si 
saliere reprobado, no podrá ascender á 
la clase de oficial, hasta que á fuerza de 
aplicación resarza el tiempo , que ha 
malgastado. 

L a clase de oficial en las artes, deŝ  
pues de haber sido examinados, y apro^ 
bados delante de la Justicia ordinaria, 
equivale á lo que en las Universidades la 
de Bachiller en qualquiera facultad. Por 
l o mismo es justo, que se haga el exa
men con la mayor diligencia ( presidien^ 
do y asistiendo la Justicia) por los veedo
res d examinadores , que ha de haber 
destinados á este objeto, como se dirá 
mas adelante. L o qual es en todo confor
me á las leyes del R e y n o , que hasta la 
decadencia de las artes, tenian la mas vi
gilante observancia. Es de esperar del 

h o -
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honof de nuestros artistas , que imiten 
en ella á süs mayores, para restablecer 
las artes, y no tolerar en su oficio per
sonas ineptas. 

Conviene también señalar en la or
denanza de cada gremio la forma , tiem
po , y regularidad de hacer los exame
nes ; para evitar en ellos toda colusión 
ó fraude , leyéndose á unos y otros el 
contenido de las ordenanzas que dis* 
pongan sobre este particular. Presta
rán juramento los examinadores 6 vee
dores de hacerlos bien y fielmente, sin 
llevarse de amor , od io , n i pasión. 

Los maestros ó parientes del exa
minando, nunca han de poder ser exami
nadores de los aprendices, á fin de ata
jar todo espíritu de parcialidad. 

Es necesario también fixar los de
rechos justos del examen, porque en esto 
comunmente se excede; sin que puedan 
aumentarse , n i disminuirse por la justi
cia , veedores , n i examinadores : á mer 
aos que sea pobre de scdemnidad el 

/ 2 apren-
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aprendiz , que en tal caso debe sef exa
minado de valde, y despachársele gra
ciosamente en todo. 

E n algunas partes del Reyno hay 
la corruptela , de que los veedores y 
examinadores se llevan para su prove
cho las piezas de examen, que presentan 
á su juicio los examinados. Esta práctica 
abusiva de parte de veedores y exa
minadores , no conviene se tolere; antes 
excitaría la aplicación , que el exami
nado se quede con ellas, como cosa suya: 
á fin de conservarlas por memoria, y estí
mulo de su aplicación. 

L a aprobación d reprobación del 
examinado, se debe escribir en el libro m 
examenes de aquel arte ; y hacerse saber 
formalmente al interesado el tiempo, 
que debe continuar, como aprendiz toda
vía , si cumplid mal. 

E n este caso de salir reprobado, se 
le cobrarán los mismos derechos, que Ú 
hubiera sido aprobado; mediante que la 
propina de arancel es una justa recom-

petv 
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T̂ensa del'trabajo-, que se pone en asistir 

al examen. SI se le volviese la propina, 
quedar ían sin remuneración los exami
nadores ; y con el tiempo aprobarían á 
todos, por no perder estos gages \ hacien
do formulario un acto tan serio. 

i Los que fueren una vez reprobados, 
no por eso han de dexar de volver á pagar 
los derechos en el nuevo examen , que 
deben sufrir, pasado el tiempo, que se les 
haya señalado para volver á entrar. 

Si todavía entonces se le encuentra 
inhábil, vale mas desensañar á sus padres 
y tutores; si se advirtiere depender de 
la rudeza del muchacho. 

Pero si proviene de desidia o fal
ta de enseñanza, sería justo ponerle con 
otro maestro diligente , á costa del p r i 
mero ; y que asi se fuese estableciendo 
en las ordenanzas gremiales, con legitima 
autoridad. Porque en mano del maestro 
€stubo amonestar al aprendiz; corregirle 
con modo ; 6 dar noticia á sus padres y 
tutores de lo que pasaba. 
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Sobre esta responsabilidad de los 

maestros, nada hay arreglado ; y si quere
mos mejorar los oficios, se ha de proceder 
con la mayor seriedad en este importante 
asunto ; y siempre de plano, en caso de 
necisitarse providencias judiciales: averi
guada sumariamente la verdad , y oídas 
en juicio verbal las partes ante la Justi
cia ordinaria. 

Para que el maestro antiguo no 
pueda quexarse de agravio , debe decla
rar paladinamente por regla general, an
tes de procederse al examen, delante de 
la justicia; si él privadamente tiene por 
idóneo al aprendiz; y si este se ha aplica
do,© no. E n este ultimo caso dirá: si le ha 
corregido,/ avisado con tiempo á sus pa
rientes o' tutores;y lo que estos le hayan 
prevenido en conseqüencia de sus avisos. 

T o d o esto lo debería declarar de-
baxo de juramento, como acto previo al 
examen; y firmarlo el maestro, para que 
en adelante no pueda haber tergiversa
ción en los hechos. 

E s 
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Es muy del caso, que se halle pre

sente también al examen , para que re
conozca la legalidad y exactitud, con que 
se hace. Pero no ha de poder hablar, 
interrumpir , n i votar durante el ac
to ; aunque después de concluido i de
bería permitirselé representar con mo
destia qualquier reparo, que halle en él, 
por las razones que quedan insinuadas. 

Acabada toda la formalidad del exa
men , saldrá de la sala donde se hiciere, 
para que los veedores y examinadores , á 
presencia del juez voten la aprobación 6 
reprobac ión ; escribiéndose y firmándose 
sin intermisión , haciéndose saber incon
tinenti al interesado y á su maestro la 
resulta, para que procedan á lo que les 
corresponda en su conseqüencia , sin otra 
apelación n i recurso. 

E n todo esto se debería caminar con 
la mayor escrupulosidad, sin e m p e ñ o n i 
acepción de personas; haciendo lo que 
sea justo, á fin de que se respeten los exa
menes , y el maestro no descuide en la 

/4 en-
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enseñanza, ñi el aprendiz: fiados en re^ 
comendaciónes 6 condescendencias. Estas 
exactitudes parecen menudencias : mas
es bien cierto , que donde no se observan 
rigorosamente, decaen las artes. 

§. VI. 
>|p, íi'Jpil&ii &IXp tOl£( |0*i í "-ísípi CL'p; ÍÚWm; 

De los Oficiales que aspiran drecihirse de 
maestros sy cdlidades que deben adquirir 

y tener, antes de ser admitidos a l 
examen de la maestría. 

Á l aprendiz, que saliere aprobado, 
se le debería dar certificación por el es
cribano de ayuntamiento: pagando solo 
él papel sellado y amanuense con cortos 
derechos, para que en vir tud de ella pase 
á la clase de oficial; se le anote y traté 
como tal por su maestro y los demás 
del arte \ sin pedirle n i admitirle i aun
que le ofrezca espontáneamente , d sus 
parientes, refresco n i propina con este 
motivo. Sería del caso imponer penas 
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á los contraventores, y la restitudon con 
el doblo. 

A s i como el aprendizage va r í a , en 
quanto á su duración , en los diferentes 
oficios;la misma proporción y regla con
viene establecer en las ordenanzas de 
cada arte, respecto á la duración del tiem
po , que todo mancebo debe estar de 
oficial. 

Es muy esencial | que los oficiales 
cont inúen baxo de la dirección del mis
mo maestro, que les enseño: á quien sin 
duda conservarán mayor respeto y sub
ordinación; para que le sean útiles en 
sus talleres y obradores los mismos, que 
aprendieron alli los principios y rudi
mentos de su profesión. 

D e otra manera estaria lidiando un 
maestro con aprendices, que le echasen 
á perder las obras ; para adiestrar oficia
les , que llevasen la industria á otro ta
ller , cuyo dueño no hubiese tomado la 
fatiga de su enseñanza. 

Este es punto de mucha considera
ción? 
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cion i y que merece poner en él regla 
constante de parte de la legislación. 

Las leyes prohiben , que ninguno 
reciba criado , que sirve á otro, sin infor
me , y sin tomar una especie de anuencia 
del amo antiguo; porque así lo dicta la 
buena crianza , y orden político entre 
los ciudadanos 

E n el uso común se m i r a , como in
civilidad, sonsacar criado ageno; ni ofre
cerle partido,para que desampare el ser
vicio del amo, con quien se halla. 

Mayor justicia tienen los maestros 
antiguos respecto á los oficiales, que fue
ron sus aprendices. Por esta causa de
ben las leyes y policía de los gremios 
prohibir , que el oficial desampare arbi
trariamente al maestro, que le enseño, du
rante el tiempo, que debe estar de oficial. 
Pues entonces permanece todavia en 
aprendizage, aunque esté mas adelanta
do ; al modo que los Bachilleres cursan
tes , que en las Universidades aspiran i 
obtener el grado de Lkmciado por f i 

go-
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goroso examen , continúan asistiendo 
á oír en las cátedras altas j mayores. 

Los maestros están en lugar de los 
padres, y les dan una instrucción , que 
estos últimos acaso ignoran. Es pues jus
to i que tanto aprendices, como oficiales 
les conserven , y guarden todo res
peto y obediencia, con una veneración 
permanente. Sin maestros mal podriai í 
adquirir el conocimiento fundado de un 
oficio, con que sustentarse y á su familia. 

Y asi en a lgún modo los discípu
los deben á los buenos maestros, tan
to como á los padres;y mucho mas que 
á los amos, los quales no les dan una 
penosa enseñanza á sus criados; aunque 
necesitan acostumbrarlos al servicio. 

E n España hace mucha falta arre
glar una exacta policía, sobre la subor
dinación de los aprendices y oficiales á sus 
maestros. Sin cuidar, que se logre su 
observancia, con la mayor escrupulosi
dad \ no se perfeccionarán las artes con 
la seguridad y solidez, que necesitan. 

Si 
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SÍ el maestro no cumple con su obli

gación \ da mal trato; perjudicial exem-
p ío ; o dexa de pagar á su oficiado de 
cumplir lo estipulado en la contrata: co
sa razonable es, que si reconvenido con 
justa causa por los padres, 6 tutores del 
muchacho, qué está baxo de su enseñan
za , no guarda la escritura , pueda des
pedirse el aprendiz ú oficial; d compe
lérsele al cumplimiento de lo estipulado, 
á elección de la parte obediente, en eí 
contrato. 

Por el contrario j si la falta está de 
parte del discípulo , y no se enmienda, 
o es negado á la enseñanza ; precedidos 
los oficios atentos con los padres d tu
tores , debe ser igual la cond ic ión , y l i 
bertad del maestro $ para cesar en su 
cuidado. 

Los veedores deben estar muy aten
tos á el recíproco cumplimiento, y peri
cia de maestros y discípulos, para conte
ner á tiempo las faltas d descuidos, que 
hubiere en unos ó en otros, con toda ver

dad? 
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dad; y*dar parte á la justicia,si intervi
niere cosa mayor,que resista la continua
ción del oficial en el taller , 6 casa de su 
maestro. (*) Se debería proceder en todo 
de plano y por juicios verbales, según que
da insinuado para casos semejantes j y 
al modo que actúan los alcaldes de 
barrio y de quartel: escusando en lo po
sible todo rumor y pleyto contencio
so , que indisponga los ánimos. 

Los oficiales deben tener distribui
dos entre sí los aprendices de su taller; 
para corregirles sus faltas , de qualquier 
naturaleza que sean ; é instruirles en los 
rudimentos y maniobras del oficio. 

Los decuriones y discípulos mas, 
adelantados , en las aulas de gramática 

r e -
(*) E l ajuste de los casamientos sin el consenso pa

terno , suele ocasionar inconvenientes á la peniu-
hencia de aprendices, y oficiales en la casa de los 
maestros. Este punto requiere examen, y regla de 
acuerdo con los ordinarios eclesiásticos: de lo qual 
se ha tratado en el Consejo , é importa mucho para 
el arreglo de las costumbres, y evitar matrimonios in
tempestivos 3 desiguales, ó que traigan discordias. 
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repasan á los condiscípulos,qué esta» 
todavía en clase inferior. 

E l cariño y buenas modales, con que 
executen estos repasos los oficiales, les 
habilita y prepara en pequeño , para di
rigir juiciosamente sus talleres, llegando 
á la clase alta de maestros. 

Estos oficiales no han de faltar vo-̂  
luntariamente al taller ; n i hacer lunes, 
o pasar ociosos otros dias de trabajo : ir 
á toros, á comedias, n i á paseo , en dias 
n i horas destinadas á sus tareas ordina^ 
rías: asi por cumplir con su propia obli
gación, como por dar mayor exemplo á 
los aprendices ; y por no imposibilitar 
á los maestros de entregar á los parro
quianos las obras, en el termino conven 
nido. 

E l maestro los podrá reprender y 
corregir,y tomarlas debidas precauciones, 
para estorbarles sus desordenes ; valién
dose d e los medios, q U e emplear ía un 
diligente padre de familias con sus hijos. 
Sino bastáre, está obligado sopeña de reŝ  

pon-



popular * 175 
ponsabilidad á avisar á los padrea , f 
tutores, ó á la justicia de lo que por sí 
mismo no pueda contener : atendida la 
reincidencia , ó gravedad de los casos, 
que no es fácil ahora enunciar por menor. 

N o se deben tolerar á aprendices, 
oficiales , y demás concurrentes juramen* 
tos , maldiciones, palabras indecentes, o 
lascivas , pullas , o tachas de defectos 
propios; gestos, n i acciones groseras, d 
feas en el taller , ú obrador; n i en las de
más partes, donde concurrieren. D e esta 
suerte saldrán bien morigerados apren
dices y oficiales; y serán mas apreciados 
necesariamente de todo el pueblo los ar
tesanos , por sus costumbres decorosas 
y honestas. 

E l exemplo del maestro ó del pa
dre , es el que mas comunmente decide 
de las modales arregladas de los hijos 
y aprendices, que permanecen lo mas del 
tiempo en casa , y ven continuamente su 
modo de conducirse. Esta experiencia 
diaria es la que los dirige á las buenas 

eos-
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costumbres , ó á las viciosas de su padre 
<5 maestro. ¡ Q u é desgracia para un mor
tal ser causa voluntaria de la mala 
educación y ruina agena , 6 por mejor 
decir de su propio hi jo , d d isc ípulo , por 
su mal exemplo! 

Los oficiales han de tener sus ma
niobras peculiares y conocidas , é irse 
perfecionando gradualmente, hasta ha
llarse plenamente enseñados,-y capaces 
de sufrir el examen para maestros: que 
es el ultimo. 

E n las ordenanzas gremiales de los 
diferentes artes, será muy del caso distri
buir estas operaciones con toda distin
ción : de modo que por ellas distingan 
todos sus obligaciones respectivas. 

E l maestro debe estar muy atento, 
si quiere adquirir fama, á que sus oficia
les se perfeccionen progresivamente, para 
salir con lucimiento del examen ultimo, 
en que se va á decidir de su talento, J 
aplicación : aventurando su crédito el 
maestro y el discípulo , si éste no da ra

zón 
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zon en el examen de su aprovecha-
miento, y de la suficiencia necesaria. 

E l jornal de los oficiales necesita re
gla económica , sin dexar á su arbitrio la 
distribución y gasto, sin noticia .de quien 
les convenga: pues podría ser en juego, 
borrachera , ó malos entretenimientos. 

Su manutención y vestido son cosas 
de primera necesidad , y deben estar 
ajustadas con el maestro; y guardarse una 
especie de igualdad entre todos los ofi
ciales, para que sean mas regulares, y 
uniformes sus costumbres. 

Deben por conveniencia propia es
tos oficiales , hacer algún descuento, y 
ahorro para recibirse de maestros; y cos
tear los derechos del examen, que como 
va dicho , se han de arreglar por una 
muy rigorosa tarifa. 

Estas económicas disposiciones se 
deben entender baxo de la autoridad 
del maestro , si el oficial vive en su casa? 
porque entonces le puede y debe redu
cir á lo razonable. 

m Pe-
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Pero sí mora fuera, en casa de sus 

padres 6 tutores ; á estos propiamente 
pertenece semejante inspección econó
mica : á menos que no haya otra conven 
cion , hecha con el mismo maestro. 

D e qualquiera manera que sea, es 
de suma importancia contener y mode" 
rar á estos jóvenes , mientras concluyen 
el tiempo de oficiales ^ para entrar en 
examen de la maestría. Pues si les dexan 
el jornal, que ganan según el ajuste, á su 
arbitrio y discreción, lo común es eiri-
plearlo en cosas viciosas ó pasageras. 

N i es contra el derecho de la pro
piedad , que cada uno tiene en sus ga
nancias y hacienda; limitar á los oficiales 
la posibilidad del abuso en estas primi
cias de su industria; dirigiéndoles en su 
úti l aplicación, como se hace con los me
nores , p ródigos , y dementes: supliendo 
la providencia de la ley , lo que no al
canzan las fuerzas , talento , 6 conducta 
del propietario. E n nada pues tales regias 
alteran lo sustancial del dominio. 
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. Esta rigidez no basta executarla con 

alfifunos.sino es creneral con todos los 
oíiciales y oficios; porque la rclaxacion 
de pocos bastaría, para dar mal exemplp 
á todos los demás. 

L a disciplina y régimen económi
co , se han de distinguir muy claramente 
en las ordenanzas de cada gremio , y 
compeler á ios maestros y veedores la 
autoridad judicial, para que asi lo obser
ven , y guarden puntualmente , sin es
cusa alguna. 

Si la oportuna distribución del tiem
po sobrante,en que entra el destinado 
á cumplir las obligaciones de cristiano; 
y el que se concede á las diversiones ho
nestas, quedaran en pura especulación 
teórica; todas estas prevenciones serían 
ineficaces, y vivirían abandonados á su 
propio capricho los menestrales : en la 
forma que ahora se está experimentando 
con los oficiales de estas artes, en grave 
menoscabo de las costumbres naciona
les , y daño de las repúblicas. 

mi E n 
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E n semejante edad,quando los mo

zos están en la clase de oficiales v.ya no, 
bastan los padres á corregirles y mode
rarles : es forzoso, que el impulso gene
ral del gobierno público los tenga con-, 
tenidos en sus verdaderos l ími tes ; acos-
tumbrandoles á ser útiles y aplicados,, 
é impidiéndoles sin extremidades el de
sarreglo , y los resabios viciosos, que aĉ  
tualmente los suelen pervertir. 

L a austeridad de las costumbres, y 
la exacta distribución del tiempo en esta 
juventud, acompañada del respeto á los 
padres y maestros, debe auxiliarse ince
santemente por los Magistrados públicos, 
á quienes pertenece , é incumbe suplir ó 
corregir las omisiones de unos y otros. 

L a sevicia y aspereza de padres y 
maestros coléricos é indiscretos , no es 
menos perjudicial al progreso de la apli
cación; porque aburrirla á esta juventud, 
haciéndola aborrecer el trabajo. 

Es necesario corregir al liijoódis* 
c ípu lo , después que se pase la colera, / 

las 
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las pasiones estén aplacadas. 

Es también digna de contenerse 
!a demasiada,y muy excesiva aplica* 
don , fuera de las horas regulares ; y 
tampoco se ha de alargar mas de lo 
posible el trabajo por codicia de los 
padres 6 maestros. D e donde resulta la 
necesidad, de que los Magistrados se i n 
formen , oygan , y cuiden tanto de mo
derar las demasías , como las omisiones 
de los maestros, en quanto al manejo con 
sus aprendices y oficiales; para que to
do vaya con prudencia, y sin tocar en 
extremos violentos. 

<0 • V I L • 

T)e los Oficiales sueltos , que hahiendo 
mmplido su tiempo, no quieren pasar d 

ser maestros y y permanecen de 
oficiales. 

N i n g ú n oficial , pasado ya el tiempo 
necesario, y establecido en las ordenan-

m 3 zas? 
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zas, para perfeccionarse eíi su oficio, y 
tecibirse de maestro, ha de ser obliga
do á examinarse; n i su maestro , si ha 
cumplido bien, le debe negar la certi
ficación de su desempeño. 

Es un acto voluntario sugetarse al 
examen, y á pagar los derechos señala
dos 4 los examinadores por esta razón 
en la ordenanza de los gremios:como 
sucede en las Universidades, en que á 
nadie se obliga á graduarse de Licen
ciado o Doc to r , aunque haya cumpli
do el tiempo, y cursos de su bachillera-
miento, que son necesarios según los es
tatutos , para recibir el grado mayor: á 
menos que obtenga cátedra d empleo, 
que requiera esta calidad. 

U n oficial, que carece de fondos, 
para poner obrador, taller , tienda 6 ca
sa en que exercer su oficio, como maes
tro , inútilmente recibirla este título í n 
terin no proporciona modo de estable
cerse , ó auxilios caritativos, con que 
pueda hacerse un artesano útil. 

N i 
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N i el público en ello recibe agrá-' 

vio , porque puede trabajar utilmen-
í e , en la clase de oficial entretanto. 

Desde entonces le ha de ser facul
tativo el trabajo en casa de su maestro, 
p en otro qualquíera , mediante ajuste 
convencional y libre ; pero no podrá 
por sí solo trabajar como maestro, sin 
estar examinado. 

E n qualquier tiempo , que compa^ 
reciese á pedir la maestría { se le debe 
admitir al examen , como si lo hubiese 
pretendido desde luego; ni se le han de 
dejar de conceder todos los favores y 
protección, correspondientes á su estado. 
Porque los oficiales diestros son necesa: 
rios en mayor número ,que los maestros. 

A estos oficiales sueltos, y á los que 
están cumpliendo el té rmino necesario, 
para ascender á la maestría j no convie
ne , que el gobierno público les permi
ta formar gremio;y mucho menos co
fradía , n i cuerpo separado de los maes
tros, como sucedía en algunos gremios, 

m 4 oív! 
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oficios, y artes de Madr id . 

Las asociaciones de oficiales no scw 
l o son contrarias á las leyes ; sino que 
producen falta de subordinación de su 
parte á los maestros: ocasionan no po
cas veces pleytos entre ambos cuerpos; 
excitan desunión necesariamente,sin pro
vecho alguno; y traen otros muchos in 
convenientes, contrarios al orden polítF 
c o , y al verdadero adelantamiento de 
las artes. Hacen furtivamente de ma
estros tales oficiales en desvanes, y ha
bitaciones ocultas , sin la suficiencia y 
arraigo necesario; y no pueden los veĉ  
dores informarse de la bondad de las 
obras, n i las justicias de como cumplen. 

Sin embargo de qualesquíer orde
nanzas , que hubiere en contrario, cor
respondía disolver tales asociaciones, y 
que jamas se tolere,que los aprendi
ces , n i oficiales aspirantes o sueltos se 
reúnan en cuerpo distinto; debiendo de
pender todos de los respectivos maes-
í r o s , que los empicaren en su obrador, 

Es-
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Estas observaciones son muy dig-

jias de tenerse presentes, al tiempo de 
formar, examinar, d aprobar las orde
nanzas de los gremios de artesanos;y 
conducen á formar sistema , y doctrina 
constante en esta parte esencial de la 
pol ic ía : sobre la qual hasta ahora no 
se hablan escrito principios ciertos* 

§. VIH. 

De las cofradías gremiales , y del esta-* 
hlecimiento en su lugar de montes-pios, 

para ancianos s enfermos, viudas, y 
pupilos del arte * ú oficio. 

Las cofradias de toda especie de ar
tesanos y gremios,, están reprobadas por 
m á x i m a í imdamenta l de nuestra legisla
c i ó n , en la ley 4 tit. 14 Uk\ 8 de la 
Recopi lac ión j y en otras varias disposi
ciones legales. 

Para cumplir con las obligaciones 
de cristianos , es indiferente , que las 

per-
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personas profesen arte ú oficio, o que 
no le tengan, pero es muy conforme 
que todos se apliquen al trabajo , y de
sempeño de sus obligaciones. 

L a ley divina y evangélica á todos 
los hombres comprehende,como fieles 
baxo de unas mismas reglas y obligacio
nes cristianas y eclesiásticas. Las par* 
roquias tienen dividido el cuidado uni
versal de los cristianos, á quienes no toca 
alterar esta legítima subdivisión. 

- Sería ocioso referir los inconvenien
tes pol í t icos , que traen semejantes a > 
fradias de artesanos y gremios , y los 
abusos en que pueden caer. L a historia 
subministra bastantes exemplos , que no 
es del caso referir ahora, por no alargar 
e l discurso. 

Convencidas de estos hechos , no 
solo nuestras leyes prohiben tales cofra
días gremiales , sino que • las mandan 
deshacer j aunque se hallen establecidas 
eon autoridad real; y ponen graves pe
nas , prohibiendo se vuelvan á juntar en 

cuer-
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cuerpo tales cofrades; haciendo sobre ello 
á las justicias los mas estrechos cargos. 
Ojalá se hubiesen cumplido con la 
exactitud debida! 

L a poca observancia solo prueba 
descuido, mas no autoriza la transgre
sión de las leyes n i estas pierden su 
vigor por interpretaciones voluntarias 
de autores, contra lo mismo que clara
mente ordenan. Es un asunto,que p i 
de la mayor vigilancia, para que las le
yes, que hablan de esta materia, tengan 
efectiva y cumplida execucion. 

L a omis ión, que muchos Magistra
dos puedan haber tenido en ella , no 
disminuye la obl igación, que les impo
nen, de hacer observar semejantes leyes 
constitucionales y fund^mentales,aunqiie 
en algunos casos se hayan disimulado las 
infracciones. Porque esto nació sin du
da de ignorarlas, y de erigirse tales co
fradías sin licencia Real y del Consejo; ó 
porque una piedad mal-entendida, haya 
sido parte en la tolerancia de otras. 

L a 
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L a obligación de los Jueces es até* 

íierse á lo que disponen las leyes , y go* 
bernar por su tenor las providencias. 
Solo el legislador las puede variar, ex^ 
plicar , ó ampliar por su autoridad legí
tima ; estando en los Tribunales depo^ 
sitada la fuerza executriz de las mismas 
leyes, como ministros executores, y fie
les depositarios de ellas. 

E n estas cofradías se solian alistar 
los artesanos desde nirios, sín tener ellos 
aun discernimiento , n i saber quienes, ni 
con que obligaciones y cargas los alista
ban ; como sucede con los gremios de 
V a l l a d o l i d , que por esta causa padecen 
una infeliz decadencia. 

E n ellas se imponen contribuciones 
á los artesanos, y gremiales por la entra
da , y otras derramas anuales , d extraor
dinarias : en lo qual se falta á otras le
yes también constitucionales , que pro
hiben la imposición de toda derrama, o 
contribución á los Vasallos , sin licencia 
Real , Esta se concede con mucho cono

cí-
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cimiento»y examen de causa en el Con-* 
sejo , 7 se consulta su establecimiento 
ó prorrogación al R e y , para obtener su 
soberana aprobación. 

Tales impuestos arruinan á nuestros 
artesanos, y no se convierten en utilidad-
inmediata de los adelantamientos de los 
oficios; antes los empobrecen y atrasan, 
envolviéndoles en muchos pleytos , y 
á veces en emulaciones y discordias de 
las familias. 

Los mayordomos y otros oficiales 
de las cofradías gremiales, hacen por 
vanidad á competencia gastos , superio
res á sus caudales 5 y en el año de su 
oficio se empeñan pot este motivo cen
tenares de familias en el R e y n o : por cu
yos abusos muchos se reducen á la clase 
de pobres de solemnidad , ó mendigos. 

D e aqui se sigue desamparar estas 
cabezas de familia sus talleres, en los 
años que exercen cargos de la coft adia; 
comerse los caudales de ©sta ; acostum
brarse á abandonar su trabajo y el cui

da-
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dado de los obradores 5 y distraerse fi
nalmente en comilonas, ó en otras di 
sipaciones: muy opuestas á los principios 
de la moral cristiana, á la utilidad pú
blica ó de sus familias, 7 á la sobriedad, 
que es tan necesaria en los artesanos. 

Una diaria experiencia , de cuyos 
lastimosos efectos todos somos testigos, 
asi en la Corte como en las provincias, 
hace ver la sabiduría, con que están pro
hibidas y mandadas disolver las cofra
días gremiales j y la necesidad de hacer 
observar exactamente las leyes del Rey-
no , sin arbitrio de tergiversarlas , n i dis
pensarlas en manera alguna. 

Los Magistrados son los tutores de 
estas familias, y con este justo t í tulo les 
pueden y deben apartar de los pretex
tos , aunque en el fin piadosos, con que 
malbaratan su caudal , y se hacen ara-
ganes y ociosos. 

E l trabajo es de sí penoso, y luego 
que los artesanos se dan al ocio , vuel
ven con gran repugnancia á su tarea 

an-
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antigua , y á la parsimonia en vestir y 
comer, luego que se acostumbraron á los 
ensanches del tiempo de la mayordo-^ 
mia. 

Tales desordenes no se oponen so
lamente á las leyes civiles, sino también 
á los preceptos de la religión , que no 
permiten gastos exorbitantes en perjui
cio de la propia famil ia; n i la disipación 
del caudal, que los padres deben reser
var á sus hijos , dándoles buen exemplo. 

Los fondos de las cofradías gre
miales, que tienen algunos cargos espi
rituales , deben cumplirse según la fun
dación legal ; y el resto debe emplearse 
en el fomento de las artes y oficios á quie
nes pertenecen i y en el socorro de los ar
tesanos pobres , viudas, y huérfanos del 
gremio que dexaron. Son estos destinos 
en todo conformes al interés público, á la 
utilidad del R e y n o , y á la caridad5cui
dando los Magistrados políticos, de po
ner orden en su buen recaudo , y des
tino como verdaderos tutores de k 

pros-
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prosperidad comunique es el objeto dd 
toda sociedad y legislación c i v i l , bien 
ordenada. 

L a averiguación de estos fondos y 
su destino, es una ocupación propia de 
las justicias , y de los demás á quienes 
toque por derecho 6 fundación. 

E n la primitiva institución de la 
Iglesia , el repartimiento de las limosnas 
se hacía con gran atención á las verda
deras necesidades. 

Esta igualdad no se puede asegurar 
sin reglas constantes , que formen una 
parte de la legislación política de los 
gremios j erigiendo un monte-pio, cuyas 
cuentas tome al principio del año la 
Justicia junto con algunos comisionados 
del ayuntamiento, diputados del común,, 
y un apoderado del gremio. 

L a prosperidad del gremio en su 
industria es el pr imero, y mas natural 
destino de este fondo gremial , para ade
lantar la enseñanza , é instrumentos , Q 
secretos nuevos del arte. ~ ; 



popular. i p ^ 
Los artesanos, que por vejez ó en

fermedades habituales, se inhabilitan de 
trabajar , no es justo se vean en la du» 
ra y abatida necesidad de mendigar. Para 
escusarles semejante infamia, son acree
dores de justicia á ser socorridos de es
te fondo; y aun á que el gremio contri
buya á é l , y busque arbitrios al modo 
de las que llaman hermandades de so
corro , aunque libres de las imperfeccio
nes , pleytos, y discordias que se experi
mentan en estas hermandades. 

Los huér fanos , hijos de los maestros 
y oficiales, tienen el mismo derecho pre
ferente , á que les enseñen el oficio , y 
abriguen con recíproca caridad los indi
viduos del gremio : de suerte que tam
poco se hagan vagos y mendigos. 

Si no quieren aplicarse al oficio de su 
padre, sería injusto obligarles á tomarle 
por fuerza. E n tal caso deben los que 
cuiden el monte-pio gremial, ponerles á 
aquel, que fuere mas de su incl inación: 
en el qual sin duda aprovecharán, y acaso 

n se 
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se harán mas útiles al público. 

Las viudas pobres entran en tercer 
lugar á desfrutar los socorros del monte. 

Las que hayan quedado mozas y de 
corta edad, deben ser auxiliadas con al
gún socorro, para que si quieren , elijan 
nuevo estado: cesandoles desde enton
ces el anual contingente de viudedad, 
por una especie de t ransacción, que es 
útil á la viuda, y alivia también las car
gas del fondo común. 

A d e m á s del caudal, que resultare de 
las cofradias gremiales, serían justas algu^ 
ñas contribuciones semanales á el monte-
pio; el destinar á el mes dos dias del traba
jo de todo oficial y maestro con la misma 
aplicación : práctica que se observa en 
Alemania. A esto se pueden añadir las 
mandas y otros beneficios, que los in
dividuos pudientes, y celosos de la cari
dad cristiana, dexaren con el tiempo. 

E n las sociedades económicas de 
amigos del pa í s , debería el Protector de 
los respectivos oficios, cuidar mucho de 

pro-
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promover la solida erección, y dotación 
de estos montes-pios 5 el establecimiento 
de buenas ordenanzas, y el que estas se 
presenten al Consejo para su examen y 
aprobación. Sin este requisito nada puede 
adoptarse en esta materia , á menos de 
que se continúe el abuso , qué en algu
nas partes se ha experimentado,. 

Erigidos los montes-pios, conviene 
velar en la pureza de la administración, 
y en la mas equitativa y justa inversión 
de sus productos en estos fines; como 
que es caudal de pobres honrados. 

D e esta suerte cesarán muchos va
gos y mendigos en el Reyno , y no se 
verá el lastismero exemplo, de reducirse 
á pedir limosna un artesano achacoso, a 
quien la vejez, 6 la enfermedad habitual 
imposibilitaron de continuar en su oficio. 

Los Hospicios (15) harán un gran be-
n i ne-

(IJ) Véase á Luis Antonio Muratorí della carha 
chrlstiana cap. 32, en que trata muy hiende la ut i l i 
dad de los Hospicios de pobres, desde la pag. zy?. 



i g 6 Éducaclon 
neficío, en recoger toda esta clase de per
sonas huérfanas , viudas, é impedidas 
con preferencia á otras, en falta de moi> 
tes-pios; ó en el caso que sus fondos 
no alcancen á todos los menesterosos 
del gremio. Esto sucederá á los prin
cipios del establecimiento, ó si se en
tibia el zelo de los que deben ex6rtar, 
promover , y aun ayudarle con todo 
ahínco. 

L a seguridad, de que n i la enferma 
d a d , la vegez , la horfandad, ni otro 
contratiempo, son capaces de dexar en 
abandono las familias artesanas, es uno 
d é l o s alicientes mas eficaces y ciertos, 
para que se dediquen las gentes al tra
bajo con fervorj mientras se mantengan 
sanos y robustos ; animándose todos re
cíprocamente : pues en algún modo 
por vir tud del monte-pio, forman una 
especie de familia general de cada oficio. 

Es cosa clara, que todos estos auxi
lios y socorros , sól idamente arreglados, 
y observándose con la mayor religiosi

dad 
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dad y pureza las ordenanzas de los mon
tes-píos, que se fundaren, facilitan los 
casamientos de los artesanos. E n ade
lante no verán exemplos de miseria, que 
los retraygan del oficio, antes se man
tendrán en él gustosos : en la firme per
suasión de que si le abandonan , n i ellos 
en su vegez, n i su viuda, é hijos encon
trarán un socorro constante , el qual so
lo pueden asegurar, siendo unos buenos, 
y aplicados individuos del arte. 

E l interés común del monte-pio da 
una especie de derecho á cada artesano, 
para estimular al desaplicado; como que 
de la reunión del trabajo de todos, de
pende el bien de cada particular; lo que 
ahora no sucede. e gohfiW 

Sigúese de lo dicho,que los montes-
pies, dest inándoles las rentas aplicables 
de cofradías gremiales, y los demás ar
bitrios, que se juzgaren convenientes y 
acomodados, según los diferentes pue
blos y estado de los cuerpos gremiales; 
van á formar el apoyo de los oficios 

w3 y 
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j á r t e s i s i ñ tropezar en algunos de los 
inconvenientes, que padecen las cofra^ 
días referidas de gremios.-

Son muy conformes á la religión ta
les montes-pios, y el más discreto mo
do de exercér entre sí una caridad, que 
sostiene las artes , y la aplicación dé los 
artesanos al mismo tiempo. (16) 

Las sociedades económicas podrían 
trabajar ^ y ofrecer premio á los que eŝ -
cribiesen mas acertadamente sobre los 
medios y reglas , con que se deberla per
feccionar esta especie de establecimien
tos patr iót icos, para no errar en el mo
do de fomentarles. Estas luces serviráfí 
á los Magistrados, para atajar los abu
sos contrarios, que advirtiesen con su 
pronto remedio ; y es el que mantiene 
en vigor estas fundaciones, d las , desa
credita. A 

_ Ci<0 E l mismo Muratori habla de los montes de 
piedad, al c^ . 3̂  de la prop;a obra, con el objeto 
de cuidar las familias aplicadas, y menesterosas. En 
Italia no hay tantos recursos ^ como en España. 
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A excepción de un cobrador, nadie 

debería tener salario en el monte ; por
que, si se hacen oficinas , consumirán en 
sueldos y gastos de escritorio la renta. 

Tienen los hospicios ín t ima rela
ción con la enseñanza , y con el socor
ro de los artesanos pobres. 

•o 1 1 
Por esto es absolutamente necesa-̂  

río, que las artes en el hospicio se en
señen, del mismo modo que en los gre
mios : que haya los propios examenes, 
e iguales obligaciones en los maestros 
asalariados, que estén dentro del mis
mo hospicio trabajando , 6 enseñando. 

JJe los examenes de maestros. 
.1 

E l examen de los oficiales , que se 
reciben de maestros , debe hacerse en 
público dentro de las casas de ayunta
miento. , para que conste la legalidad, 
con que se executa este acto . y la califi-

n 4 ca-
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cacion de la suficiencia del aprobadó. 

Conviene estén arreglados los dere-
dios de este ultimo examen; escusando 
del todo propinas,refrescos,ni otros gastos 
ruinosos 5 castigando severamente la con
travención , y privando de oficio á los 
que incurran en ella. 

A u n quando alguno quiera volun
tariamente dar tales propinas d refres
cos , no conviene por manera alguna 
admitirlos; por quanto el exemplo tras
ciende á los demás ; especialmente en 
una nación honrada y pundonorosa, que 
estiende su generosidad mas allá de los 
posibles de cada uno. Si se tolera el pri
mer egemplar,todos le seguirán; hará e» 
t i l o , y quedará inutilizada la regla, que 
se desea poner. 

Por esta causa tienen obligación 
muy estrecha los jueces,de atajar tales ex
cesos , 6 qualesquier otros pretextos , d 
galanterías privadas de regalos, d aga
sajos. Porque la condescendencia no 
renueve los abusos , que tanto per-

j u i -
v 
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juicio causan á los cuerpos de oficios, 
y que tanto trabajo cuesta ahora desarrai
garlos , una vez que se ha j a n vuelto á 
introducir. 

E n los gremios mas ricos puede se
ñalarse alguna cantidad por la recep
ción de maestro , para convertir su pro
ducto en fomentar los adelantamientos 
del arte respectivo. 

Mas esta suma debe estar determi
nada invariablemente en las ordenan
zas , sin poder aumentarla, aun quando 
voluntariamente se ofrezca: á fin de cor
tar las competencias y excesos, que la 
vanidad suele inspirar. 

Si alguno ño pudiere pagar á la en
trada , se le debería dar toda la espera, 
que racionalmente pidiere, y necesite. 

E l que quiera después concurrir al 
fomento , y mayor progreso de su ofi
cio 6 arte , tendrá ocasión de hacerlo 
mas adelante con utilidad c o m ú n , y sin 
causar exemplares, perjudiciales á la rigo
rosa observancia de las ordenanzas. 
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E n ellas conviene este prevenida la-

forma, con que se ha de invertir el cau
da l , que rinda este arbitrio, y la cuenta 
y razón, que debe tomar la Justicia al fin 
del a ñ o ; como también la seguridad de 
su custodiaré inversión. 

zojnolmsJaBbbB %o\ ^ginomoi n^fctíwjb 

De las preeminencias de los Maestros, y 
libertad de poner tiendas s y obradores sin 
guardar distanda, ni demarcación eritre 
sí i corrigiéndose la jurisprudencia miinlch 
pal de sus ordenanzas , que estubieré dê  

fectuosa, por los Magistrados , d quie
nes pertenece s si hallasen jundfa 

das estas reji&xiones. 

T o d o maestro examinado puede po
ner taller ú obrador libremente , y exer-
cer desde que tenga la carta de exa
men , su arte, oficio , o profesión con 
oficiales d sin ellos. 

E l n ú m e r o de oficiales no aumenta 
las 
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las preeminencias del maestro; n i hay 
inconveniente , en que él mismo sien.-
do lo , trabaje como oficial, hasta que en
cuentre caudal, 6 dote para establecer 
su obrador. 

E n ten iéndole , es necesario que en
señe , y para ello que a lo menos ad
mita un aprendiz: en lo qual recibe el 
maestro auxilio , y se perpetúa la ense
ñanza dé las artes , y habilidades esta
blecidas en el Reyno. Estas se han 
olvidado d perdido , por el descuido de 
no obligar los maestros á la enseñanza, 
n i dar i ; eista reglas. 

D e no haber sobre ella m é t o d o cons
tante, ha resultado , que algunos maes
tros se resisten á tener aprendices: cosa 
que no se debe permitir á ninguno, que 
tenga taller , <k obrador de maestro. 

Todo maestro puede pedir la jus
ta recompensa de la enseñanza del 
aprendiz, ó los medios de que este le 
recompense'er trabajo de educarle. 

Pero no ha de .ser arbitraria esta re-
com-
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compensa, k qual debe estair arreglada 
en las ordenanzas del arte ó gremio: de 
manera que sobre ella no haya alter
caciones , abusos, ó malas inteligencias. 

E l alistar en gremios los maestros 
de un propio oficio, no tiene tampoco 
inconveniente; antes es una regla de po
l ic ía , digna de seguirse. Pues de este 
modo se saben en cada pueblo los maes
tros de todo oficio , y los oficiales y 
aprendices, que mantiene en particular 
cada maestro. 

Es fácil por este medio advertir la 
decadencia d aumento , que lleva aquel 
ar te , y el porte de cada maestro con 
sus oficiales y aprendices : cosa muy esen
cial en sí misma. Porque si estos maes
tros no tratan con afición, e interés de 
instruir, á sus aprendices y oficiales , iíl 
hay quien zele sobre e l l o ; faltará á las 
mismas artes aquella instrucción sólida, 
que las hace florecer. 

Los veedores y examinadores ne
cesariamente han de ser maestros reci

bí-
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bidos, de conocida probidad , y sobresa
lientes en su arte; para que concurra en 
ellos la pericia necesaria. 

Es una qüestion freqüente en M a 
dr id , y en algunos otros pueblos grande^ 
arreglar j hacer observar la demarca
ción ó distancia, en que cada maestro 
puede poner su tienda ú obrador. 

Algunos han creido ser de suma im
portancia reducir á ordenanza uno y 
o t r o ; buscando razones especiosas , y á 
su parecer sólidas, y de pública utilidad, 
en que fundarlo. 

Si la utilidad de encerrar en demar
cación los cuerpos de artesanos, se ha de
mostrado, debe probarse: 6 por la conve
niencia del p ú b l i c o , ó por el estímulo 
que la demarcac ión , 6 arreglo de distan
cias de tiendas y obradores traygan al 
fomento de las artes y oficios. 

Todas las razones, que se alegan, 
vienen á reducirse á dos. L a una se toma 
del interés particular de los mismos maes
tros : esto es para que el mas moderno 

no 
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no perjudique al mas antiguo, situando 
su tienda ú obrador , inmediato al de 
o t ro : ó por mejor decir, solo tiene el fiiij 

de que no le quite sus parroquianos. 
Esta causal es miserable, y solo con

tribuye á estancar en pocos maestros la 
ganancia , y el monopol io ; dividiendo el 
pueblo, y el caserío del vecindario a su 
mero arbitrio. 

A l público le es indiferente, que des
pache menos el maestro mas antiguo, 
que el moderno J o al contrario. 

E l verdadero interés del común con
siste , en que la emulación no nazca de 
estanco , ni predilección, 6 de cercanía; 
sino de aplicación á perfeccionar los gé
neros de la industria , con gusto y co
modidad de los compradores. Esto no 
se logra ciertamente , con dificultar á los 
nuevos maestros el establicimiento de 
su obrador, 6 taller a cierta distancia de 
otro ; 6 de encerrarle por el contrario 
en la demarcación ideada. Nunca es bue
no lo que ofende la justa libertad de eli-

8ir 
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gir casa, donde acomode al artífice. 

N o hay daño tampoco, en que un 
maestro malo ó inútil dexe el oficio 5 y 
que en su inmediación se establezca otro 
aplicado, é inteligente. 

E l crédito de un maestro no nace, 
de que este cercano ó distante de otro 
del mismo arte 5 sino de la honradez 
y acierto, con que cada uno se empeña 
ensacar sus obras del mayor gusto. 

H a y algunos gremios, que tienen sus 
ordenanzas en M a d r i d , fixando estas 
distancias. Comunmente son los oficios 
menos difíciles, y los que piden me
nos protección aquellos, que insisten en 
el arreglo de las distancias. 

Barberos, Peluqueros , y otros of i 
cios , que consisten en conservar parro
quianos , son los que con mas tesón pro
mueven esta perjudicial especie de es
tanco. N o son á la verdad acreedores, 
de que por favorecerles , se haga v i o 
lencia á los demás vecinos 5 n i á los 
dueños de las casas. 

Igual 
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Igual empeño se advierte en las 

tiendas de comestibles, confiterías , j ta
bernas , que con tesón aspiran á estas 
limitaciones de distancias; y las han ido 
logrando con causales aparentes , y per
judiciales al común. 

Sería muy ventajoso, corregir en las 
ordenanzas semejantes trabas de la in
dustria, en todos los gremios del Reyno; 
cuyos individuos se han de poner en 

• relación de ser útiles al púb l i co , según 
el esmero de cada uno en servirle. 

Veamos ahora el otro medio , de 
que algunos gremios se han valido, pa
ra conseguir el estanco d monopolio, 
por vi r tud de una colocación , no inter
polada, en el centro de los pueblos y 
es lo que se llama demarcación. 

L a demarcación de tiendas y de 
oficios, d mercaderes es un bien aparen
te , y un mal cierto respecto al público, 
y á la extensión del tráfico; aunque se 
crea lo contrario por falta, de examen 
y reflexión de esta materia. 

S o -
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E n los artesanos de obras ruidosas 

Isolo conduce la demarcac ión , á inquie-* 
tar las calles y vecindades, en que es
t án acumulados tanto n ú m e r o de talle-, 
res , con desasosiego de otros vecinos 
iionrados; y á confundir los buenos arte
sanos con los malos del mismo arte. 

Los plateros en Madr id gozan des-
de fines del siglo pasado, por sus orde
nanzas este derecho de demarcación en 
la calle, que llaman de ¡4 platma, y 
sus inmediaciones. 

L a experiencia ha hecho ver la po
ca posibilidad de conservar esta demar
cación , sin notable incomodidad del res
to del vecindario. Y asi muchos píate-* 
ros se han establecido fuera de la de
marcación ; y algunos han hecho lucro 
de el la, vendiéndola á los mercaderes 
de seda , que por iguales principios as
piran á estenderse sobre la platería: de 
que resultan pleytos continuos en el 
ponsejo , y Junta de comercio. 

L a razón que se alega, para soste* 
o nec 
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ner la demarcion de plateros, se reduce 
á que por virtud de ella se pueden con 
mas facilidad visitar las platerías, y des
cubrir la mala ley de los metales de 
oro y plata: lo que no suc. derla vi
viendo dispersos, o' en desvanes y p | 
rages ocultos. 

Jamas los monopolios de artesanoj 
y mercaderes, se sostienen abiertamente; 
n i los proponen los interesados, sin e^ 
cogitar antes algunas razones de con
gruencia , para deslumbrar .al público , y 
hacer aprobar sus ordenanzas. 

Dec'tpimur snh sjpeck recti, 
• • • • ' • \ ' • í .ohí.;, t. . bh DJ 

Estas ideas refinadas de distancia de 
tiendas, o la demarcación, para establecer
las de nuevo , no fueron pensamiento 
originario de los Magistrados, que han 
aprobado las ordenanzas de gremios de 
artesanos. N i los que las propusieron S 
parecer han tenido únicamente por obje
to el bien público del Reyno , n i el fomen-
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l o de las aftes y oficios. Se puede creer 
influyen en la práctica, si la cosa se refle
xiona bien, á impedir que jamas se per
feccionen estos oficios; y á ahogar todo 
estímulo de los maestros mas hábiles y 
sobresalientes , á beneficio de los cortos 
y desaplicados. 

Estos últimos la aprovechan por v i p 
íud de sus ordenanzas gremiales,, par a re
ducir á un. n ú m e r o exclusivo de maestros 
con la demarcación sus individuos; y lo
grar por este medio el estanco indirecto; 
coartando por todos caminos la facilidad, 
de que se establezcan maestros. estrán-
geros, d de otras partes del Reyno . L a 
distancia arreglada l imita el n ú m e r o 
de las tiendas , talleres ú obradores i n 
directamente : da preferencia la material 
situación tal vez al maestro de ráenos 
habi l idad,y al fin el p ú b l i c o , s i n cuya 
noticia se executa, lo padece. 

L a demarcación en cierto recinto 
encarece notablemente el alquiler de las 
tiendas: ocasiona p l e y t o s ^ despojos 
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6 preferencia en el arriendo; y lo peor de 
todo es causa del monopolio. 

L o que seguramente importa al pú* 
blico, para animar la industria, es que las 
gentes vendan, trabajen, y compren a 
su satisfacción , libremente en todas par-
íes ; escusandoles pleytos, tasas indebi
das, y opresiones 

Este libre exercicio de la industria 
jr contratación, no conviene, que se re
traiga por tales medios, n i otros; antes 
se deben corregir y abolir enteramente 
las ordenanzas gremiales, que coarten 
d justo arbitrio de cada maestro, ó tra
ficante ;dexando ilesa la natural facultad 
de situarse,donde bien visto le fuere;ora 
sea en ciudades, villas , d aldeas, según 
le acomodaren á su gusto , ó á sus inte
reses : asi como un letrado d medico, 
puede poner su estudio donde quiera: 
procurando unos y otros distinguirse,para 
ser buscados ,por su saber y buena con
ducta ; pero nunca por la arreglada m 
tanda de sus viviendas. 

Ea 
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E n quanto á la demarcación de tra

tantes y mercaderes , son aun mayores 
los inconvenientes : vendrá ocasión de 
hablar con separación en otro lugar , por 
no dexar ahora péndulo el discurso pr i iv 
cipiado. 

L o que sí importa respecto á todos 
los artesanos, es que los talleres de los 
maestros sean manifiestos y conocidos, 
para evitar fraudes d abusos, y poderlos 
visitar y corregir á tiempo. Este debe 
ser el cuidado del veedor, y alcalde de 
barrio, para ir anotando las nuevas tien
das 6 talleres , que se establecieren, en 
los libros, que deben tener estos alcaldes 
del vecindario. 

Tampoco se pueden permitir las 
ordenanzas exclusivas de los oficiales, ó 
maestros forasteros, n i de los estrangeros. 
Porque tales ordenanzas serían noto
riamente contrarias á las Leyes del Rey-
no , Cédulas , y Autos-acordados: ade
mas de oponerse á la propagación de 
las artes j á su mejoramiento } y al au-

o 3 men-
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mentó del número de los artesanos , sus 
talleres, y obradores. 

, : S imón G^r/ i necesito seguir pieytO' 
xeñido con el gremio de maestros de 
coches, mas que por ser estrangero, en 
razón del examen , para poner su ta
l ler , á causa de no quererle admitir. 

L a protección de S. M . á consulta 
del Consejo , allano estas dificulta
des ; y desde que se estableció este cele
bre artista , se ha propagado el buen 
gusto en el corte , medidas, pintura, y 
ornato de los coches. Todos se ha
cen ya en Madr id , sin necesidad de tra-
lierlos de fuera del R e y n o ; y sin que en 
el camino pierdan la mitad de su con
sistencia. E l transporte por sí solo au
mentaría un coste, muy considerable. 

Estos maestros de fuera, que son 
muy sobresalientes, enseñan á aquellos 
oficiales espanolesjde que necesitan valer
se en sus talleres; y nuestros maestros 
trabajan á su exemplo en la perfección 
de las obras, y en el conocimiento de los 

iost 
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instrumentos ó secretos, que les faltan. 

D e esta suerte se propagan , y se 
pulen las artes en todos los países cultos; 
removiendo aquellas trabas, y gastos es-
cusados, con que se gravaba á los maesi 
t ros , que intenten establecer de nuevo 
sus obradores , y talleres. Pues inútil 
sería el examen de los maestros; si hu
biesen de pasar por tales vexaciones, solo 
por alistarse en un gremio : cuya cir
cunstancia no les añade pericia, sino la 
traen ya. 

U n maestro con su taller , se reputa 
como cabeza de familia , y está esento 
del sorteo y servicio militar , conforme 
á la Real ordenanza de reemplazos. 

Si fuere idóneo para los oficios con-
cegiles , 6 de república ; cosa puesta en 
razón es, que componiendo los artesanos 
una porción tan considerable del pue
blo, tengan parteen estos oficios de con
cejo. Luego que llegan á ser maestro, 
de su arte , y han cumplido la edad re
querida por las leyes, se les debe conside-

0 4 rar, 
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rar,como afraigados y vednos.Este apre
cio de la aplicación y de la pericia, es 
el medio , que va propuesto, de ponei: 
en estimación las artes. 

Por mas aprobaciones, que tengan 
las ordenanzas gremiales, no pueden, n i 
deben subsistir en lo que induzgan es
tancos , coligaciones perjudiciales de los 
artesanos , imposiciones , y exacciones 
indebidas ; ó formalidades dañosas á 
los maestros, y á sus prerrogativas. Pues 
en lo que ofendan estos, y semejantes 
principios púb l i cos , ó derechos de ter
cero, no tienen fuerza, ni vigor alguno. 
Puesto que todas las aprobaciones se des
pachan por el Consejo con reserva, y 
sin perjuicio del Real patrimonio , del 
públ ico,© de tercero. Si esta legislación 
municipal tiene indubitablemente por 
objeto el bien público , mal puede esti
marse, como irrevocable nada, que le 
perjudique. ^ 

< Las nociones políticas no han sido 
familiares en parte d?l siglo pasado, hasta 

es-
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éstos últimos tiempos, en puhto á los 
oficios é industria del pueblo. Cada na
ción (*) ha ido reflexionando sobre el es
tado de sus artes y oficios, para corregir 
su legislación municipal, en lo que estu-
biese defectuosa; y prestar los auxilios 
proporcionados á su fomento. T o d o esto 
se entiende á medida, que su cálculo 
político se va perfeccionando en la na
ción , y haciéndose c o m ú n este modo 
de discurrir, que es el único que pue
de guiar a l acierto. 

Es pues necesario reveer con diligen
cia las ordenanzas gremiales, para apar
tar de ellas todos los abusos, contribu
ciones indebidas, y disposiciones perju
diciales al c o m ú n , en esta porción de la 
jurisprudencia municipal, (f) 

L o s 

(*) En Inglaterra se cometieron por muchos siglos 
harto grandes yerros en la constitución de gremios, 
ó conwraciones , como ellos llaman. En Francia ca
yeron en ellos desde el Duque de Sully , vendiendo 
y creando muchos empleos gremiales, con grave per
juicio del público. 

(*) Sobre las precauciones, con que se deben 



218 Educación 
Los gremios de un mismo oficio, 

aunque tengan relación entre s í , cada 
uno aspira á constituir un cuerpo inde
pendiente 6 privativo, y con separación 
deben ser protegidos relativamente á su 
situación en todo el Reyno. Los que 
tienen despacho á la lengua del agua 
por via de la navegación, no deben per-

' i " -
examinar j y aprobar las ordenanzas de los gremios,se 
trata en el párrafo trece de este discurso 5 y es mate
ria muy digna de tenerse á la vista en los casos ocur
rentes. La acertada formación de ordenanzas en este 
í>enero/es la clave,para cimentar una constitución 
feliz de las artes en el Reyno ; y en que basta ahora 
no se han apurado los principios permanentes, que se 
deben abrazar,para seguir systema. Los jurisconsultos 
regnícolas no han atendido suficientemente este im
portante ramo de la jurisprudencia pública del Rey-
no. Garda Toledano en su interpretación á las rubri
cas del volumen, ayuda en algo á concordar las leyes 
Romanas con las Españolas. Es un autor, que se 
debe leer , mientras la nación no produce otra obra 
mas circunstanciada, y conveniente á la práctica. Los 
jurisconsultos alemanes han trabajado mucho en esta 
materia ; y acomodando su doctrina á lo que exige 
la españa , pueden ser útiles. Los franceses han lle
vado el asunto á mayor perfección en su idioma na
tivo ; cuyo conocimiento es del todo necesario,y aun 
el inglés, á los que traten de la legislación muni
cipal de los oficios. E l ingenio no basta, sin una co
piosa lectura de las obras económicas, y políticas. 
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¡udicar á los que están tierra adentro, 
y que solo pueden vender para el con
sumo interior. 

T a l es la qües t ion , que se ventila 
entre el gremio de zapateros de M a 
drid , y los tratantes en zapatos de Bar-
eeiona. 

Esta observación y diferencia no 
ha estado por lo c o m ú n suficientemen
te advertida;y es Uno de los casos, en 
que las manufacturas de un mismo es
tado, se pueden perjudicar mutuamente. 

§. XI. 

De los Veedores y Examinadores de los 
gremios s . y de los oficios. 

Todos los cuerpos de artes y oficios, 
que requieren maniobras y enseñanza, 
están sugetos á examen; y para hacerle 
bien y fielmente, son menester dos vee
dores o examinadores, escogidos de los 
maestros háb i les , y de mas capacidad de 

ca-
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cada oficio en el pueblo, que las leyes 
llaman personas expertas. 

Las leyes del Reyno consideraron 
muy despacio á petición de las cortes, en 
un tiempo, en que España tenia mayor 
número de manufacturas, que el resto de 
europa, quan necesario era elegir estos 
veedores d examinadores con integri
dad y acierto; y lo fiaron á la Justicia 
y ayuntamiento de los pueblos respec
tivos , donde deben jurar sus encargos. 

Estas leyes no se guardan en algu
nas partes con el rigor y exactitud, que 
convendría , para evitar parcialidad en 
la elección de tales veedores ; asegurar 
toda rectitud en los examenes; y pro
mover la perfección de su oficio. 

Ahora se cree, que el oficio de vee
dor de gremio está reducido á cogedpr, 
6 cobrador de los tributos > que pagan 
según su quota,los individuos de él, 

¡ T a n t o llegan á declinar las cosas 
y olvidarse , quando las Justicias no 
cuidan de que los artesanos y d e m á s 

cía-
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clases del Estado,cumplan con sus res
pectivas ordenanzas civiles! 

E l veedor es un inspector, de co
mo lo hacen los maestros : á él toca 
amonestarles, y dar cuenta á la justi
cia. E l debe poner el sello á las merca
derías , que labran los de su arte ; y en 
fin á él pertenece hacer los examenes, 
que es la mayor confianza, que se pue
de hacer de un hábil artesano. 

Las ordenanzas 6 costumbres con
trarias de un gremio, no pueden tam* 
poco dar t í tu lo , n i causar legítima pres
cripción , para sostenerlas en lo que sean 
contrarias al bien particular, ó contra el 
público. Antes se deben corregir, y res-̂  
tablecer á las Justicias y Ayuntamientos 
en la libre , gratuita, y justificada elec
ción de tales veedores 6 examinadores 
de cada oficio; buscando para servirles, 
las personas mas benemér i tas , hábi les , y 
desinteresadas entre los maestros, (*) 

En 

(*) Véase lo ^ue con mas extensión se trata so
bre el nombramiento , y régimen de los gremios en 
el párrafo doct de este ducwso. 
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E n los examenes y visitas, tales vee

dores han de proceder con zelo, y amor 
á la iusticia y á su arte, sin acepción de 
personas; Esta contemplación suele ex
perimentarse, respecto a los hijos de otros 
maestros, á quienes por predilección ó 
parcialidad, suelen disimular el tiempo 
del aprendizaje 5 y aun la suficiencia con 
perjuicio del bien público. 

E l atender en igualdad de aplica
ción y talento á el hijo de un maes
tro , no es mal alguno ; antes de esa 
suerte se arraigan los oficios en las fa
milias. 

Pero admitir á el hijo de un maes
tro , que no está capaz de exercerle bien, 
en la clase de maestro, exigiéndole dere-
chos menores ; es perpetuar la ignoran
cia , é impedir la aplicación y mér i to de 
los artífices sobresalientes. 

Estos veedores no zelan tampoco, 
como deben , el cumplimiento de los 
maestros con sus oficiales , y discípu
los j la subordinación y aplicación de es

tos. 
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tos, pítfa dar parte á la justicia de lo 
que hallasen fácil de remedio j n i tam
poco meditan los modos, de que no 
haya ociosos , n i desaplicados en el 
gremio. 

A los veedores y cuerpos gremia
les, por ninguna manera se les ha de 
tolerar, mezclarse en los negocios polí
ticos ; cuja inspección pertenece á los 
Magistrados y ayuntamientos , pero ja
mas á los gremios: á menos que algu
nos de sus individuos tengan oficio con-
cegil en el mismo ayuntamiento. En
tonces es su representación meramente 
en calidad de vecino , sin que pueda 
confundirla con los intereses gremiales. 

Esta discreción y diferencia de re
presentaciones en una misma persona, 
es muy conveniente, para mantener el 
buen orden de los gremios ; cuidando 
mucholos Jueces por su parte, de que 
se observe toda puntualidad en la en
señanza , y en las maniobras mas ne
cesarias del arte 5 como asimismo en la 

cdu-
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educación y buenas costumbres de los 
artesanos ; y sobre todo en la subordi-
nación á sus inmediatos directores, que 
son los padres y maestros, según queda 
advertido. 

Hasta aqui se han enumerado las 
obligaciones de todas las clases, desde el 
aprendiz basta el veedor; sería poco 
eficaz el cumplimiento de los buenos, 
si no contribuye también á fomentarles 
la autoridad de los jueces. 

D e l cuidado 3 que dehen tener las Jus* 
tkias y Ayuntamientos en lo tocante 

a la policía gremial, obrando 
según las leyes. 

L a condición humana , de ordinario 
propensa á contravenir las prohibiciones 
de las leyes mas saludables , no siempre 
obedece las disposiciones y avisos de los 
padres y maestros,, 

Las 
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t a s íeyes entran en semejante caso 

subsidiariamente , ya imponiendo casti* 
gos, ya tomando providencias preven^ 
tivas, para que los subditos vivan coa 
regla. 

Los artesanos componen, como que
da manifestado , una parte considerable 
del pueblo , y en el concepto de vecinos 
están sugetos á las leyes comunes. 

E n quanto profesores de arte , e im 
dividuos de gremio, las leyes someten 
igualmente los artesanos á las Justicias 
ordinarias , y á los Ayuntamientos. 

Y aunque dexan á los gremios la 
facultad de proponer ordenanzas , esta
blecen k policía, á que deben estar adic
tos los menestrales , con sugecion en 
sus casos á los Jueces y al Regimien
t o ; prohibiéndoles toda unión ilicita. 

L a Justicia y Ayuntamiento deben 
velar privativa, y atentamente en la bue
na policía de los gremios; sin que les val
ga fuero , n i esencion alguna. 

A IPS Jueces toca la execucion de 
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las penas , y por consiguiente toda la dis
ciplina , y corrección de los menestra
les , como asi lo ordena la ky 4 tit. 14 
irh 8 de la Recopi lación. (*) 

Es de notable perjuicio todo fuero, 
ó esencion que los artesanos intenten de 
la jurisdkion ordinaria ; y solo pue
de contribuir semejante libertad á favo
recer pandillas , y coligaciones de los 
cuerpos gremiales. 

Las leyes del Reyno con muy salu
dables fines, quisieron de largó tiempo 
prevenir tales inconvenientes; por no 
ser razonable , que los artesanos tengan 
un fuero particular , que n i los labrado
res , n i los demás vecinos desfrutan. 

E l fuero en los artesanos es de peo
res conseqüencias , por su mayor facili
dad de agabillarse; hacer resistencias á 
las Justicias j constituir monopolio ^ y 

per-
• —» 

(*) Las palabras de la ley dicen asi en quanto 
á la potestad executriz: La Justicia execufe ¡as penas 
en ellas (las ordenanzas) contenidas. 
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perjudicar al común. Y asi esta ley se 
halla colocada en el tí tulo de las ligas* 
monopodios 3 y cofradías : sacada de la 
pragmática de M a d r i d del año de 1 55% 
cap, 20, promulgada por Carlos primero, 
después de una larga experiencia de ca
sos, que subministran nuestras crónicas^ 
y que de intento o m i t o , por no acri-, 
minar mas el descuido padecido. 

Es abuso también intolerable, que los 
gremios elijan veedores, ú otros oficia
les algunos; porque siendo oficios pú^ 
blicos los de veedores, carecen de autori
dad estos cuerpos, para extcutar semejan
tes nombramientos, que las leyes con 
razón y pulso mandan sé hagan por la 
Justicia y Regidores. (17) 

L a observancia de esta regla ha sí-
do muy descuidada. N o está en arbi
trio de la Justicia y Ayuntamiento de-

p 2 xar 
—.— 

(r?) Véase dicha ley 4 t i t . 14 l i b . %sA\i;que 
cada año la Justicia y Regidores nombren veedores hÁf 
biks ^ y de confianza para los dichos gremios. 
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xar ilusoria la disposición de una prag^ 
m á t i c a , y ley tan conveniente y solem
ne 5 n i abandonar á los gremios una 
elección de tanta importancia, en que 
se debe proceder con imparcialidad, y 
mucho zelo,para que estos nombramien
tos recaigan en personas capaces y sufi
cientes , sin dependencia n i influxo del 
g remio ,y con única subordinación á la 
Justicia y Regimiento. E n estos últimos 
no puede haber intereses, contrarios á la 
util idad pública , al tiempo de hacer se
mejantes elecciones. 

D e haber descuidado la Justicia y 
Regidores este exercicio de su autori
dad política , ha resultado que los arte-

i sanos viven á su arbitrio ; y los alcal
des , regidores , diputados , syndicos, 
y personeros, se creen dispensados de 
averiguar el estado de los gremios; su 
orden po l í t i co ; sus monopolios , educa
ción , enseñanza, y sugecion á los padres 
y maestros. 

A s i los gremios viviendo con inde-
p e n -
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pendencia de las Justicias y Ayun ta 
mientos , han aprovechado este descuido 
casi general , para formar ordenanzas, 
dirigidas á su in te rés , con daño no pocas 
veces del público. 

Nadie zela de oficio sobre mejorar lo 
que pasa en estos cuerpos , quando no 
median denuncias,ni recursos de partes.Y 
asi se rigen á su arbitrio en una especie de 
anarchía lánguida, mediante el abandono 
reprehensible de la superintendencia, que 
la Justicia y el Regimiento debían te
ner, conforme á su instituto , de las artes 
y oficios. 

Parecerá increíble á los lectores, 
que unas disposiciones muy sabias, y úti
les á la causa púb l i ca , estén tan olvida
das , y tan perjudicada la autoridad de los 
Magistrados Reales y municipales. D e 
ahí se debe inferir el antiguo origen, que 
trae la decadencia de las artes ; y la ne
cesidad de que la superioridad del Conse
jo obligue á las Justicias y Regimientos, 
á que cumplan con l o que deben, donde 

P 3 Per-
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permanezcan inobservadas las leyes y 
p ragmá t i ca s , que prescriben la subordi
nación de los artesanos á los Jueces ordi« 
nados, y á los Ayuntamientos. 

A la verdad ^qué asunto puede 
interesar mas ai bien c o m ú n del Rey-
no , n i merecer mayor vigilancia á los 
Jueces ordinarios y á los Regidores ? 

Estas providencias no tienen la dis
culpa de ser modernas, para compade
cer su falta de cumplimiento. Es t án in
sertas en el cuerpo del derecho patrio, 
y fueron deducidas de la mas ilustrada 
política. Sean leyes antiguas, d moder
nas , merecen el mayor respeto , y la su
misa execucion de los subditos. 

Es pues m á x i m a general de las leyes 
d e l R eyno „ que la Justicia y Regidores 
»> de cada ciudad , vi l la . d lugar vean las 
* ordenanzas, que para el uso y ex^r-
»>cicio de los tales oficios tubieren, y 
»> platiquen con personas expertas, y 
» hagan las que fueren necesarias para 
„ el uso de los dichos oficios 5 y den-

v tro 
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„ tro de sesenta días las emblen al n ú e s -
„ tro Consejo, para que en él se vean, 
„ y provea lo que convenga, y entre-
„ tanto usen de ellas. 

Las ordenanzas, que forman la juris
prudencia municipal de los gremios , no 
pueden correr sin examen, rev i s ión , y 
aprobación legítima. 

E l examen ha de ser por personas 
expertas , de cuyo dictamen se valgan 
la Justicia y Ayuntamiento, para enterar
se de las reglas, y policía conveniente 
del arte, que solo pueden desentrañar 
los profesores facultativos. 

A estos pertenece advertir y corre
gir , al tiempo de hacerse en el Ayunta 
miento su revisión , no solo aquellos 
defectos, que resultaren de su informe, 
como peritos , ó personas expertas; sino 
también instruir , y enterar de viva voz 
á los vocales del Ayuntamiento , para 
que todos se actúen bien de lo que con
viene estatuir. 

Debe sucesivamente examinarse por 
P 4 la 
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la Justicia y. Regimiento todo lo q u é 
ofenda la jurisdicion ordinaria; los de
rechos públicos , ó el respeto debido de 
los artesanos á los padres, tutores, y 
maestros ; y finalmente quanto pueda 
impedir los justos progresos de las ma
nufacturas respectivas, y su despacho. 

L a aprobación de las ordenanzas 
gremiales debe hacerse por el Consejo; 
tomando todos los informes oportunos, 
y oyendo á qualesquier legítimos contra
ventores ; para que con sistema y reu
nión de principios, no se permitan en 
semejantes ordenanzas fueros , ó perjui
cios del c o m ú n ; antes en todo se proce
da con aquella p rev i s ión , que es tan: 
propia y constante en el Consejo. 

Las ordenanzas antiguas se permi
ten observar, Ínterin se forman las nue-̂  
vas : pues aunque estén aprobadas , no 
prescriben contra qualquier al teración, 
que el tiempo aconseje hacer á mayor 
beneficio, y fomento legí t imo de los 
artesanos j n i sería justo, que entretanto 

v i -
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viviesen los oficios sin regla alguna. 

Aunque á la primera vista parezca 
muy fácil asunto la revisión de las or
denanzas gremiales;yo entiendo, que es 
una de las materias mas complicadas, gra
ves, é importantes, que pueden ocurrir. 
Y asi me ha parecido tocar este particu
lar con separación, y de intento en es
te discurso: sometiendo mis reflexiones 
á la sabiduría del Consejo, á quien per
tenece , conforme á lo dispuesto en las 
leyes del Reyno , prescribir , adop
tar , y fixar las reglas oportunas. Estas 
ciertamente requieren un conocimiento 
fundamental de la relación de los gre
mios al cuerpo político del Estado; y de 
lo que sin perjuicio de este,conviene 
ordenar respecto á cada Gremio. Estas 
relaciones se hallan obscurecidas,© mal 
observadas en las muchas ordenanzas 
gremiales, que he reconocido ; y que 
no es fácil reformar, sin convenir antes 
en los principios fundamentales , que 
conduceja a l justo establecimiento de 

l a s 



234 Educación 
las comunidades de artesanos. 

Si se trata en las ordenanzas de fa
vorecer el arte y el trabajo, todo se de
be ampliar á su favor, porque en ello 
interesa el bien común. 

Es del caso también , que las Justi
cias tengan mucho cuidado en las diver
siones públicas de los artesanos , de cuya 
necesidad se ha hablado en otro lugar. 
Los Griegos , entre quienes florecieron 
las artes, con ventaja en muchas á los 
tiempos presentes , tenian Magistrados 
particulares, que presidian, y arreglaban 
sus juegos , y diversiones lícitas : Uama^ 
dos Gymnasiarchas.íiü) 

\ 

(18) Onosandro lo refiere en su strategico cap. r. 
Eran estos Intendentes de los spectáculos, persor 

ñas elegidas entre los Romanos por el público , pre
puestas para contener los luchadores en las reglas 
establecidas; y comunmente se escogían de las perso
nas acomodadas, que costeaban todos los gastos, que 
ocurrían en estas diversiones. 

Los Atenienses tenian estos mismos Magistrados 
elegidos por la república , de los quales habla Iso-
crates en una de sus oraciones 5 y lo mismo se ob
servaba en el resto de la Grecia, y en el Asia donde 
tanto florecieron las artes, y la milicia. 

H a -
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A alguno disonará á la primera vis

ta semejante cuidado , y no me admiro, 
que tropiecen, en lo que es clarisimo 
para los que hayan reflexionado las cos
tumbres de las naciones, que han sido 
mas respetables y temidas en lo antiguo. 

N o 

, Había maestros públicos, llama-dos t mbien Gym-
nasíarras, que instruían en estas diversiones hones
tas y públicas á la juventud ; y en todo intervenía 
la autoridad del Magistrado j y la previsión de las 
leyes, para evitar desordenes, ó inconvenientes. 

En los tiempos mas guerreros de nuestra nación 
las justas y torneos eran presididas de los nobles 
mas distinguidos, y se podían mirar como la escuela 
de la milicia de aquellos tiempos, pues tanta gloria 
dieron á las armas, y á los progresos de la nación 
española. 

Qualquiera que lea los tácticos Griegos y R o 
manos , verá que estas públicas diversiones agilita
ban al pueblo , y eran sus exercicios robustos, y 
veloces las palestras, en que los jóvenes aumentaban 
sus fuerzas , y sí les tocaba ir á la guerra tenían una 
disposición ventajosa, para tomar las armas; sin que 
por esto estragasen la inocencia de las costumbres. 

De estos cer támenes , y juegos púb l i cos , venía 
una especie de contento general, y un amor al co
mún , que siempre debe cultivarse por aquellos ca
minos j que han probado bien en las naciones prós
peras , y entre nuestros mayores. 

Nunca es mí animo aprobar cosa , que ofenda la 
religión, ni las costumbres inocentes : en este con
cepto entiendo, que es conforme, y aun conveniente 

pa-
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N o todos han1, leído los hechos , los 

r i tos , y la policía de aquellas gentes; y 
no es de admirar , que midiendo al mun
do actual por el orizonte, que se les 
presenta, tarden en entender l o que se 
trata. 

Pero si advierten, que en las corri
das de toros, j representaciones de tea
tro preside la Justicia, <por qué no de
bería hacerse lo mismo en las diversio
nes de los populares; arreglándolas y 

fo-

para evitar el abandono actual de los artesanos ̂  re
poner las diversiones en ac[uel punto , y orden que 
conviene á una sábia , y vigilante policía. _ 

La embriaguez, que trae la actual práctica de los 
artesanos en los dias festivos, con la detención en las 
tabernas, y las comilonas que alli hacen, no las apro
baban ni aun los Gentiles. Agesilao , según el testi
monio de Xenophonte, decía que era menester guar
darse tanto de la borrachera , como de la locura ; y 
de la demasía en el comer , como de la pereza. 

Supuesto que los hombres necesitan de alguna re
creación en los dias de vagar, á el Magistrado toca 
proporcionárselas, sin el riesgo de que degeneren en 
vicios : poniendo en ellas discreción y orden. De 
suerte que el descuido no decline en corrupción >_ ni 
una ridicula nimiedad en opresión, como la que cri t i 
caba Juvenal á el vano Othon, por la afectada dis
tinción de las cjases en los asientos del teatro. 
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fomentándolas , para que tengan unos 
ratos de recreo inocente en los dias de 
fiesta , á fin de volver al trabajo con 
este alivio? 

L a naturaleza del hombre siempre 
es la misma , 7 pide las diversiones con 
igual causa , que la aplicación honesta : 
pues ambas conducen á procurarse cada 
uno los medios de subsistir sano, robus
to , y contento en su estado. 

f. X I I L 
-

De la formación de gremios j y apro
bación de sus ordenanzas, ó sea de la 

legislación gremial. 

Todos los cuerpos políticos del Es
tado quieren regla y orden , para ser 
bien regidos á beneficio del público y 
con utilidad de los particulares, que los 
componen. 

Sus leyes en nada han de contra
ponerse i las generales del Reyno . Y 

asi 
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asi los gremios deben circunscribir las 

. ordenanzas, que presenten a la aproba
ción, dentro de estos precisos límites. 

N o pueden de propia autoridad 
asociarse tales gremios , formar estatu
tos , n i establecer convenciones, sin no
ticia y aprobación de la autoridad le
gislativa. 

T o d a transgresión en ambos pun
tos tiene rigorosas penas en las leyes, 
que jamas consienten ayuntamientos de 
gentes, sin conocimiento del R e y ó de 
su Consejo. 

Los gremios legí t imamente erigi
dos , necesitan reglas políticas ; y ellos 
solo tienen la libertad de proponerlas. 

E l legislador las puede reprobar en 
lo que no las estime convenientes; re
vocar las dadas, ó prefinir nuevos es
tatutos , según la variedad de los tiem
pos ; abusos que se hayan experimenta
do , o adelantamientos que convenga 
dar á las artes. 

Esta legislación gremial tiene sus 
re-
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reglas,que jamás conviene pierdan de 
vista los Magistrados, á cuyo conoci
miento, y examen vinieren tales orde
nanzas. 

Horacio fixa la época , en que em
pezaron las leyes y la fortificación de 
las plazas, en un mismo tiempo. 

A la verdad cauta debe de ser la 
legislación, para mantener en su debi
do orden á toda clase de ciudadanos, á 
fin de asegurar la paz y concordia de 
los subditos 5 y librar á unos de la opre
sión de otros. 

Esto asegura el buen régimen i n 
terior , mientras las plazas de la fronte
ra , bien guardadas, arredran al enemigo, 
que intenta invadirnos. 

Los que desprecian los oficios , no 
han creido , que las ordenanzas de gre
mios merezcan gran estudio, y de ahí 
dimana en parte su decadencia. 

Es muy propio del presente discur
so proponer las principales observacio
nes , que se me ofrecen acerca de la 

f o r -
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formación , revisión , y aprobación de 
semejantes estatutos ; cu/a inspección, 
como acaba de decirse en el párrafo 
precedente, encomendaron nuestras le/es 
á la sabia, 7 vigilante penetración del 
Consejo. 

Deben en primer lugar los gremios 
y sus ordenanzas estar abiertas , para 
admitir á todos los profesores hábiles, 
sin formar número fixo, y exclusivo. 

Las ordenanzas , que propongan al 
Consejo para su examen j aprobación, 
deben tener por objeto la subordinación 
á los padres, á los maestros , 7 á la jus
ticia ; 7 la aplicación de todos á cumplir 
con el of ic io , que abrazan. 

N o se debe impedir á cada gremio, 
que en su ordenanza se encamine á fa
cilitar todo el justo arbitrio de procu
rarse el bien; sin perjudicar en un ápi
ce á la f e l i c i d a 4 de la n a c i ó n , n i á la de 
otros pueblos, d cuerpos particularares 
de ella. 

L o s gremios forman una asociación 
de 
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e l e personas de una propia profesión, en 
quienes concurren iguales intereses j urtos 
mismos conocimientos, y una educación 
por lo común casi uniforme; ora sean 
de artesanos , 6 de comerciantes. 

Los artesanos en sus ordenanzas 
solo deben incluir las leyes políticas^ 
tocantes á sus diferentes clases de apren
dices , oficiales , maestros , y exami
nadores. 

E n el contexto de este discurso sé 
apuntan las reglas generales de sü res* 
pectiva conducta, que es fácil acornó^ 
dar á cada arte. 

T a m b i é n deben comprehender susi 
ordenanzas los auxilios, que les son con* 
venientes , y los modos de distribuirlos 
con justicia, é igualdad á todos. 

L a subordinación respectiva ; j e l 
método de hacerla observar por u n 
modo paterno y económico , es otra 
parte de esta jurisprudencia particular; 
siendo justo, que la legislación municipal 
del gremio, ó arte autorice á los padrea 
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f maestros, para contener en su deber 
á los hijos , y á los discípulos según 
corresponde. 

Como puede haber negligencia, y 
omisión , ó tenacidad en algunos jóve
nes , ensordeciendo á la voz de sus pa
dres y maestros , pertenece á las Jus
ticias excitarles , y aun apremiarles i 
cumplir con sus obligaciones. 

Si hay reincidencias, 6 gravedad en 
las faltas, es forzoso recurrir á los cas
tigos proporcionados á los excesos; de
clarándose en las ordenanzas de cada 
arte con la claridad posible , baxo subor
dinación precisa á los Jueces ordinarios. 

Los delitos comunes no deben en* 
trar en esta legislación, y mucho menos 
los atroces ; porque unos y otros con-
viene, y están en efecto sometidos, á la 
disposición general del derecho: por lo 
qual na da deben establecer las ordenan
zas de artesanos en este punto. 

L o s veedores, prohombres, ó co'n-
sules no pueden t o m a r , n i tener auto-
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r ídad, n i representación alguna púbiica 
del gremio; ni la tienen , para celebrar 
o convocar Juntas de sus oficiales , y 
mucho menos de todos los individuos 
e n común. 

Jamas gremio alguno puede juntar
se para negocios púb l i cos , n i permitir-
sele en sus ordenanzas; porque sin duda 
traerla visibles inconvenientes, mezclán
dose los artesanos en lo que no les toca, 
n i entienden. Esto no les excluye de 
los derechos, que les corresponden c o 
mo vecinos, según queda distinguido. . 

A u n en sus pleytos, é instancias par
ticulares del respectivo arte , si necesi
taren otorgar poderes, para seguir pley* 
tos, deben pedir licencia con expresión 
de causa á la justicia; y esta la deberá 
conceder, si hallare justo motivo de per
mitir l o : con la circunstancia indispensa
ble de presidir la tal junta el juez or
dinario precisamente, y no de otro m o » 
doj concediéndose la licencia por escrito. 

E s e r r o r polí t ico conceder fuero á 
q 2 los 
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los artesanos en sus ordenanzas;, ñ i de 
otro m o d o : debiendo estar sugetos toa
dos á la Justicia ordinaria conforme á 
las leyes, por gravísimas y urgentes cau
sas. E n su lugar importa al buen orden 
común abolir qualesquicr concesiones, 
que pueda haber en contrario. Los ar
tesanos no han de ser mas privilegiados, 
que la nobleza y los labradores; estan
do unos y otros sugetos á los jueces, 
ordinarios, 

. Los estancos y monopolios se hallan 
prohibidos por las leyes , y condiciones, 
de millones , y no deben tolerarse á fa
vor de gremio alguno;y mucho menos 
concederse de nuevo semejantes fueros 
y esenciones; aunque terminen solo á las 
maniobras, á poner armas Reales, y á 
otras cosas, á la primera vista sencillas. 
L a experiencia diaria hace ver, que á bre
ve tiempo dividen estas concesiones al 
pueblo, en facciones perjudiciales: estaña 
can la industria; y alimentan la desidia, 
ca desprecio de los jueces ordinarios, que 

*H . . que-
I 
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puedan inhabilitados, para contenerles 

Por consiguiente no pueden tolerarse 
demarcaciones , ní distancia de tiendas 
en perjuicio de la extensión de la indus
t r ia , y de las artes ; sin que ahora sea 
necesario repetir algunas de las razones, 
que se han tocado en otra parte de este 
discurso. 

Los montes-pios (f) deben formar 
una parte esencial de las ordenanzas gre
miales; y la distribución de los premios, 
que se puedan ir estableciendo. -

E l método de la enseñanza ocupará 
utilmente su lugar en ellas: consultando 
á los mas hábiles maestros , y teniendo 
presente el que observan en los países, 
donde florece mas el oficio , o arte res
pectivo , y los abusos actuales de la en
señanza , que resulten por buenos in 
formes. 

Ninguno que sea h á b i l , y aplicado 
^3 coh-

(*) De estos montes se ha tratado en el §. 8 de 
este discurso 3 pag. r s y , donde puede verse. • • "/1 
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conviene sea excluido, tanto nacional 
como estrangero,de la entrada en el gre
mio *. previniéndolo asi en las ordenan
zas expresamente , para cortar pleytos. 

N o es justo permitir gravámenes de 
refrescos , y propinas en las ordenanzas 
antiguas, n i sería disculpable continuar
los en las que se establezcan de nuevo* 

Generalmente todas las odiosida
des , que inducen abatimiento de los ofi
cios , se deberian borrar de las ordenan
zas ; poniéndose un particular cuidado^ 
en no permitir en adelante , que tengan 
lugar en ellas semejantes manchas. 

Los fundamentos, que autorizan las 
máximas generales, que han de conte
ner las ordenanzas , y el orden de los 
examenes, van especialmente demostra
dos en sus lugares, y asi escuso repetir
los en este. 

Todos estos principios reunidos, y 
colocados por clases , constituyen lo 
perteneciente á la parte política de las; 
ordenanzas de artesanos. 

La 
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L a parte techntca, ó Jamhatha de 

las artes, no está sujeta á ordenanzas, por
que admite continuas variaciones , á me
dida que los oficios se adelantan, o de
caen. Y como depende del entendimien
to , sus combinaciones son producto 
del discurso , y no de la acción de la 

ley-
Si los oficios se enseñan m a l , y es-

tan en decadencia, serian erróneas o de
fectuosas las reglas, que se diesen, y poco 
decente á la autoridad pública aprobar 
enseñanzas imperfectas. 

Aunque florezcan las artes en qual-
quier pa í s , jamás puede decirse , que han 
llegado á su ultimo estado de perfec
ción ; porque siempre hay,que adelantar 
en ellas. 

Este adelantamiento quedaría i n -
íe r rumpido , si la ordenanza fixase los 
principios del arte. Cada innovación obli
garía á los gremios á una perpetua alte
ración de las ordenanzas, haciéndolas 
demasiado inconstantes, y variables. 

#4 
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Sería sobre cada cosa necesario ade» 

más un recurso, Heno de formalidades, in
compatibles con el progreso de las artes. 

D e suerte que por este modo que
dar ían los oficios en la imposibilidad de 
tecibir nuevos progresos , y adelanta
mientos: atenidos á la rigorosa observan
cia de los principios technicos, que las 
órdenanzas , bien d mal digeridas, hu
biesen establecido en ellas. 

L a parte technica se ha de ani
mar con instrucción, deducida de los l i* 
bros de cada arte, y de la aplicación de 
los artistas á mejorarle; publicando todo 
l o que pareciere de nuevo , y que la 
experiencia de los peritos acredite sér 
necesario , 6 provechoso al oficio. 

E n las leyes del Reyno hay reglas, 
tocantes á la bondad de los panos y de 
las sedas... ^ Quán to se ha adelantado 
en estas manufacturas, después que se 
promulgaron? 

Los Jueces únicos de la parte techni
ca son los maestros del arte. E l Magis-

t r a -
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tfado en tales controversias, se defiere 
enteramente al juicio de los mas peritos; 
y asi lo previenen las leyes. 

Estos peritos, 6 maestros acredita
dos , son los que con sus talentos, y larga 
experiencia , forman discípulos sólida
mente instruidos; sacan manufacturasde^ 
licadas, y las llevan á la debida perfec
ción. Su crédito y estimación dura, hasta 
que ingenios mas sobresalientes no solo 
les compiten, sino que muchas veces les 
aventajan; ó tal vez varían sustancial-
mente la misnia manufactura , 6 renue
van las que estaban ya olvidadas, según 
las necesidades , los gustos , ó la diver
sidad de las costumbres nacionales. 

Si los artífices españoles quedasen 
reducidos á un método perpetuo, é inva
riable de enseñar , y aprender las artes 
y oficios ; y las manufacturas estrange-
ras libres de semejante coar tación; esta 
fixacion inutilizaría nuestras fábricas, ga
nando las invenciones y géne ros , que v i 
niesen de fuera, por ser mas conformes 

al-
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ál gustó p íésente , la concurrencia en la 
venta. (#) 

T o d o hace ver, que la parte tech-
nica de las artes no es objeto de la le
gislación ; y sí únicamente de la instruc
ción , y del raciocinio: debiendo el Ma
gistrado poner su atención en fomentar 
la enseñanza ; proteger y honrar los ar
tífices,sin meterse en prescribir leyes á los 
oficios, que no profesa; y cuyas variacio
nes penden de una inagotable serie de 
combinaciones futuras. 

L a experiencia ha calificado,que por 
internarse las ordenanzas en el arte , sé 
suelen atrasar los oficios: se forman gre
mios diversos de unas artes , que debe? 
rían estar unidas, 6 al contrario. 

Eí^ 

(*) Nuestras fábricas de seda experimentan ac
tualmente estos perjudiciales atrasos; porque todos 
los maestros del arte fabrican de cuenta , y en toda 
ley. E l estrangero dism'nuye el ancho, y la bondad; 
guardando solamente el gusto. Como el español 
está ligado á la observancia de la l ey , ésta se con
vierte, contra su institución , en daño común d é l a 
nación. 



E l tornero obliga a el carpintero, á 
que necesariamente se valga de él,para 
tornear; pudiendo hacer por sí mismo 
el carpintero esta operación en la m ^ 
dera j sin necesitar de otro, por ser cosa 
tan fácil. 

N o se aplica el tornero á traba
jar en el marfil, n i en los metales, como 
debiera. Carece lo mas del tiempo de 
ocupación; y hallándose reducido á una 
sola maniobra ( y esta únicamente en la 
madera) solo sirve su ocupación á per
judicar al carpintero, y i encarecer la 
obra : por que las ordenanzas actuales 
precisan á valerse de ambos oficios , y 
la resulta es,que viven unos y otros por 
lo común en la miseria, y en la rudeza. 

E l carpintero en M a d r i d solo pue
de trabajar en el pino : las demás es
pecies de maderas están reservadas al 
ebanista. L a madera no debia diversifi
car los oficios , sino la variedad de las 
operaciones en el ensamblage, embuti
dos , 6 delicadeza de las maniobras. 

£ 1 
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E l carretero no debe tener limita

ción á las ruedas de los carros y carre
tas: debe trabajar indiferentemente las 
ruedas de calesas, de coches, y de todo gé
nero de carruages. E l maestro de coches 
i menos costa debia valerse para estas 
operaciones de los carreteros, en calidad 
de arte auxiliar; como lo executa con el 
herrero, guarnicionero, y pintor. U n ar~ 
qultecto no dexa de ser excelente, aun
que el edificio corra por su aparejador. 

L a unión de los gremios, d su divi
sión , es punto digno de las especulacio
nes de las sociedades económicas; y no 
se ha tratado hasta ahora en el Reyno, 
con la debida atención. Entiendo, que es 
una de las providencias, que mas pueden 
influir al bien de las artes en E s p a ñ a , y 
que requieren ciertamente reflexiones, 
muy detenidas ; si se ha de reglar con 
acierto este ramo de policía. 

Pudo acaso ser conveniente el sys-
tema introducido de estas divisiones, al 
tiempo de la primitiva formación de 

núes-
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nuestros gremios; quando las artes esta
ban mas rudas en Europa : los trages 
y las costumbres tenian un tono bien 
diferente del nuestro. L o que entonces 
se usaba , ahora es desconocido ; y las 
cosas, que hacen las delicias del d i a , no 
merecían aprecio, n i daban ocupación 
á los artífices. 

Es, pues, arriesgado fixar reglas per^ 
petuas, en lo que depende del uso, ó del 
capricho de los humanos. L a legislación 
jamás se ha de emplear en prescribir 
leyes, á lo que recibe variaciones , y se 
regula por casualidades , y accidenten 
interminables. 

Las golil las, las petrinas, los bro
queles , los cohetes pudieron en otrq 
tiempo dar ocupación á muchos artistas. 
Los presentes ya no podr ían vivir de este 
trabajo , y se reirían del que se dedicáse 
á una tarea , que por falta de consumo, 
no podría rendir utilidad efectiva. 

^ Q u é sabemos , si las pelucas dura
rán por muchos siglos, y si los peyna-
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dos de las mugeres harán la ocupación 
de jóvenes robustos, que estarían mas 
bien empleados en la labranza, ó en el 
exercito? As i sucederá, quando caigan en 
cuenta las gentes,de que es destino 
propio de las criadas. Su ociosidad 
gravemente perjudicial, no debe soste
nerse con tanta pérdida de hombres: es
tos serian mas útiles , viviendo dedica
dos á otros oficios , y apartados de una 
indecente afeminación. 

Los barberos deberían unirse á los 
peluqueros , y separarse de la honrada 
y útil profesión de la cirugía;sin con
fundir cosas, en sí tan diversas. 

E l mancebo se dedica á afeitar: no 
estudia los elementos de cirugía-.aprende 
á ser sangrador, y con este solo título 
exerce de cirujano en todo el Reyno* 
L a sangría es una de tantas operacio
nes chirúrgicas , y que no debe consti
tuir examen , n i oficio separado. 

E l herrador nada tiene,que ver con 
la albeytería. Esta última profesiones-
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ta descuidada, pasando plaza de maris
cal , el que solo sabe adobar las herra
duras , y herrar los caballos. L a veten-
nana es un ramo de la medicina , y los 
españoles la cultivaron en los siglos 
pasados,con superioridad á las otras na
ciones europeas. 

Sería fácil producir otros exemplos, 
para demostrar la urgente necesidad,de 
que el Consejo haga examinar funda-* 
mentalmente esta separación, ó reunión 
de oficios , para mejorar sus respectivas 
ordenanzas y policía j oyendo á perso
nas expertas,y de acreditada instrucción. 

N o es España el único país, donde 
esta jusrisprudencia gremial se halla atra* 
sada,aunque con muy notable diferen
cia. Todas las naciones han caído p r i 
mero en los yerros ; y es mas instruida 
aquella, que sabe librarse de ellos , y 
de sus caprichos mas prontamente. 

E n la estimación y enseñanza de las 
artes, nos llevan las mas grandísima ven
taja. Estos males 4ependen de nosotros 

ufe 
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m i s m o s p a r a su remedio ; o l v i d a n d o preo . 

c u p a c i o n e s , y favorec iendo á las gentes 

d e oficio. 

E n F r a n c i a , y e n otros E s t a d o s los 

gremios h a n sol ido tener n ú m e r o deter

m i n a d o de m a e s t r o s , c o n e x c l u s i ó n de 

a d m i t i r otros j y asi f o r m a b a n u n m o n o 

po l io , 6 estanco. 

C o n m o t i v o de los artistas j mm 
cadms , que seguian l a c o r t e , concedie

r o n los R e y e s de F r a n c i a á estas dos 

clases priv i legios , y esenciones particu

lares . E l abuso , que h i c i e r o n de ta

les c o n c e s i o n e s , o b l i g ó á r e v o c a r l á s , y 

someterlo's á l a jur i sd ic ion o r d i n a r i a del 

Teniente de policía , y a l t r i b u n a l del 

Chat elet e n sus respect ivos conoc imien

tos , c o n d e r o g a c i ó n d e los anteriores 

fueros ; c u y o s abusos e r a n perjudiciales 

á l a ' p r o s p e r i d a d de los d e m á s mercade-

res y artesanos d e P a r í s . ( 1 9 ) 

• ^6356 á Dezmare m su tratado de policía, 
1 i th , i Q j cap, 4. 
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E n nuestros gremios es poco c o m ú n 

semejante restricción. Conviene sin em
bargo, estar muy atentos,para no incidir 
en ella, como queda advertido. 

Fueron hereditarias las maestrías, y 
comprado este derecho de la corona de 
Francia, en tiempo de urgencias , que 
obligaron á valerse de este arbitrio \ sin 
reembolsar á los propietarios de estos 
oficios, era irremediable el daño . 

N o habiendo estas enagenaciones de 
maestrías en el R e y n o , n i mot ivo que 
impida todo el arreglo , conveniente y 
necesario: se infiere de esta situación la 
mayor facilidad , que la España tiene de 
reponer los artes, y oficios en. la activi
dad , é ilustración que tubieron en lo an
tiguo ; añadiéndoles las nuevas luces,co-
municadas de las restantes partes del 
mundo, á donde navegan y trafican los. 
europeos, con tanta gloria y ventaja 
suya. 

- • . . • 

• . . . . . 
• 

- r . «̂ 
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Continúa el mismo asunto 3 y se trata, 
también de las ordenanzas dg, 

comercio. 

Concluiré esta primera parte,hacien-
do una explicación de la diferencia, que 
advierto entre los gremios de artesanos, 
j los de tratantes , ó mercaderes de toda 
especie: con el deseo de aclarar el ver
dadero systema, que conviene seguir en 
el establecimiento de nuevos gremios, 
y en un sólido examen de las ordenan
zas , por que se gobiernan los ya esta
blecidos. 

Esta explicación es absolutameíite 
necesaria; por no dar causa de come
ter nuevos yerros políticos, en cosa de 
tanto momento; y por que no está to
davía suficientemente reflexionada la 
materia , á m i entender. 

L a asociación de los artesanos en 
tan-
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tanto es conveniente, en quanto contris 
bu/e á dedicarse á perfeccionar los ofi^ 
cios, y a socorrerse r e c í p r o c a m e n t e , D e 
todo ello saca utilidad el común , y no 
recibe perjuicio alguno el Estado. 

Los tratantes, que venden por me-̂  
ñor , no deberían tener gremio n i aso
ciación j porque es autorizar con ella e l 
monopolio, y unir á los que venden en 
perjuicio del pueblo , que es el compra
dor. Por otro lado tales tratantes no pro-« 
ducen nuevas materias , n i manufacturas 
á beneficio del Estado. Son unos alma
cenistas, que ahorran al particular el cui
dado de hacer prevenciones, y repuestos 
de lo que le hace falta; teniendo prontos 
en su lonja , a lmacén , d tienda los gé
neros , en el tiempo y cantidad, que 
cada uno necesita. 

Esta útil con t ra tac ión , que debe ser 
libre, no requiere formación de gremio^ 
ni es fácil asignar la menor necesidad, 
o utilidad en reunir á los tratantes de 
cada especie , en cuerpo gremial. E l fa-

r 2 vor 
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^ror debe estar en la justa libertad del 
comercio interior. Este auxilio es sufi
ciente , para mantener floreciente la cir
culación de frutos 7 mercaderías nacio^ 
nales. Su protección no necesita com
plicadas, é inconstantes providencias: de 
las quales únicamente sacan provecho 
los executores: alternadamente á costa 
de los vendedores, y compradores. 

Los comerciantes de por mayor 
solo deben tener ordenanza , para que 
sus negocios de comercio , correduría , y 
gyro del cambio, se despachen breve
mente y á la verdad sabida; 6 como 
decían las leyes Romanas kvato velo. 

Esta ordenanza se contiene en las le
yes antiguas del Consulado del mar de 
Barcelona; en las ordenanzas de Oleron, 
en las de W í s b u y , y en las de la Hanza 
T e u t ó n i c a , convenidas en la Junta de 
Lubek de 1 5 9 7 . (f) 

L a s 
(*) La colección de estas ordenanzas mercantiles 

se halla en la obra intitulada : Usy er coustumes de U 
mer, publicada por Esteban Cleirac en Burdeos, año 
oe 16613 en 4.0 
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Las leyes Rhodias entre los Grie

gos y Romanos, dirigieron el comercio 
marít imo con general observancia; y se 
deben mirar,como una parte esencial dé 
la jurisprudencia antigua. 

Son muy recomendables las leyes 
mercantiles, que Felipe 1 1 . dio á los Fla
mencos. 

Los Reyes católicos las hablan da
do antes al Consiilado de Burgos, en 
Medina del campo en el año de 1 5 9 4 . 

Felipe V . las prescribid al Consu
lado de Bilbao, después de un maduro 
examen; y deberían extenderse sus or
denanzas á todos los Consulados y T r i 
bunales ordinarios del Reyno,para su 
observancia. Porque están acomodadas á 
la práctica, moderna de las plazas mer
cantiles de Europa , (*) y tienen una ge-

r 3 ne-
Í (*) En españa se traduxo el Targa de los contrates 
marítimos. Hevia Bolanos en su comercio terrestre , y 
mmúmo, es autor apreciable en estas materias de co
mercio. Beytía *. Nbw de la contratación. E l señor 
Domínguez en las adiciones á H e v i a , y en las letras 

ds 
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neral aceptación de los verdaderos co
nocedores del comercio. 

Esto no quita , que si en la práctica 
de Bilbao padecen algún defecto, se re
medie ; y aun mejore según las nuevas 
exigencias del tráfico general. 

Precisa providencia, para evitar la in-
certidumbre de las leyes mercantiles, es 
tomar resolución én el establecimiento 
de una ordenanza general, que escuse la 
arbitrariedad , que se padece en los jui

cios 

de cambio. Casarregis hizo un comentario á Idi 
leyes del Consulado del mar. Cleirac en sus notas trae 
mucho , que puede conducir á concordar estas orde
nanzas , y su uso. Leunclavio en su derecho gre
co-romano incorporó las leyes Rhodias , de que 
hay fragmentos en las pandectas de Justiniano. 

Pero no basta esta especie de l:bros, son nece
sarios 3 los que enseñan la práctica del comercio. Tal 
es el Traite general du comerce de Samuel Ricard ; le 
parfait negociant á t Sabary. En estas, y semejantes 
obras se explica el curso ordinario del comercio en 
las diferentes plazas 5 cuyo conocimiento es absolu
tamente necesario , para entender los puntos mer
cantiles de derecho ; y la calidad de sus contratos 
y negocios. 

La teórica y práctica del comercio por Don Gero-
nymo Uz.tarix., es obra digna de tenerse siempre a la 
vista, y sus excelentes principios. 
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dos cíe comercio, aun en la plaza de C á 
d i z . ^ ) Es de suma importancia fixarre^ 
gla invariable de juzgar al t r ibunal , que 
se llama Comulado, ó Juzgado de los 
mercaderes, con leyes particulares , que 
decidan las causas ocurrentes en hecho 
de mercadería. 

Y siendo adaptables las de Bilbao 
para el curso regular de los negocios i 
importa al público no dilatar esta urgen
tísima providencia, cuya falta atrasa, y 
aun desacredita notablemente nuestro 
comercio español. 

A s i en las leyes del R e y no no se 
autorizan otros cuerpos de mercaderes, 

r 4 que 
(*) Cádiz es una plaza, que tiene su Consulado j y 

Universidad de cargadores á Indias. 
• E l Consulado es un Juzgado de comercio j que 
debia estar destinado á decidir todos los negocios 
mercantiles, propios de su instituto, y de toda especie 
de comercio y comerciantes. 

> La Universidad de cargadores á Indias es cosa 
diversa, y atenida á su institucion,podria también re
cibir un systema breve y conveniente. Los tribuna
les, á.quienes pertenece su arreglo respectivo, harían 
un gran bien en dar form constante, que estableciese 
el mas expedito curso de los pleytos d. comercio. 
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que los consulados , ó juzgados de los 
negocios de la contratación mercantil, (^) 
con el saludable objeto de favorecer la 
buena fe del comercio, y terminar con 
brevedad sus quiebras , contratos, y di
ferencias; pero no se había en ellas de 

for 
(*) Véase el ta. M , Ith. s de ¡a Recop. que habla de 

la jurisdícion del Prior y Cónsules de las ciudades 
de Burgos , y Bilbao. En la ley z. de este título se 
encarga muy particularmente aí Consejo la ereccioa 
de Consulados en Madrid , y demás partes del Rey-
no. Fue promulgada esta ley por Felipe IV en prag
mática de 9 de Febrero de 1̂ 52 , y es muy digna de 
leerse, y de renovar los juiciosos deseos de aque! 
Monarca. 

Entonces estaba el comercio á Indias en Sevi
lla , y se_ suponia, que aquel consulado debía tener 
las propias reglas, que los demás del Reyno. 

Mientras el consulado de Cádiz , y todos los 
demás no observen un uniforme método, el co-< 
mercio español no adquirirá solidez. 

En Madrid deseaba Felipe IV un consulado 
particular, y es conveniente, que se establezca, para 
hacer mas familiares las leyes mercantiles. 

Un consulado general no sería conveniente al 
Reyno, ni al comercio; porque induciría vírtuaimen-
te un monopolio , ó estanco general de comercio. 

Propúsole Jorge H nin en 'tiempo de Felipe IIÍ. 
y Felipe IV con. muy buen zelo, pero con razón 
se desechó semejante propuesta. Otras hizo mas ra
ciocinadas y útiles, que hubiera convenido adoptar, 
y reducir á práctica. 
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formar gremios de mercaderes. 

Prescindo de los gremios, establecidos 
hasta aqui en el Reyno; pero en adelante 
no debería el Consejo, ni Tr ibunal alguno 
autorizar nuevos cuerpos de mercaderes; 
y mucho menos las demarcaciones y mo
nopolios, en perjuicio de la libre contra
tación, que ellos estancan; haciendo pri
vativo del gremio el vendage de ciertas 
mercaderías. T a l monopolio está repro
bado por las condiciones de millones, que 
son leyes del Reyno : paccionadas á be
neficio de la causa publica, y á que los 
Tribunales deben arreglarse en sus deli
beraciones. Por 

La erección de consulados es uno de los objetos 
políticos, que mayor tiento y pulso requieren para' 
su sabio arreglo, y en que hay mayor riesgo de errar. 

De todas las artes y ciencias, la mas dificultosa 
es la de hacer leyes; y asi los filósofos mas celebres 
de la antigüedad fueron consultados , para estable
cer las sociedades mas activas. 

E l filósofo Lok. fue puesto á la cabeza de los 
establecimientos Ingleses, con otros comisarios. 

Si hubiese asegurado tan bien la relación de 
aquellas colonias respecto á la matriz, como su 
prosperidad interna , habría completado un Siste-

práctico de poblar. 
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Por esta razón omito tratar de las 

ordenanzas de gremios de mercaderes, 
con la debida extensión, en este discurso. 
Porque estoy persuadido, de que repug
nan semejantes cuerpos gremiales al ver
dadero espíritu de nuestras leyes, y á la 
utilidad común. Y aun impiden la exten
sión del mismo comercio,c[ue las forma, 
si la cosa se reflexiona atentamente. 

Los comerciantes, para asociarse en 
compañías temporales , no necesitan de 
sujetarse a gremio alguno; dependiendo 
la formación enteramente de sus pac
tos y convenciones particulares : con 
tal que sean arregladas á derecho, y 
estilo de comercio , que t ambién hace 
ley, en lo que no ofende las leyes comu
nes , 6 el bien general de la nación. 

L o establecido hasta aqui , habrá te
nido otros altos fines, que se esconden á 
mis reflexiones: además de que no tengo 
á la vista las causas, que habrán sin duda 
intervenido en los casos particulares. 

N o dudo , que sean provechosas 
t las 
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las compañías voluntarias , y tempora
les de mercaderes entre s í , pa ra promo
ver fábricas ; estender el comercio de 
Indias; establecer cámaras de seguros; 
auxiliar las pescas de nuestras costas, e 
introducir primeras materias: asi de I n 
dias, como de otras partes. Pero estas aso
ciaciones han de ser libres, con reglas co
nocidas en el derecho patr io, y en el ge
neral del comercio ; sin que puedan sus 
convenciones privadas disminuir la liber
tad , n i los derechos del común. 

T a m b i é n puede ser muy del caso, 
que formen los comerciantes bancos pú 
blicos , para poner en actividad el caudal 
ocioso de los particulares , l o í quales no 
sabrian donde emplearle con seguridad; 
ni tienen modo de hacerle redituar para 
sus alimentos. E s t á en el derecho conoci
da y aprobada la sociedad, entre el que 
pone la industria y el dueño del capital. 

Mas la industria del comerciante 
debería dedicarse, á los diferentes ramoá 
del tráfico. 

Es 
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Es conveniente tener lista de los 

comerciantes, domiciliados en el respec
t ivo pueblo. Esta matrícula puede con
ducir á avecindar los buhoneros y ten
deros , que andan dispersos por el Rey-
no , contra lo dispuesto en las leyes, que 
les prohiben vagar; y quieren que fixen 
domici l io , y que vivan avecindados, y 
sugetos á la Real jurisdicion ordinaria, 
como verdaderos vecinos.' Porque de 
otra suerte no pueden ser tolerados en 
manera alguna. 

Pero no es necesaria la formación 
de gremios , para arreglar y sostener 

esta justa policía , con aquellos y seme
jantes traficantes. 

Las Justicias ordinarias , donde no 
hay alcaldes de barrio, pueden y deben 
hacer una matricula,por clases,de los 
vecinos. 

L a facilidad en la cobranza de los 
tributos Reales, respecto á los mercade
res , en lo que deben contribuir por ra
z ó n de su tráfico é industria, no se lo

gra 
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gra tampoco por la asociación gre-
mial.Pues las justicias pueden nombrar 
los repartidores y cogedores : sean 6 
no mercaderes, para formar el reparti
miento ; deshacer los agravios, que se 
causen á los particulares; y poner co 
bro á lo que cada uno debe pagar. 

Los labradores constituyen la ma
yor parte del pueblo : son gobernados 
sin gremio, y contribuyen á la Real ha
cienda con lo que les toca. 

Las cargas, que hoy oprimen á mu
chos cuerpos de mercaderes, que en al
gunas ciudades, como Val ladol id , se ha
llan reducidos á gremio , dimanan de 
esta unión ; habiendo constituido mu
chos de ellos censos á mero arbitrio su
yo ; y acaso sin invertirse en utilidad 
de los constituyentes, n i de su arte los 
capitales tomados. 

E n una palabra las leyes quieren 
consulados, no gremios de mercaderes. 
A m i me parece, que es tan sabio este 
sistema de nuestra legislación española, 

que 
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que solo resta observarle 5 restablecién
dole con actividad en el debido vigor. 

D e todo deduzgo, que la erección 
de cuerpos gremiales, que no sean facul
tativos de verdadera enseñanza , n i es 
conforme á las leyes, n i conveniente al 
Reyno. Antes bien da ocasión á mono
polios , y i gravámenes del comercio, 
según se está experimentando diariamen
te. N o son verdaderamente tales me
dios á proposito, para hacer floreciente 
el tráfico español. 

U n gremio de molineros , y otros 
semejantes oficios de pura tradiciones 
un cuerpo perjudicial. Reunir los arte
sanos, dispersos en varios lugares , á gre
mios , es otro daño insoportable. 

A los principios, que llevo propues
tos , es consiguiente , que en adelante se 
tenga la mano, en no permitir iguales 
erecciones de gremios , que no sean de 
artífices ; corrigiendo los abusos, que re
sulten de la condescendencia, que pue
de haber habido en los demás . Es ne-

ce-


